
UNIVEliSIDAD N/'CIC'NfL f.UTO:CMI\ CE rv'.D'.ICO 

FACULTAD DE DERECHO 

ta l'once1wió11 Económica ~' Socia 1 de la 
Huelga del Uonstiht!1e11te J. Nati\ridall ~lauías 

a la Luz lle la Tt~oi-in h1tcg1·al 

Tesis que para obtener 

el Título de 

LICENCIADO EN DERECHO 

Presenta 

.1 o r g e 1\1 b e r 1 o S t e e k M . 

MEXICO, D. F. 1 9 7 6 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



Esta tesis lue elaborada en el Seminario de Derecho del Traba jo y 

de la Seguridad Social bajo la dirección del Dr. Alberto Trucha U. y 

el asesoramiento del Lic. Florentino Miranda. 



A mís padres, con Cllrír'lo 

y agradecimiento infinitos. 

A Susana, por su bondad 

comprensión y estímulo. 

A mi hija Verónica, una de 

las alegrías más grandes 

que me ha dado la vída. 



-

A mis queridos hermanos 

y a mis curiados. 

A los Sres. Licenciados 

Marcelino Castilla R. y 

Jorge Mier y Concha por 

la ayudo y la amistad 

que siempre me han brindado. 

Al Sr. Lic. José Carmona U. 

de quien nunca olvidaré su 

ejemplo y sus consejos. 



A los Sres. Raúl Orduf\a R. y 

Ma. Cristin11 B. de Orduña. 

Gracias. 

A mis amigos. 



-

----;:.;,,c-·c~o:'. --

"LA CONCEPCION ECONOMICA Y SOCIAL DE LA HUELGA DEL 
CONSTITUYENTE, J. NATIVIDAD MACIAS A LA LUZ DE LA 

TEORIA INTEGRAL" 
Pág. 

CAPITULO PRIMERO.-

LA HUELGA EN MEXICO. 

a) -- Ideologías 13 
b).-Suspem,ión de l.abore-5. 18 

l. -La primera Huelga en el País. 22. 
2. Dr.•&artollo de la Huelqa hilsta la Comlituci6n de 1917. 24 

CAPITULO SEGUNDO.--

El DERECHO DE HUELGA CON CATEGORIA CONSTITUCIONAL. 

a).-Debates del Consti1uyento. 39 
b).--Tesis del Comlituyentc. 51 
c).-Comagración del Derecho de huelga de los traba¡adores 

en el ,1lticulo 12:'l Constitucional. 53 
d).-EI Derecho de Huelga de los Burócratas en el Apartado 

"B" del artículo 123 Comti1ucional. 53 
CAPITULO TERCERO.··· 

LA REGULACION DE LA HUELGA. 

a).-En las leyes del Traba¡o. 61 
b).-En la Ley Federnl de los Trab.:ijadores al Servicio del 

Estado. 

CAPITULO CUARTO.--

FUNCION SOCIAL DE LA HUELGA. 

a).-Equilibrio de los Factores de la Producción. 

b).-Como Instrumento de In reivindicación de la clase traba· 
jadora. 98 

c).-la huelga como instrumento del Cambio de las Estructuras 
del Pnís. 99 

e o N e L u s 1 o N E s 105 
8IBLIOGRAFIA 107 



a).-IDEOLOGIAS 

Los conflictos entre trabajadores y patrones, óstos como dueños de 
los instrumentos de trabajo, se hun conocido desde los tiempos más an
tiguos, durante las edades. antigua, media y moderna, así como las de
nominaciones dadas al empresario y al trabujador, al primero como amo, 
señor, patricio o noble y ñl segundo, escl,wo, siervo, colono, plebeyo, pe
chero y villano, los cuales permiten el fácil reconocimiento de ambos, 

El fenómeno social do las huelgas, tiene indudablemente un origen 
económico que trataremos de enfocar, nsi como sus efectos sociales. Su 
fin primordial es el de elevar las condiciones de vida del trabajador, me· 
diante una presión ejercida sobre el empresario que por sf solo nunca 
se desprendería de sus enormes g;inanciu5 y se y,1ldría de la oferta de 
mano de obra, que en una cconomío cilpitalista es siempre superior a la 
demanda, parn mantener el nivel de sus Sillarios de sus trabajildores lo 
más bajo posible. Naturalmente que para lograr su objeto, evitando que 
a los emplazamientos de huelga respondil el patrón con un despido colectivo, 
los trabajadores se han utenido al Estado, arrancándole una legislaci6n 
protectora que les dé el derecho de ejercer esta presión y les garantice 
el cumplimiento por parte del empresario, de las ventajas que del mo· 
vimiento obtengan. 

Teniendo en consideración que como apuntamos, la huelga tiene 
un origen económico, debe suponerse que el número de huelgas variará 
en sentido inverso a la curva ciclista de la Economía; esto es, que a una 
recesión en la Economía, corresponderá un aumento en la cantidad de 
conflictos que lleguen a estallar y viceversa a la fase de recuperación 
corresponderá una distribución en el número de huelgas. 

En la observación del comportamiento el Gobierno Mexicano en ma· 
teria laboral, es posible sentar una premisa que el estudio de varios fac-
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lores nos puede ,1dar<H; el ciclo cconó1nico en nuestro País no es facto1 

determinilnte en f'i número de huclqds que se rc~iistr..in, en virlud de la 

intervención d .. ·I hl,ido, quien d(•cidc• f'Oí '.,Í nw,1110 la ccnvcnicnc1a o 

inconvcnienc1.i cfo que r-1 nhrf'ro c·:1ja mc1ore<; co11d1c1oncs de vida. Si:! 
hu co11vr'rl1do i\•,i, pcr «u .. e tu:1uón. 1.'11 un r:~·.tildo-p.1d1<E,tro, de g1rnern 

c16n del [•,fado-Patcrn:il1•.t¡¡ qtw fue Cl'ill Lizaro Círdc11t1s 

Los foclorc". que 110'., ¡wrr111t1r;ín .icl.:irilí r~I punto, ~.on, sin duda, el 
dc~arrollo crn11orn1co d1·I P<:i•,, !•1tr•l,1do por el [:,t<Jdo y la pi::litic.i gu

bernam::!ntal fr(·n!c ,-, :o~. S11H.!1c.itw .. 

L:i poi itica del gobierno '•(' pucd!: ilfHP.c1M con fl.irid;1d •1 través de 
de su intervención ori011!t1dora C'l1 lo•, Sindic,itos. ,1si como su actitud unte 

los movimiento~, obrero•; indcpcnd1c11tcs. Pi!r,1 comprender h en este úl

f mo punto i:s 11cu.•'.,<H10 conocc~r «c>rnerdnwnlé~ cuules son los d~rechm 

t¡lJe lil Ley rnncr>de .11 trnb<ijndor c:n cu,11110 :1 la A:,ociación profesioníll 

)' a la huelg11, ya qttc la aplicdCión de la5 nor111,1s relcltivils en lodo mo· 
v1tniento, '.,er,) la que, en rc',umidas cuentils, Laraclericen de maner<t ine
quívoca ,) un Régimen. 

El derecho de asociarse libremente con fines politicos es un derechc 

citado en c<Jsi todos los paises del mundo. Las asociaciones obreras er 

el mundo Occidentul, proliferan y en alr~unos piliscs se convierten en 

bloques de lucha contra las fuerzas que trudicionalmente oprimen al Ira· 

bajador. Su fin primordial es 111 defensa de sus intereses de clase, así 

como la obtención de mejoras económicas por medio de su única arma, 

l'l huelqa. 

Las asociiJciones obreras tienen un ori9en remoto lo mismo que 

renuencia de lo:. gobernantes y pillrones .i ceder en lo que se refiere ¡¡ 

las peticione:, de los trubajcidorcs Ya en la Esparia de Enrique 11 de 

Castilla se encuentran In:, primeras disposiciones, cuundo el Monarca 

promulga un ordenamiento par¡¡ impedir que 105 menestrales pusieran 

un precio elevado a su trJbajo, y en Francia Juan el Bueno, por decreto 

de Estado en 1351 restringió los s,1larios que peJí¿¡ el artesanal. (l). 

Pero el movimiento legislativo referente a lu asociación obrern se 

1n1cia realmente con li.! prohibición de asoci.irse que hacen diferente!• 

leyes lnglesíls en el Siglo XVI ,y prosigue con el edicto de Turgot, en 

1776, el decreto do 17 de febrero de 1771 y la Ley Chapelier en Francia, 

aboliendo el Régimen corporativo y pretendiendo evitar la reaparición de 
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sus lnstitucionc5 en la vida pública, ,1sí como la Constitución de Cádi2 
y el Real Decreto de lflJ4 en [~,pi11i11. 

La ,1sociuc1ón prufo:-1on.il se dc·,arrolló entonce!'. u! nhlrqcn de la 
ley, pero en rl ~.i9!0 XIX, dur.1111(! '"' rcvolt1cione,, [urnpc»1,,, :a lcgislil 
ción se torn,1 Livorablc .1 lo•; tr;1bilj.1dore:;, en piHtc debido ,¡ <;U pMlici· 
paciÓn ('ll C~Q;, ITIOV!lt11Pl1IO~, Pll lorma de SCCicd,1cJc5 ;,ecrCl1l~, clubs y 
partidos poli11rns. ~·ohrc r~rn~. dinit?rw. triunfos del prnletélriudo sobre la 
burouesi.1. dice lópe1 1\1>tHicio: " .. -llevaron a Id rntcgoria de institucio· 
ne!'. juridicas l.1 coalición, el S111d1cato y l,1 huclq.J; pero el ,1f1unzarrnento 
posterior del c<1pit<lli'.1no, borró 1.1lc•, cotK.¡uist<J'., h,icicndo m,)s severa la 
prohib1c1ón. . " Anos mi'1~ tarde, fueron reconocidos c~.os derechos; en 
Francia por ley de 25 de mayo de 1864, dictada por Napoleón 111 y 
ra!ificadil en 1884, en A:mrwnia por Birn1ark que concede personulidad 
d los s111ditdlo> por Ley de 21 d~ iun10 Je 1869, t1Unque poco después 
haya querido co1npartir C'I •,ociali~mo medí;intc la supresión de los Sin
dicatos, Ley de l d78. lnglülcrra, cuyo p<Hlamento habíil reconocido la 
Asocioción Profesioniil de~.de 182•1, li! reglamenta en 1871, y España 
h<>ce lo propio el 30 de junio de J 887. (2). 

El tratildo de p,iz de Versullcs. firmado al lcrminür la gran guerrn 
ctorg6 CMfa de ciudad.mía mundi,11 a la Asociación Profesional, éste y 
otros postu!<Jdo5 son incluidos en lü Constitución de Weimar de 1919 en 
f:\ Capítulo referente a la Vicfo Social. 

las opiniones que sobre la a•,ociación profesional han manifestado 
diversos tratadistas de Cóla rama del derecho, son: 

PAUL PIC.--"Considerada en sí rnisrnu, f,1 coalición o acuerdo de ViJ· 

rías persona~ parn iniluir sc:;brc :as condiciones de trubajo, no es sino una 
forma de la libre concurrcnci<J, absolutamcn1e lícita, a condición de que 
no se complique con actm violentos contra quienes rehusen p<irlicipar 
o salir de una co,1\ición ... Eslas coulicioncs pueden ser perjudiciales a 
!os coalig¡;dos, que no siempre disponen de recursos suficientes para 
¡;ostener la luch.~. Pero, iurídicamente con una consecuencia normal del 
régimen de liber1ad del trabajo. Todo obrero es libre de no trabajar las 
condiciones qv.o le ofrecen; y lo que cada obrero puede hacer aislada· 
mente sus reclamaciones casi siempre fracasan si se coaligan, pueden 
luchar con ventaja y oponer al poder del capital la fuerza que da la 
/:lSociación". Podemos decir a esto que la coalición se caracteriza precisa· 
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mente, por su temporalidad; la huelga es un derecho de trabajadores, no 
de sindicatos, pues 5¡ esto fuera, los trab,i¡adorc', de una empresa sin 
sindicato no podrían hacer huelga. (3). 

COURCELLE ClRY, CAPITANT Y AUTOKOLUZ.- Opinan rntís o menos 
en la mismil forma: "Para ju'..1ilirnr el derecho al trabajo ni la ohligación 
de trnbujar. Y si un .1salariado inJiviclu.1lrncntc considcrndo tiene el de
recho de negarse il accpt.ir trabajo en cinrtu'., condiciones, o si un pQtrono 
i11dividuaimcnte t,imhión, puede rnhusMsc a ildmitir a un asal,iriado, no 
hay razón p.:ira declarar como ilícito parn un grupo de obreros o de pa· 
!rones lo que ns permitido a un invidiuo ai~,l,ido". Alfredo C. Ortiz se 
pronunció 011 contrn de e:.tcJ argumentación y condeno la huelga. "La 
violación del contrato Je trabajo, implícit,1 en la huelga e~ por lo meno~ 
ilícita en el terreno del derecho civil, bien que no lo fuera en el derecho 
penal. Y lo que es ilícito, no es ciertamente, un derecho". 

J. JESUS CASTORENA, munifcstó: "La asociación es un .:icto jurídico 
por virtud del cu,11 lo~ hombres S•} unen en forma permanente para rea· 
!izar un acto lícito. El actor jurídico asociilción tiene el efecto de hacer 
la unión de los hombres, allí donde no lo había; de crear una entidad 
rrueva, e~ decir, un ser jurídico, de dotorla de un régimen inlerno y de 
órganos que lil representen pi.lra llevar a cabo el fin común propuesto". 

MARIO DE LA CUEVA, determina la ilsociilci6n profesional en los tér
minos siguientes ". . .Lil asociación profesional es un grupo necesario, 
determinado por la desigualdad que produjo el Liberalismo Económico, 
la consiguiente miseria de los trnbajildores y la vida en común en lo 
fábrica; y organizado para la reillización de un fin, que es la justicia en 
la economíu. . :-. 

GARClA OVIEDO.-En su Derecho Social hilce la siguiente argumen· 
taci6n.-"La coalición y lil huelga se justifican también, en sentir de mu· 
chos en virtud del propio principio de la libertad contractual. Lejos de 
oponerse aquellos acontecimentos a esta libertad, con su más fiel sos· 
tén. Para que cxisla una verdadera libertad contractual, no basta la li
bertad formal, merarnente jurldica, conque se satisfacía el derecho an· 
tiguo. Es necesario que esta libertad se constituya por otra subslancia, 
de contenido. En el contrato de trabajo las partes están situadas en con· 
diciones de igualdad. El lrabajudor está colocado en un plano inferior. 
Presionado por la libertad de vivir y confiado a sus solas fuerzas, ten· 
drá que pasar por lo que el patrono quiera. La coalición y la hu3lga dan 
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al obrero la libertad de que individualmente carecen y le permiten dis· 
cutir con la empresa como discuten do~ iou<Jlcs". 

Igualmente, divcr~os ilulores hun concebido a la huelga, según 
los puntos que lwn cons1dcrndo que cMaclorizan en form¡i específica a 
i'l mismJ, mcnuo11t11Klo <1 conLrn¡¡ic1ón algun.is defmiciones: 

PAUL HORION, profec.or de la Univer:,idad de licja, define la huel· 
ga como "le1 abstcncion conccr1.JdJ y co!ec11va de ciecuc.ión del trobajo 
J10r Un grupo de dSíllilíi<Hfo'., (011 el f1ll inmccJialo de paralizur id iJClividad 
ele una o ViHÍi15 empresa~., a fin de prPsionar sobre los empresarios o so· 
bre lercero5··. De e5ta dcf111 cion ~e de5prcnde que en la rnisrna se in· 
torpora l,1 noc1on de urhi rnacción '.,obre 1ercero, quien se puede presu· 
mir que es el htiJdo 

HUECK Y NIPPERDA Y, conciben a la huelga "lü suspensión conjunta 
y sislemá1ica del trabajo de un ~¡rnn número ele 1rab<1jadores dentro de 
tina profesión o empresa para un fin coleclivo, con la voluntad de con· 
linuar el 1rabajo trns lil ob1ención de dicho fin, o Iras la extinción de la 
cispu1a". 

TISSEMBAUM, de1ermna In huelga como "suspensión colectiva del 
1rabajo, ton carácter temporal, conccrtadil por lil organizilci6n gremial. 
rara secundar la reclamación plan1cada ilnte los t!mpleadorcs y con el 
objeto de obtener el reconocimiento e.le su~ gestiones profesionales". 

CABANELLAS, estima que la huelgo se puede definir como "la ubs
tención colectiva y concertada del trabujo por los trabajadores, sea por 
L•n grupo de ellos, por una dSOciación gremial, por la mayoría de quie
nes trabajan en una o varias empresas o grupos de empresas, con aban
dono de los lugares de trabajo, con el objeto de ejercer presión sobre 
el patrono o empresario, a fin de ob1ener el reconocimiento de una pre
tensión de carócter profesíonill o con el propósito de preservar, modificar 
o crear nuevas condiciones luborales" 

A continuación mencionaremos la definición aportada por dos auto· 
res mexicanos: 

MARIO DE LA CUEVA, define la huelga en los siguientes términos: 
"Eiercicio de la facultad legal de las mayorias obreras para suspender 
las labores en las empresas, previa observancia de las formalidades le· 
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gales para obtener ni equilibrio dt} los derechos o intereses colectivo 0• 

de traba¡adore5 y patrones". 
EL DOCTOR ALBLRTO TRUUJA URí\INA, considera Id huclgd como 

"Suspemión legal y temporal del trilbajo, declarnda por una COi1lici6n de 
trabajadores o por Ullil Orr¡;miz,1c1ón ~indirnl". 

Por último, lil Ley Federal del Trabíl¡o del 1 o. de rn.1yo de 1970, en 

w arllculo 4,10 dctcrminil a la hut~lg.1, "como la !'.Uspcmión temporal 
del trabajo, llcvarfa a c<ibo por un.1 coalición ele trabujildores''. 

De l<is anteriores defi111c1011e;, podemos desprender tres e:ementos 

primordialc5 de la huelga: ll primero, es la suspensión temporal del 

trabajo, acordada por los trabajadores, acompdnada del deseo de rcin· 
legrarse al trabajo, concluido que sea el conflicto. El segundo, lo vienr. 

a com1ituir el sujeto Jcl1vo de In huelga, o seil la Asociución profesional 
o bien un grupo accidental de obreros que i1ctúe por el vínculo lransito· 
rio de la coalición; y como tercer elemento debe ser1illarse la fin1.1lidad 

que debe ser prefijado ,1 lil paraliz<Jción del trabajo. 

El primero de los tres elementos se1'1,1lddos, o wa la suspensión temporal 

del trabujo, ha sido aquel que le h<1 dudo o IJ huclg<J las cMnctcrísticas tan 
particulare~, que revi5tc dicho fenómeno tilnto socialmente como jurídi 

rnmente, motivo por el cuill nos dedicaremos <i estudiar, en la inteligen· 
cia de que en lil His1oria quedaron regi'.,trados muchos movimientos so· 

cíales que no podemos comidcrar como huelg1.1, ilílte la ilUscncia de 

r.lguno de los elementos constitutivos de la misma, y que sin embargo 
trascendieron políticamente. 

b).-SUSPENSION DE LABORES 

En el tiempo ¡¡nterior ül cristianismo, siglos antes se afirma que 
Pl1Jtarco menciona ejemplos de conflictos que se habían producido en 

Atenas, en el seno de las corporaciones. Asimismo una constitución del 
:mperador Zenón, y una constitución de Justiniano hablan igualmente 

de coaliciones de patronos y artesano~. En esta forma, confundiendo los 
::cnflictos de trubujo con la huelga, que no es sino una forma especifica 
de dichos conflictos, se mencionan como untecedentc de éstu, en el 

antiguo Egipto, en liempos de Khoupleron. Se cita también durante el 
reinado de Ramsés 111 en el siglo XI 1 antes de Cristo, una huelga de 

"brazos cruzados", que viene a ser uno de los primeros conflictos de que 
se 1iene nolicias. 
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Posteriormenle, dos grnnde~ movimientos históricos han sido catalo
gados como huc\9,1, '.,in s~rlo: El dr. l:',p<1rb1co, en el ano 4.1 A.D.C., y e\ 

de Normandla l'fl liempos de Rirnrdo. 

Gutiérrez G,1mero exrrc:;ci: "lm rnú:,icos que en Ro11'íl SQ ,iusenla· 

ron en mas,i de lt1 c1ud,1d pcr l1.;bé:1'.,,;l,~,, prohibido la cclebri1ción de 
los banquetes silgrado:, en el 1emplo de J(1pitcr y l.i famo~;,1 retirada de 

la plebe ¡1\ Aventino, que citan alguno:. <Jutorcs piira ¡ustificdf el parentescc 

de lus hur.l~¡;1s con esos acontecimientos pretórito'.,, no pundi!n admitirse 

corno anlecedenlcs, ni cu pr<'te11d1d.:i f,cma¡,in1,1 res1::,te .11 menor an,Jtisis 

por las inrncmos difc·~rcnci.i" que ~o notan Pll l.i nación de llrnba$ éporns; 
así como por la fini1\idad, ¡:urarncnlc! ~.ocial de lils huc•luas. y de rebe
lión conlra lds ¡¡ulorid,;dc•, o el poder público que .1qucllas decisiones 
suponíun". [t,1os tt•nii1n m.ís tilr(l(fcr político qUf! de reivindirnción lnbo
rnl. Roma, 1ná:, h1en ;e inh~rrrn por :,iluacioncs pr.Jc1icas y se dedicó a 
codifirnr. li'ls norm;1-, luvicrcn proet~dim:ento:,, aunque b;\rbMos". 

En lo referente' a lo'., rr,nílictos lilborulus en l,1 Amórica Preco!ombirni 
poco sabemos, a cau'.,iJ de que la n;!1uralezu de lo'., vínculos no revestían 
en aquel entonce~,, ni el tr,1b<1io de los lnCil~ ní el de los Azlccas, los 

caráctercs de l<'1s relaciones L'll.1oralcs !al y como ilCtu01lmcnte las concebí· 
mes, son realidod toqL1cs ¡¡1:,\ados, que más se m2ncionan por sus carác· 
leres anecdóticos que por constituir conflictos gcnu111ilmcnle laborules. 

Carácter distinto lomaren los confliclos durante i;i dominación espa· 
ñola; porque en t¡¡I época aparee!n sistemils de producción, que son un 
vnlicipo a la etapa de industr1u!ización que alcama su desarrollo ¡¡ finales 
del sigio XVIII y a comienzos del XIX en Europo. 

En la Antigüedild clásiCil, los co;1flictos que se mencionan con la de· 
nominacién de hue:lgas ev1denciiln un eminente carácter político, econó· 
mico o sociol; pero sin constituir verdaderas coa:iciones de trnbajadores, 
como en formu acertuda sel'lala Píe. [n camhío durante l.:i Ba¡a Edad Me
d;a se producen verdaderas rebe!;oncs del campesinildo que como explo
f.rón colectiva criginan rcvucl1<1s. Pero carúcter laboral tienen ya líls rebe. 
!iones qu~. en alzamientos contrn lo íluloridad pública, se produ¡eror1 
en Francia en el curso del siglo XVIII, pues revelaban una protesta de 
los lrabojadores, que bien pueden servir de antecedentes de las huelgas 
que durante el siglo XIX ensangrentaron gran parte del suelo europeo, 
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La huelga s61o se concibe cuando exislc un contrnlo de lrnbajo, por 
lo que en la t111tigücduJ no se conoció. Este e~. un problema del cilpitalis· 
rno contemporáneo. /\ntcs, la rnoyorí,1 cfo las veces los empresarios ga· 
naban lils huelga'.,; en nucs1ro<:. dia-,, el triunfo ,,e inclina IMcia los Ira· 

bu¡.1dorc'.,, lo cual comtituyc un carnhio muy no1,1ble. 

Gcner.1lmcnte ~icmpre se ncoo la legiti111icl.1cl de l,1 huelga. En el 
at"io de 1303, ¡)rohibió el rey Edu<11do 1 la~ hur;ICJ.i5, liter<ilrncntc todo 
<1cuerdo cuya f111,1licfod fueril mod1f1cM l,1 orgnn11<1ción de la inclustri.:i, 
el mon1o de los r.altHios o la dur.1eión del traba¡o. [n Frcrnci,1 'r' Alemania 
del siglo XVI en adclantn cnrnntrumo~; prohibiciones •,cmcjantcs, lc1s or· 
denan:zas mi&rnas que tr;it<Jb<1r1 de acdbur con la5 nsociacioncs de campa· 
1'\eros. 

A finc5 del siglc XVIII en Francia e lnglatemi se reafirmaron dichas 
prohibiciones. Cuya niot ivación fue: 

1.-LA ESCUELA LCONOMICA LIBERAL.--Quc no permitía que fuer· 
zas humilnas intcr-vinicrnn en lo~ problemas do lo producción, lil única 
f11erza que debía .:icluar cm la capital. L.:is Leyes vigentes buscaban la 
armonía de los intereses, por lo tanto este fin se iba a lograr por medio 
de la lucha y de lil violencia, dicho argumento so usó y se ha seguidc 
usando contra los compa11eros de lil Edad Mediu y los trabajadores de 
fóbricas. 

Negildu lil libre coalici6n se constituyó la huelg.:i en delito. En la 
Revolución Froncesa, lus ilntcriores eran términos sinónimos, por eso el 
Código Penal Francés tipificó dm delitos, a saber: el de coalición o huel 
ga y el de Asociación, llilsta Pilul Pie se empezó a precisnr el lenguaje. 

Sin embargo, no en todos los países se creó de la huelqa un de
lito. Donde se gtiranlizaban las libertades de reunión y asociación, se 
vieron forzados a consenlir la coülición. Entrn éstos enconlramos princi· 
palmente a Bélgica en Europa y a todos los países de América. En In· 
gfaterra la ern de prohibición de la huelga se prolonqó hasta 1824, en 
cambio en Francia, hasta lil época de Napoleó1~ 111. 

Otra época de la evolución de la huelga, que se denomina La era 
de la Toleruncia.-Naturalrnenle, la huelga dejó de ser considerada como 
delito, y pasó a ser una situilción de hecho que produi;.fo consecuencias 
jurídicas, siempre en perjuicio de los trabajadores, puesto que se entendla 
como el Derecho de no trabajar, sin reporlar beneficio alguno para el 
trabajador. (5). 
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El abogado Francé5 Berger, fundamcnt6 jurídícamcnle por prim'3rn 

vez es1e hecho " ... el Derecho Naturi>I gt1ninti1,1 a todo~ lo~ hombres li:, 

libertad de> trohajo, en ~.u<, ilspNto<, po-,itivo'i y neg<itivo~; el hombr'.' 

por lo !unto no pued1~ '.-.er chl1q,1do d lriihajM y s1 '..e hubiese rorn:-ircrn:)fi· 

do y f.1!1,1re .i lo ptlcL1do, :,er,\ re~.ponsilblc civil111ente de los da1'los y 
perjuicios que u1usc', pero no óe puede ojNcer coacción alguna :,obre su 
persona rxir¡i oblí9.irl0 J tr.ilii:iiar ni puede ser ca'.d1ui1do por negarse ,1 

cump:ir un contr.1!0. l'tws l11cn ckci,1 Hcrr;er. lo que puc'c-le hacer una 
pcrscno pueden efecluMlo die; o cien y no ~e entiende la r;110n de que 
In falti.l cc11co1111tanlc il Ul'll contu110:, de trabiljo, transforme el hechc 

en d2l1to". la M<J1.1111·~nt.ic1éi11 de 13crger se d11 iqia ,, todas l<is ck:clarnciones 
de Derecho del Hombre. pem no se le hizo el mc1yor caso. 

Diferentes Mgum'.~n1o~, encontrnino:, dcspuc's: Lu escucl,1 económica 
liberal. Afirrn;i que el ['.t,1do no debería lomar pJrlc en la vida oconó· 

mÍCi! ci::! la ~oc1cd<Jd v el prop:c princirio debí.:i aplicMse ¿¡ la organiza· 

clón de la~ fucrrn•; ccc11órn ca~, y a las luch<1s que pcrsiguiernn l,1 armo· 

nía del capili1I y el lrah.-1jo. l,1 l1bcnad de la cconomí.:i frente~ al Estado 
tenía como única condición c1uc no :,e ejecutoran ne.tos delictivo>. Era en 

rtalidad io ~,u«pcnsión colcctiv,1 de l¡¡s labores e implicaba, por tanto, 
una falta (n!Pr!.va a liJ:, cbl1g<1r:.tone~ conlraid.is en los respectivos contra· 
tos individuales d.:~ trabajo. en el mornonto en que se producía la folta. 
destruían los trabaiacJorc~ lo:, conlr<ilo:; de trilbiljo, o meior, di!ban c:iusa 

rara su rc5cisión; el einpre~ario quedaba autorizudo, a pi:lrtir de ese 

momento, a dar por concluidos los con:r.:itos. "la huclgu er,1, únicamente, 
un derecho negi:ltivo do no twbajar, pero no traía consigo la facultad, ni 
siquiera la posibilidad de su~pendcr las labores en una negociación. 

La formil de (•ntcndcr :a huelga en el siglo XIX no dio resultado 
)'8 que no la vcíiln ccm:) d~recho colectivo sino individual por tal motive' 
se suprim:ó como delito IJ suspensión de lobores, pero no se protegió. 

La lucha por IJ conquistü del Derecho de huelgo. Asl se puedo hablar 

acerca de la terccrti e1apü de '" evolución de la huelga. Ingleses eran los 
trabajadores que inici.:iron este período, lograron que la presión ejercida 
sobre los empresarios fueril llcíla, con la sola restricción de que no se 
cometieran delitos. "En el 0110 de l 859 se dictó una ley penal (Molestation 
nf Workmen Act.) suavizando las asperezas de la vieja legislación penal, 
pero en el ilrio de 1871 se volvió a los procedimientos antiguos, de mane· 
ra que toda presión sobre los trabajadores en materia de huelga caía 
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baio la sanción de 1<1 ley; la O.I.T. reunió los principios de esta ley; "Se 
podlan imponer lh15t<1 tres n1f»e:; de trabajos forzado~ ,¡ quienes, para 

tjercer presión ~.obre otro, .i fin ele que rc,iliz<ir,i cualquier finalidad de 
carácter profcsicm,11: a).·· RccurriPr11 ;1 violcnci.i ~,ohre l,y, persona•;; b).-

Proliricril <1111enilZ<JS que ¡uslif1c¡n.in ~,u rnmp<ircccnci.i entre los tribuna· 
ks, d fin de que ó~,to'.; ~.JMM1t11.iran l,1 p.tl; c).--MoleslrHil d otra persond 
de nlgun.1 ch• l<J~, mr11wras ~,iqu1cntcs: 1. Siguiendo persislcnlcmente a 
Ltna persona de un lunar a otro, '.2. Ocult,rndo lo·; útiles, vc<it1clos u otros 
cbjctos que le p1•rl!~1\C'cieri1n; 3. V1\Jil,111do o <lscdirindo su caso o si· 
guiéndole <1 lo 1.-irgo cfo un11 ca:lc o camino con dos o m,ís personas de 
una rnancr a dc•;orden;irfo". 

La Ley autorizó expresamente el pickcting pacífico. Y dispuso que 
l1n ucucrdo o codlición ¡it1r,1 ejecutar un ,1ctor cualquiera en relación con 
un conl\ic1o indtJstricll, no podría ~.er perseguido como conspiración, ¡¡' 

menos qu(: al mi5mo acto, ~,¡ fuese cometido por un pilrticu:ilr, fuer<: 
punible como crimen, ~,cgún el derecho consuetudinnrio. 

En lnglilterra, en el i1110 de 1906 hubo unu ley que dccluró la irres· 
ponsabilidad de los Trade U11ions por liis huelgas en que purticiparon. 
Despué!. iue reformada en el ano de 1927. 

Como última etapa 1cncmos ü la huelga como un derecho colectivc 
de los trabuiadores, cuyo culminación se dio en la Constitución Mexicana 
de 1917. (6) 

1.--LA PRIMERA HUELGA EN EL PAIS. 

Por si solos se explican los primeros paros obreros, suspensiones de 
trabajo o movimientos de huelga; consecuencia de la libertad de trabajo 
consignad¡¡ en lu Constitución de 1857. De ilCJUÍ en adel<inle, sin Ley Or· 
gánica de 105 artículos 4o. y So. del Código Supremo, el upogeo del prin· 
cípio de libertad de trabajo fue relevante; por ésto, los movimientos 
huelgulsticos no fueron obstrJculizados jurídicamente, sino combatidos por 
el poder capitalistil mediante el empleo de la fuerzo económica. Estos 
movimientos crearon un el irna propicio para su dcsarrol lo posterior, a 
pesar de las disposiciones del Códi90 Penal de 1871. 

Las suspenoioncs concertildas del trilbajo, las huelgas, datan en Mé· 
xico del ar1o de 1865, en que esta láctica de lucha del proletariado fue 
propagándose a medida que avilnzaba la industrial izaci6n del país y la 
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proletarización de l,¡s masas, de tal modo que, cuilndo tm 1887 llegaror. 
a México las noticias de los disturbio'., huclguí5lico~, de los forroCilrrilcros 
norteamericanos, el ca111po ya e'.tab,1 suf1cientemcnte ilbonado p.1ri1 ex· 
citar a nup:,lr;1s ma~;;¡•.; prolct;ir1¡1s. 

En electo, ü(JrC~Jil Lu1" Ch"wc•1 01 o:c o, hw ¡ir;.•c1'"H11cnte nntoncc5 
(l 877) cucindo id 111ov111111'ntc' huelr¡uíq1co tuvo l!n Móx1co un decidido 
florccim2nto v PI n1omento c-n <¡Uf' f·rn¡x1 1<11011 :1 mM1iíe;;!.w;c cfo un modo 
claro l.1s ,1spi 1.1cim1P'., por tol\(¡U1\t;ir un .wrnento en los sal urios y unn 

rebaja en Li jorn.id,1 de tr<1h,1jo. (7). 

El origen de e~;os 111cw rl11c,11tu·, liuelauísl1cm :.P debió a L1 forma en 

que se ob~.t<lCUl!ZÓ !.1 liherldd de !rah,.ijo por la economía c.ir1talis!J, con 
extrem.1 tirtiní.i p<ir.1 LJ'. ma·"i·. proletcH1<1!,, l<i~ cualPs enconlrMon a 1ra

vós de 1,1 huelg<1 el rn:•d;o cfiraz de co11qu1f.t;ir ~.us lcgit1rnos derccho5; 
jornada5 hurnilnas de tr,1bd¡o y nieiore; •,.J;Mios. Pero no logrnron siquiera 

la limit<1ción de l,1 ¡orn .. Hla .i ocho hora:., ni descamo:; dominicules, ni 
pago del salario en dcclivo, etc., que tc6r1rnmc11!c gMt111tiz,)ban lils Leyes 

::Je lndi<l':. 

Por cs1o, 1ic11e ralÓ11 don Gu1llerrn0 Prieto, cu,rnclo dice que la 
orimer•J aparición del rnpit.:il entro no!.otros fue en figurn de l~tigo y de 

hierro candente para rnjar la piel y marcar lil frente del esclavo. (8). 

Corno entonce:, no '..urgi¡m lo:, líderes obreros, los primeros moví· 
mientes huclnuí:.11cos fueron dirigidos por periodistas pequeiio-burgueses, 
ouienes desde las co:umna:. de :-.us publicaciones hélCÍiln prodigiosos es· 
fuerzos por orientar a los dsalariaclos. 

En ¡ulio del ario de 1868 los te¡edorcs del Distrito de Tlalpan reali· 

.rnron una import¡rnte huelga; ¡~or medio de ella se logró que la jornada 
de trabaío para las mujeres y los menores se redujcr¡¡ il doce horas. Una 
publicación de lu época refiere es!e ucon!ecimiento huelguístico. (9). 

Otra huelga ímportan!e fue la de los mineros de PachuCil; se inició 
en agosto de 1874 y 1erminó en enero de 1875 con un convenio en que 

la empresa se comprometió il pagar a los trabajadores $0.50 diarios de 
¡r.irnal con deducción de la pólvoril, cañuelils y velas; darles un mozo y 
lc1 octava parte del metal que saquen; pueJcn venderlo a la Compañía 
en el remate r¡ue hay el sábado de cada semana llamudo rescate, o ven· 

derlo a otra persona. Esta huelga es recordada por Matías Romero en un 
artículo mulada "Una vista a Pachuca", en El minero de 11 de septiembre 
dE. 1879, México. 
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Durante el periodo porfiri~ta lo5 movimientos huelquisticos no im· 

pidieron la induslrialiwción del JidÍ', que ~.e fomcnló lOn J,1 cconomiu na· 

cional y 5Ín ningún provecho p.ir,1 l,1 clase tr.1b<1jadora que no conqui~,tó 

ningunil ventaja durante 1<1 Dict.iduril, ~,ino, por 1!I contrario, wlo <Jlcilnzó 

nmMgurn, rniseriil, dolor y luto. 

2.--DESARROLLO DE l.A HUELGA HASTA LA CONSTITUCION DE 1917. 

En México la .:i 0.oci,1cir.)n prclc<,ion,il y el derecho de huelga son re· 

conocido~. y de mancrn clara y decisiva en id Constitución de 191 7, nntc
rior al Tratado d:c• Ver~,allcc, y Id Co11~titución de Wcirnar; pero la', dispo

siciones legal e~ protec toros del trc1bajador se encuentran yd desde J¿¡ 

épocil colonial. Sin cmborgo nu11cu fueron ac.it¡¡das por los dueiios de les 

cbrajes, lo cual dio lugt1r ti! crnpobrecimicnio cada vez m.1yor de las grnn 

des masas dr~ indígena~. y rn~,:.t1zos que estaban il finales do lil época CO· 

lonial en una :.i1uación de 11mcrl.1 que c,1usó ¡¡sombro al barón Von 
f-jumboldt. 

Las leyes de India'.., diclcldil~. por Carlos V en 1542 parn evitilr lm 

<.:busos de los encomenderos no tuvieron vigencia alguna en la práctica. 
De esta institución, la encomienda, "parle de !;1 hi:;toria de la esclavitud 

del trabajo de los mexirnnos que, lo mismo los que servfan en los talleres 

de artesanía ciuc en lo•; obrajes primera expresión capitalista se hallan 
sometidos a 1 a 111/1s despiadada explotación". ( 1 O). 

La Constitución de Apiltzingán, rrornulgada por lv'orelos en 1814 ne 

race variar esta situación; sólo representa, hasta cierto punto, 1<1 consoli

dación de la libertad política. Por su parte la Constitución de 4 de octu· 

bre de 182'1 -la primera Repúblico-, estutuye lus obligaciones de la na· 
ci6n de proteger "la libcrtud civil", la seguridad personal, la propiedad, 

la igualdad ilntc la Ley y los demás derechos de los individuos que la 

componen", sin proporcionar los medios parn h¡¡ccr efectivos esos dere· 

chos, pero no hace referencia al derecho de reunión. Lo mismo puede 

decirse de las ba~es orgánicas de 12 de junio de 1843. 

Tres anos después, el l O de septiembre de 1846, el Ministro de 

Relaciones Extericrcs, Manuel Cresccncio Rejón, dicla una circular en la 

que se reconoce el derecho de los ciudadanos para asociarse con fines 

110 prohibidos por las leyes. 

las ideas liberales de moda entonce, se infiltran y predominan en el 

pensamiento de la Reforma. Su doctrina del laissez faire, laissez passer, 
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deja fuera de la jumdicción del Estado el problema d~ lil Í1jJción ele 
~ólarios, duroción de la jorn.1da do tr,üiaio. el de'.c<111:;0, etc .. ro5ervi'i11· 

dolo para ia íniciativ,1 privDd,1 y la', lucha'., ohrNrl!i pilr.i ohtoner mo¡ora<> 

tm su~ condi(ionc>~ d.' vid.i ·nn cN1'.iderMJ,1'.. ccmo un crinv:n ele lcl eco
nom(a y comn ,1firm;1 lu¡H}/ ApM1cio, el indiv1du;1lirn10 ~e m;1nifestó, "en 

la frnternid,1d en el texto de la!, lt•ye:.'', pero "el i1l)Qrnii•,rno ... ignoró 

h realicli!Cl óOCiul de f/,(•,ico, volvió \,1 e>pt1lcl.i ;il oric¡cn y lilÍZ del e.in. 
denle prc:blcrnil d0 l.i cL:.i(Ju.1'.dad CI\ <)I rcpilílo dr: l.1 riqu;~n. se clc:;en· 

tendió de lil existenc1;1 ck un proletari.ido 111e11cstcroso y :1yuno de in:;. 

truccion, qu.~ d .. ~111<111dilh;; I" 1utr:•l.1 d(' •,w; lfücut1do•, dcrechoé., mediante 
el impcr·o de id ley y f,1 ,·1rción dccid1d.1 Je l.:i o1utoridad. Ccrr::i los ojos 
11nte las urgenc1<1s 1nc1pla¡ablP<.: el oroblcm.1 de lo:; vicio:; de la propie· 
dud rural, y el que yc1 ~e ~wr! 1lt1ba rnr1 f)f crecimiento del qrupo de ;isu· 
lariudos de f¡¡ 9rt111 1ndi1·.>!ria, que cmpe1t1ba r.1 hilcer su aparición", y c'll 

umparo de 1,1 prote(c1ón irrc:,trict,1 .-1 1.:i propiedad priviida, C)(cluyó de 
nuestra 1r~g:~i<1c1ón !cefo protección al tr;¡ba¡;idor. (11). 

Esta lcr.dcnc:iJ prcvil :ccc en el Congrc~o Constituyente de 1856·57 
y es que en verdild, ahí no csli1hiln rcprcscniadil:; las grandes masa~ 

popularns. Dice Justo Sic:rr:1 que l,1 pobl.1ción rurol "no votabil, la urbnna 
e índu~trial obcdcciü a la ccnsinnil de :,us capalt1CC5 o se ubstenía ... y 
el parlido conscrv;¡dor tampoco fue •1 los comicios" donde se clif~ieron lo5 

d;pu1ados d c;e ccngrc:.o (1 '.2). 

Vall<:1rt,1 fue en c:"J r.;;rnsión, el defol15or mr:ís ap;isionado del laissez 
faire; So'..tenia que "el derecho al trilbujo libre es una L>xigcncia imperio 
~) del hcmbrc porque r•s ur:u condición indispensable par.:i el desarrollo 

de la perscnalidJd", y abundilbil en lü idet1 de que el principio de la 
concurrencia ineficaz es fa11.d ugregando que li.\ economía política no 
quería del legislador otra cosa que no fuese la renovación de toda traba 
bosta ID protección y que sólo el interés individua\ "es el que debe 
creur, dirigir y proteger teda especie de industria, port¡ue sólo el tiene 
li! actividad, vigilancia y tino pura que la producción no sea gravosa''. 

( 13). 

Aunque la Comtílución de 185 7 y las leyes de reforma no fueron 

eficaces para aliviar la si1uación de las clases bajas, si contribuyeron a 
formar el movimien•o obrero puesto que se inició la proletización del 
r.rtesanado, por tanto, en asalariados. La Constilución en particular con· 

tribuyó a incluir en su artículo 9o. el dered10 de asociación para protegerse 
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de los abusos del Cilpít,~1 y el derecho de huelga, lo que dio origen a los 
primeros pasos obrPro~, '' p<H1ir de 1865 cuyo número se inten'..ific6 1 O 
1.1f1os después, cu.indo el avunce de l,1 indu'..frial1zación dio rwcirnicnto d 

un proletariado harnbricn1o y explo1ado. (l •ll. 

El lo. de noviembre de lB6~J. se promulgó l,1 Ley sobre trabujildC· 
res, cuyos 21 .irliculo~. rcgl.irnentaron c•I contrnto de trJbajo el.indo a lo: 
con1rat,1ntc!'. Ut11l <th•,olutil ÍCJUllcL1d )' lihnrfild. Ín ellot. '\e fija Ul1il dur<J· 
ción de iO heril~. <1proxirrn1danv·n1•~ p.ua la jornada de labor; se habla 
de los di;1s de de'..Ccrnso ohlig.-itor10. LI artículo 19 de la rnencion¡¡d;1 
ley ordena el nomhrnmicnto de corni• .. iríos de policíil "que rccorr.in con· 
linuarnenle los distritm P•H<l .i~e1~urar,.1~ de la ejecución y cumplirnionto" 
de las dispo!.iciones dildLJs. Se prohibe udcrncís liJs ticnciils de ruya y el 
1raba¡o de los menorc~, ~.in el comentirnicn1o de ~;us padre:. y se estatuye 
la obligacion de los patrones de sostener una escuela gr;1tuita para lo~, 

trabajadores. Lo efímero del Imperio de Maxirniliano impide decir hasta que 
punto pudieron ser provcchosils estas órdenes y si era vcrciadora la in· 
tención de proteger <JI incíricnte proletariado o sólo er.:rn medida5 tomu· 
das para alrucrn: ill pueblo que indudablcmcnle lo repudiabu-

Una vez que hubo lriunfodo la Revolución de 19 l O, algunos go. 
bernadores se preocuparon por su cuenta del problema obrero. Sillva. 
dor Alvarado en Yucattin promulgó alcJlmas leye~ referentes al traba¡o, 
en 1913, en Jalisco, Juün M. Diéguez y Manuel Aguirrc Berl,1119¡¡ reco· 
nacieron por ley de '2 de septiembre de 1914 y de 7 de octubre d.;I 
mi5mo año, rcspectivamcn!e, el derecho al dcscJmo dominical, il vaca
ciones; la duración de la ¡ornada de labor, el ~alario mínim::i, etc. En Vc
racruz, Agustín Millán expidió una Ley el 6 de octubre de 1915 tendient<! 
il legalizar e incrementar el movimiento obrero. Con anterioridad, Cándido 
t""guilar, había rcglarnen1udo ampliamente el contrato individuíll de Ira· 
bajo y reconocido la exislencin de gremios y sociedades obreras hastil 
entonces prohibidas. En ninguno de estos casos se lrntó lo referente al 
conlrnto coleclivo del lrabJio ni al derecho de huelga. Un intento d;1 

importancia fue realizado por la diputación de Colima que presentó el 
28 de mayo de 19 l 3 a la XXVI legislaturo del Congreso de la Unión, 
un proycc1o de ley para dar entidud jurídicu d lils uniones profesionales; 

pero el proyecto no lleqó a ser discutido. (15). 

El derecho del trabajo, que varias veces estuvo a punto de surgir 
en N.éxíco, se inició realmente a partír de la promulgación de la Cons· 
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1ituci6n de 1917, pero lo cierto es que sólo en pocas oca'iiones ha sidc 
aplicado estrictamente, ya se,1 por la'.; mucha~. crític.:is contra el artículc 
123 o por alPnui!I' l11s comecuenu,v. ck 5u in1po:.icion riaurosa, o bien 

por ~ervili'.:mo hc1Cia el Cilpllill clU1CÍCI0110 O f'Xlran¡cro, 

El carác1Pr burqu(~s cfr.• don V('11u:;t1ano C.1nanza no le permitió pen 

ser en 5cnlM la« bJS('" del dere<:ho lilboral en 111 Conslitución que estilba 
:')Or d1~.cutw.e. [n el ¡.HéJ'f(~cto 0119inal rerl11t1do di Congreso de Querut<1ro 

,,- <e liilCÍ<J rdcrcnc1<1 .t e~.tp capitulo como no fuma en lo reldtivo il IJ 

:ibet id d~ lrnbu¡o. Pc10 ;il de!.JJti1:.e el Ml1culo So. :.ur9iú la discusió1~ 

que dio origen al reconocí1nirnto de Id llf'(c;idad de ,1Gr~gar a !a CiHlil 

Magna un nuc•vü titulo ~;o\irc el lr<Jb<i¡u y la previsión :.ocal. De <lhí ÜJ 

rivó el ur1ículo 123 Consti1ucional que en ~.u parte introductorin autori
zaba a lils le~¡isl,1c1one:; de les [q¡¡cJoc, la•, leyes del trahaío funclaclar, en 

lils nccc'..idade'., de c,1da rcai611", '., n contr.:ivenir las bac.es que en el 
mismo '.,e asienlan. b,1.1:. ba~.t:~. e.en rclatiViis a la dur;1ción de la jornada 

de trnb<ijc, ;JI dcsc;iw.o cblig;l!orio, solario min mo, horil> extra~,, obliga· 

ción de :o patrones de proporcionar liilbitcciones, e5cuela, enfcrmerla y 
en general lw, servicies rwcc'..ir1os ,1 l.1 comunidíld, indemnización en cnsc 

rle cnfcrm?dad profcsion.11 o muerte dentro del trabajo, etc. Para nuestrc 
propó5ito, e:. de esencial interés conocer !iUS disposiciones en materia de 
amciación rrofc~.ional y su lógico consecuencia, esto es, el derecho de 
hue:gíl, 

La Constitución de 1917 e51atuye de manera clarn en la fracción XVI 
del arlicu:o 123 que "tanto los obreros como los empresarios tendrán 
derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando 
!'.indicatos, asociaciones profe5ionalcs1 etc." "Respecto al derecho de huel· 
ga queda debidamente establecido en la fracción XVII del mismo artku· 
lo que "las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los 
patronos las huelgns y los paros". la frnccíón XVIII, ror su parte, enu· 
r.1era las características que debe reunir un¿¡ huelga pura ser considerada 
!leila y aquellas que la típifirnn como ilícita: "Las huel('.Jas serán lícitas 
cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos facto· 
res de la producción, armcnizando los dereqhos del trabajo con los del 
r.apital". En los 5ervicios públicos será obligación, a la Juntil de Conci

liación y Arbitra¡e, de la fech,1 sci'ii1lada pnra la suspensión del trabajo. 
Las huelgas serán consideradas como illcitas t'.:nicamenle cuando la ma· 
yoría de los huelgu·~1os e¡ercieren actos violentos centra personas o la~ 
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propiedades, o en rnso de guerras, cuando pertenezcan a los estableci 
mientos y servicios que dependen del Gobierno. 

Entre lils pr1merils huclq,l'. (1LH! encontramos en México e~tfin las si· 

guienles: [n 1868 la de los tejedores del di51rilo de TI al pan; en 184 7 
de los mineros de Pachuca, Hgo.; en l B77 de lo5 obreros de la "Fama 
Montar'wsa" de Tlalpirn. 

Las huelgíl~ :.e suceden Pn Guadalajara, en l.1~ rnintls de Sinaloa, en 
1,,. capital federal en Puebla. 

El Código Pen,11 de 1871 califirn como "Delito contra lo Industria o 
el Comercio" a lils coolicioncs y las hucl¡:¡;is. Aunque la Constitución de 
1857 garnnlizó la libertud de trabajo y ni derecho de reunión, pero no 
prolegió de modo expreso la huclqa como acto colectivo que persigue el 
mejoramiento de las condiciones de trabajo y del salario. 

No obstante que la libertad de ilSOciación o reunión fue con:agrada 
expresamente en nuestro País, en 1<1 Constitución mencionada, exacta· 
mente en el artículo 9o.; pero no consigna la autóntica libcrlad sindical. 
íor esto, los obreros recurrieron al mutualismo, como una forma de con· 
gregación, con fines benéficos m6s no c.lasistas. En 1872 se constituy6 
e! Circulo de Obreros. En 1890 la Fundación de la "Orden Suprema da 
Empleados Ferrocarrileros" luego de la "Unión Mexicona de M~ciinicos", 

"Sociedad de Hermanos Calderos Mexicunos", "Gran Círculo de Obreros 
libres", en Orizaba. Cuando la Revolución Maderista triunfó, el movi· 
rnier1to volvió il surgí r. En 1911 :;e constituyó la "Confederación Nacional 
de Trabajadores", en 1912, "la Casi! del Obrero Mundiill" y posteriormente 
"La Unión Minera Mexirnna"; en el Norte, "La Confederación del Traba· 
jo", en Torreón, Coah., el ''Gremio de Alijadores", en Tampico, Tarnps. 
y la "Confederación de Sindicatos de Obreros de la República Mexicana", 
en Veracruz, Ver., hubo organizaciones obreras en otros lugares del pafs. 

Desde 1877 el general Porfirio Díaz asume la Jefatura de la Nación 
y a base de reelecciones durante 34 ar1os en el poder, la paz que trajo 
hacía la burguesía, acomodados y terratenientes. Sin llegar los beneficios 
a los campesinos y ¡¡ los obreros sino al contrario eran cada vez más 
explotados. Quienes m¡¡nifestaron su inconformidad con movimientos 
huelgufstícos eran los obreros, en cambio los campesinos soportaban 
calladamente la situación. 
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Durante lil dictndurn porfirista cncon1r<imos dos momentos históri
cos; uno de toleranci11 y o1ro de rcpre~ión. En el prim!'ro so realizan 

huelga~ al rnMgcn de lu ley penal, antcriorm~nte mcncionad,n En el 

!egundo. se reprimeron la', liuclg;1~. en un.1 forma brutnl, c¡cmplo <:!aro 

de e!'.to lo tenemos en Id', huelq<1s de Cananc,1 en 1906 y l.1 de Río Bl,rncc 

en 1907. Así de¡aba sentir !'.u fu".!rza rl porliri<.mo en su oc:J;,o. De esto 
nos habla c:dcn:.<1P11~nle el m.H~qro Alberto Truebit Urbina: 

"En Cilnanca, región del 1~~tado de Sonora, ~e orqílnizó l,1 Unión 

liber,J: "Hum.rn1d,1d" íl fine', de enero de 1906, por iniciillivil de Mnnuel 
N. Dicgucz: también ~.e comtituyó NI Ronquillo, Jldrte hilja de Cananea, 

el Club L1hcrnl de C.111ane,1; estas orqanirncioncs 5C afiliaron a la Junta 
Qrganizíldora del f\irtido l.íbcr'<Jl Mcxíc.<1110, quf.: tenía su sede en el ex· 
lranjero, en 5an lu·~, Mi•,:.curi, btcb.-:n B. Cilderón con un valor civil ad· 
mirablc ulcntaba a lc1s tr,1bai<1dorcs p<1r,1 defcnclcr:,e de lil férulü capi· 

lalisli.i que Ci1d.1 dí<1 er,1 má', dc5esper;inte". 

"La ~.11u.ición en el mineral de C.milnca er.1 realmente insoporti:lb!e 

bajos sa:aríos y reu;rgo de trnbajo de lo~ obreros, para aumcnti:lr las 
pingües ganancias de la empres;i. A fin de contrarrestar esta situación se 

reunieron los miembros de la Unión LibNal -Humanidad- en sesión 

$CCre1a, protestando contra lil franía industriéll, y como comecucncia de 

esta reunión telebracl<i el 2n de mayo de 1906, ~e realizó un mitin el dla 

'.iO del rnismo me:; y a11o; en un :.i1io próximo a Pueblo Nuevo. Hablaron 
en el mi1ín, Carlos Guerrero, E~1cbM1 B. Calderón y Lázaro Gutiérrez de 

Larn, acordándose llenar a un 111ov1rnic11to de huelga pilía contrarrestar 

la exp:o1ación rnpi1alist;1". 

"En la noche del '.?1 dé' rrrnyo en la minu "Oversigh" se declaró la 

huelga, en el preciso instl\nte de los cambios de operarios y mineros, 
negándose los entrante~ a cubrir las vacuntcs que dejabt1n sus compa

i1eros. El movimiento se desarrolló pucíficamente, en conjunto abandona· 

ron la mina los trabajadores, porque sus peticiones de t1umenlo a "Ca· 
nanec1 Conso!idated Copper Company''. El Coronel William C. Green, es· 

1ím6 serio el movimiento dcmandildo en su uuxilio la intervenci/m del 

gobernador del Estado de Sonoro". 

En las primeras horas de la mañana del día 1 o. de junio de 1906, 
más de dos mil trabajadores huelguistas recorrían los tillleres y las minas 
con objeto de engrosar sus filas y llevar a cabo una gran manifestación. 
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A las diez de la rnaiiana ocurrieron los representantes de los huelguistas 
a las oficinJ:, de lo 0111¡ircs,1, en donde! se cncontrilb.i el apoderudo de la 
negocíílción, liccnciodo Pedro D. Robles y lils <Jutorid<ides del lugnr, Pre· 
sidente Municipal Arturo C1rríllo. Los reprcsentontes de los huelguistas, 
Esteban B. Caiderón, Manuel M. D1eguez, JesLJs J. íl11tr.1s, Mílíiano Me
sina e Ignacio Martinez, prc:,entdfon un "rncmorándum" que contenia los 
r.iguicntes puntos: 

"1 o.-Queda el pueblo obrero declilrndo en huelga. 

2o.-EI pueblo obrero se obligo a 1r,1b<ijar sobre IL1s condiciones 
siguienle~,: 

1.-Lil des1itución de 1 n1ilyordorno Luis (nivel). 

11.-EI sueldo mínimo del obrero será cinco pesos por ocho horas de 
líilbajo. 

111.-En lodos los trnbiljos de la "Cinanea Comolidated Copper Com
pany", se ocupílrán 75 por ciento de rnexic¡¡nos y el 23 por 
c1enlo de extrunjcros teniendo los primeros las mismas aptitudes 
que los segundos. 

IV.-Poner hombres al cuidado de las jilulas, que tengan nobles senti· 
rnienlos, para evitM toda cl,150 de irritación. 

V.-Todo mexicuno, en el trabajo de esta negocinción tendrá derecho 
a a::.c.enso, !'.cgún se lo permitíln sus aptitudes". 

"El abogado de la empresa calificó de "absurdas" líls peticiones 
<:>breras, pero los huelguistas estilban decidido:; y se mantuvieron en dig· 
na actitud. Corno IJ negociación negó catc~¡óricarnente las peticiones, en 
-,eguida se irnprovi~ó un mitin frente a la mina "Oversighf"' en el cual 
los comisionados informaron que la compañía no había aceptado sus pe· 
ticiones. Desde este momento se partió de la rninil con dirección al 
barrio de La Mesa a efecto de invitar a los operarios de la maderería 
de la empresa a secundar el movimiento". 

"Pero el gerente de la negociación mineríl, Green, dice Díaz Cár 
cienas, que de antemano conocía la debilidad de sus razones, preparó 
otros argumen!os pilía ól más eficaces y pronto los pv.o en práctica; el 
argumento de las ametrtJlladoras''. 

"La manifestación de lo~ obreros se dirigió a la maderería; paro 
evitar a los obreros de este depurtarnento de la compai'iía que hicieran 
causa común con los huelguistas, George Metcalf pretendió impedir la 
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;alida de los obreros, y como no lo con~ígui6, con una mnngu:?ra roció 
de agua a los rn;inif1~-;tm1t2:., ,)yud,1do por su hcrm.ino, Williurn,;, cmpil· 
¡:;ando las bc1ndcras (jL'(' llev;1h.111, 011tre ellas la iw.ignia de la patria". 

"Lo~ hu:~lgui~.1.:i~ ~e .icercMon <irne1h11.1dor,1mcntc al edificio gritando 
"que salga ci 9ringo dcsgr.iciddo", y L1 re~;puc51il fue LHlll dctonilción y 
111~ obrero Ltltdo .11 '..u.:lo b,11wdo en c,,more. r.ntonu~s •-,p inició lil luchil. 
tes obrero'.; cl2'..;irm.1cJ,y, ;1rro¡.1b,rn pieclr;is y los hermano'.. Mctcaif contes-

1.1ban cun h,1IJ'..; '.·!' cnt.1hló una ¡.wlea Silngricntil nntrc hu:~k¡ui51ils y sus 
ogresoreé; '~~ incendió lt1 tnJdcrcria, herido~ y muertos ent~e esto~. los 
ngre~ore:;" 

"Despuós del :;angricnto ~ucc~.o. los obreros continuMon en mani· 
fostación cc11 dirccuón a líl Comísiirí,i dt• Ronqudlo, en dcmilndil de jus· 
licia, pero cuando '•<' •iccrr,1ban ill Palacio Municipal, hizo nuevos vícti

ma>: S!!is per5ollil'.· muert<1s en el Mio, entre ellas un ni1·10 de once ai'los". 

"El urgu' .cn1o del sob21 bio cmprcsMio se ponía en práctico lo mu· 

t,ácre fria y prcmodi1ada empezaba. , . los obreros, indigr.ados, no po
dían repeler l,1 a9resir)n por (~nconlrar:.e inermes. Conlestuban a los dis· 

¡:.aros con maldiciono::. y con piedras, 1r.ib{indosc un,1 lucha descspcrndil 
y de5iguül". 

"El número de lm muertos de este se~1undo comhatc lle~JÓ a diez, 
c•cho do ím cu•Jlcs eran mexicilnos. los herido~, ernn más de dieciséis y 
w muerte inovitab:e. Los americunos --asegura Díaz Cúrdonas- habían 
usado balus "durn-dum" proh1bicfos en todos los ejércitos del mundo por 
lo terr:blc de sus destrozos". 

"Este fue el tca1ro del primer día en las calles ensangrentndils de 
Cananea". 

El Gobernador de Soncru, lzabill llegó a Cananea con rurales, gen· 
clarmes fiscales mexicanos y con mas de doscicnlos nortearncricancs, en 
su mayoría perteneciente', il l<1s f ucrza5 fiscoles "rangers" de los fa.lados 
Unidos, comandados por el coronel Thomil~· Rimming. La misma mañana 
del df<r 2 de junio fueron encarcelados más de 20 obreros; por la torde 
los trnbajadores organizaron otra$ manifestucicncs e intentoron hablar 
personalmente con el gobernador pero fueron estorbados de nuevo po1 
esbirros de la empresa, entablándose de nuevo la lucha siempre desigual, 
cbrcros desarmados y esbirros ulilizando magníficos "mausers". 

"La refriegu continuó hasta las diez de lu noche, en que práctica· 
rnente qu2cló disuelta la manifestación. Y como dice Díaz Cilrdenas, en 
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las mo~1tatias S<l seguirá oyendo el eco de la consigna de los obreros 
'Morir antes que rendirnos". 

'Tn el ¡wriódico c,1pitali110 El lrnparci,11 de tres de junio de 1906, 

~,e publicó con rer,umPn de lo:; sucesos de Cin,1nea, en los 16rrn:nos si· 
guicn!es: 

"Dc~;dc h,1rn VMi05 días, un grupo de obreros mexicano>, de los que 
1rabajan en la gr<lll cmprc!:.a mincr.i C1111,11iei1, :,,1bcdorcs de que su jor· 
nal que juzgan inferior, al que ~pnan ',us c~rnpi11·1eros 110rlearnericanos, 
iba a :,cr d1>rninuido t1ún, ven1an prcp.iriindo una huelga, íl la que no 
faltaron inciti1dorec, de mal.1 fe, como es común en esta cluse de con· 
flic1o5. La huel<Ja cst.illó el lo. de junio, pues nada hahian conseguido 
los obreros dn la crnpre:ul. he mismo dí.'l, los lrab,1jadore5 hue:guistas 
se dirigieron a la rnadcreríil de la negor.iación pnra ver de conscquir el 
;ipoyo de lo~. rcprcscnt<intcs obreros, pero fueron recibidos a tiros por 
los lrabajadores norlcim1cricano~.; los obreros huelguist,1s repelieron la 
llgresión con piedras. El rc:,ultado de lil contienda, según telegrama del 
mayor Watt5 il Washington, fue de dor. ilmcrirnnos muertos, los hermanos 
Mctcalf, y 15 obreros mcx icanor,''. 

Al día siguiente, dos de junio, se restableció la calma". 

"Dcmle entonces. la prensa ad¡udica a los dirigente:. de los trabaja· 
dores el tftulo de "incitildores" de rnal,1 fe, porque salen a la defensa de 
sus compahcro exigiendo a la poderosJ empresa minera, nivelJción de 
sr1larios de los obreros mexicnnos en rclcJción con los extranjeros, así como 
mejore> condiciones de lr<1baio". 

"La acusilción rnils grave que el movimiento obrero ha formulado 
contra el gobierno de Don Porfirio, es la de haber permitido el paso de 
tropas nortcamerirnnils armadas para proteger il la Compañía Minera 
"Carninea Consolídatc Copper Co.''. Como el hecho entrañaba una ver. 
güenza nacional, el mismo periódico El Imparcial en su editorial de siete 
:le iulio ~e encargó de desmentirla, diciendo que: "no es exacto que hayan 
entrado lropíls norteamericanas íll territorio nacional; el origen de esa 
·1ersión se encuentra en la circunstancia de que en el tren que procedía 
~e f~aco, Arizona, subieron el gobern¡¡dor de Sonora, Izaba! y un grupc 
:Je particulares norleumericanos armados, pero estas personas no forma· 
tan parte de las fuerzas de aquel país, ni portaban uniformes; en su 
mayoría eran profesíonistas, que venían a informarse de lo ocurrido; el 
gobernador de Sonora con5iguió de esas personas que regresaran sin 
descender del tren". 
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"En la conciencia nacicna: de l,1 época ~.e tenía corno cierta la acu· 

!.ación y aun cu;rndo El lmp,irciill la hubiera nngado, l;i Vf!rd.id es qu;) 

sugún el propio periódico, en <!I tren en que v1a¡ab,1 el qobernudor do 

Sonorn subió un f)rupc ele p<Htirulrirc~ norle.rnieriCiHlOS ;irm,1dc'.,, que es 

casi seguro péHliciparl'll c11 lo'. ',LJC!''·º" d<~ Cana11et1, ;¡unque ni r¡oberna· 
dor de Sonora hubicr;1 declarado que consiguió que no b,1¡.ir<1n del tren 

pero li.l /11il~¡nitud ckl •.ucc~.o revd.i lo conlr,irio". 

"La ilctilud rr•\.uult.1 dr loe. tr.1b;1¡adorw, de CrnMic¿1 obl.uó ,, la cm· 
presa a tratM con lo', ohrcrn'.. 'r' llenar ci un ,1cuerdo con é-;\r:i·;. ilcccdiendc 

·' sus peticion0•,, pero lz1s ~upreni;i~ autoricliides nilcionaln,, no lo permitie· 

ron, según dÍirman per~cnn'., f!l1terada~" 

'TI día cinc.o, micntr,,.; lil a~¡itacién continuaba, fueren dc;tenidm 

D'égue1, Caldcró11, 1b .. rr.1 y otrcs cinco obreros scrwlados como directo· 

res del mov1m1ento, ,1 quicnc,, si: les o.omctió a proce:;o y se les condenó 

.:, exlinguir unil pona de 15 <111os do pri~,i6n on lus tinajas de San Juan 

de Ulúa". 

'TI epílog.o d~ e;..1c: '.ud111 fw~ l.1 rcanudnción de labores, en con& 
e.iones de surn sión ¡:ar;1 In" cbrcro:. y c.isliJO inju::.t..1 de ~u:; cldensorcs. 

Pero esla fue la primera chi',Pª de l1i Revolución que había dc alborear 

despué~ para l1ilcer iust;cio il lils víctirnns de In explot<Jci6n capitillista". 

(16). 

"Ei día 20 de nGvicmbrc de 1910 estallab<J la revolución; y el dín 

6 de noviembre de 1911 Yíl es Madero, Presidente de la República; con 

esta democracia, npenílo, iniciada surge con fuerza el sindicalismo, las 

un'onas y confedcruciones de frilbajadores por medio de las cu<Jles los 

individuos que integran el prolctMiado solicitilhan un trato miÍs humano 

unt1 serie de l1uelg¡¡s provocó el intervencionismo del Estado, quien domi· 

nó dichos mavimientos con medios represivos. lo llnterior ocusionó el 

rompimiento de! relilciones con Madero, declarándose los trabiljadorcs apo· 
lílicos''. 

"Vino la usurpilción de Huert¡¡, quien realizo incontables actos con· 

éenables. Don Venusliano CarriJnza derrocó ii Huerta, <isí comienza lu 

revolución conslitucionalistil, C:irronz¡¡ Primer Jefe del Ejército Constitu· 

cionalista a$Ume el Poder Ejecutivo. Se rcJnudan las llClividade'.> sindicu. 

listas realizándose lils siguientes huelgas:• Ln de l<J Confederución de Sin· 

dicatos Obreros del Distrito Federal, en mayo de 1916; lu de Tranviarios 

de Guadalajara, Ja!.; :a de Mineros del Oro, Méx.; la de Cámara del 
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Trabajo de Vcracruz, Ver., y olras que ocasionaron el atilqu'.'! de Carran· 
w, mcnc:onurcmo~, también entre lds más importuntes lo del Sindicato 
Mexicano de Electrici,tas y de lil Federación de Obreros y Empleados de 
la Comp.111í;1 de Trnnvias. Llc~Jil C.ma111.i <1 unil represión tal que acaba 
restableciendo un.i Ley de líl {qJorn de Ju/irez, expidiendo un decreto 
en que se SillKion¡¡ <1 los huel9uist<1~; con pcn;i dr) muerte". 

"En Yuc<lt.Ín el Jefe del Cuerpo de Ejórcito del Sureste, ser'10r Alvíl· 
r.~cJo, Goberníldor y Comandante Militar del E'..t.1clo, es el primero que 
consigna el derecho ele hur:lg.1 identifi·rindolo con el paro obrero. Al 
mismo tiempo cil::.t1ga l,1 violencia en las huelgas. De ec¡uiv,1lencia do 
los convenios industriale:; y a lo~. f.:illos del Tribuno! de Arbitraje, quita 
el derecho de huelga il lo'.; que están obligados a un convenio industrial 
y los sarKio11¡¡". 

"EL CONGRESO CONSTITUYENTE.--Fuc convocudo por Vcnustianc 
Carranza el 2 l de noviembre de 1916 en la Ciudad de Qucrétaro, los 
com1ituyentes realizaron los ideales del movimiento libertario de 18 lC 
y las cmpresJ~, '..ocia les de lu revolución de 191 O. Nuestra Constitución 
-:le 1917, senuló el camino a las nuevas declaraciones constitucionales es
tructuró en forma asombrosa derechos sociales. Consign<1 expres<1mentc 
~aran1ías individuales y sociale~ •• pretendió con esto el constituyente gil· 
tan1izar auténtiGlmenle los derechos niltur,1les del hombre frente al po
der y frente al propio hombre". 

"En su artículo 123 volvió il insistir sobre el régimen federativo y es· 
1ructur6 el derecho constitucion¡¡I del trabajo, con garantit1s sociales". 

El Maestro Trucbu Urbinu resume en form11 acertada la esencia po· 
lítica y social de la Carta Suprema de 1917, según la idet1 de los más 
destacados constitucionalistas. 

"Jornada máximu de ocho horas, máximíl nocturna de siete horas, 
prohibición de labores insalubres y peligrosas para las mujeres y jóvenes 
mayores de doce años y menores de dieciséis; prohibición del trabajo pa· 
r;, menores de doce años; establecimiento de un día de descanso por 
mis dfas de lrilbajo; prohibición de trilbajos físicos paro las mujeres em· 
barnnidas durante los tres meses ílnteriores al parto; y en el siguiente 
ul parto; disfrute de descanso con goce de salario; fijación cel salario mf. 
nimo de acuerdo con las necesidades de cada región, por comisiones es· 
peciales dependientes de la Junta de Conciliación; participación de uti· 
lidades; igualdad de >alario~ para trabajos iguales sin distinción de sexo 
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o nacionalidad, incmbMgavilidad, compens,)ci6n o descuento del salario 
mínimo; prohibición de efecluilf pagos de salarios con mercancias, vales, 
fíe.has o cualquier otro signo que '..u~tituya il la mon:'!da; pago de hora<; 
extra!> ordinariils de 1raba¡o con un cien por ciento más del fi¡ado para 
las hor,;s normales sin que éstas pued,rn exceder de tres veces conse· 
cutivas, obligación de los patrones de dotM ,, los trnbuiudores de habi· 
tacioncs cómodas e liigiénic.,1s; prohibición de cstoblecimcntos de ex· 
pendios d!~ bcbidi.ls embriilgantc:, y casas de juego de cllM en los centros 
de trabajo; responsabilidad para los emprc:,urios en caso de accidente y 
de enfcrmcdudcs profe~.ionalc;, de lo\ trJbajudorcs; obligación para los 
cmpresiHiO!°> de garantiz.ir la s.ilud y la vida de los trnba¡adores mediante la 
observancia de los preceplos lcgale5 sobre higiene y salubridad; derecho de 
nsociación profesional; derecho de huel\]<H• y p<iíos; licitud de las huelgas pa· 
ro mantener el equilibrio entre los diversos factores de la producción armoni· 
zando los derechos del trabajo con los del Cilpital; crcílcíón de Junios de Con· 
ciliación y Arbitraje pilril dirimir lo> conllíclos del trnbajo; sunción para el pil· 
1rón que se ncgMc a llevilr sus diferencius al arbitraje o aceptur el laudo pro
movido por la Jun1a de Concili,1ción e indemnizar por tres meses de sala· 
rios al obrero; iguul indemnización par.:i el obroro que fuere despedido 
injustificadamente por el pi!lrón o cumplimento del conlrilto de trabaic 

- elección del obrero; prcfercnci.:i de los créditos en fovor de los trabaja-
dores en los car,os de concurso o quiebra; responsabilidad directa del tra· 
bajador por deudas contrnidas a favor del patrón; servicio de colocación 
gratuito de los trabajíldores; garanllus para el trabuiador cxtraniero que presta 
sus servicios en el extranjero; especificación de condiciones contractuales 
nulas; deterrninación de bienes que constituyen el patrimonio de la fa. 
milía y la inalienabilidad de éstos; establecimientos de cajas de seguros 
populares de invalidez, de vida, de cesaci6n involuntaria del trnbajador, 
de accidentes y otros, con fines análogos y declaración de utilidad públice 
de sodedaes cooperativas para la construcción de casas baratas e higié· 
nicas para trabajadores". ( 1 7). 

Concretamente el derecho constitucional en sus fracciones XVII y 
XVIII del arliculo 123, es un manifiesto del Derecho Social o de Clase. 
Siendo éste el resultado obtenido por los integrantes del Congreso Cons· 
tituyente, por las diferencias de opinión entre los mismos, en referencia 
al artículo So. que sólo se refiere a la libertad del trabajo. Nunca antes 
se había tenido la idea de incluirlo en la Carta Magna, pero fueron los 
hechos, numerosos corno ya vimos, los que indujeron a los constituyentes 
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a pensar en reglamentar este fenómeno derivándose así la Teoría de la 
Huelga corno Mma de lucha de clases; de solidaridad, ya que sólo por 
medio de la huelga se podría evitar un poco la opresión ejercitada sobre 
los trabajadores por efectos del libre juego de las fuerzas económicas. 
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CAPITULO SEGUNDO 



Capitulo Segundo 

EL DERECHO DE LA HUELGA CON CATEGORIA 

CONSTITUCIONAL 

a) Debales del Constituyente. 

b) Tesis del Constituyente. 

e) Consagración del Derecho de Huelga de los Trabajadores en 
el Arlículo 123, Constitucional. 

d) El Derecho de Huelga de los Burócratas en el apartado "B" 
del Artículo 123 Constitucional. 



a).-DEBATES DEL CONSTITUYENU 

57a. Sesión Ordinario, celebrnda en el Teatro lturbide la tarde del 
martes 23 de Enero de 1917: 

Sumario: en lo concerniente a la huelga. 

5.-Se pone a discusión el Mllculo 123 y son reservados para su 
votaci6n las fraccionc5 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI; Xli, XII:. 
XIV, XV, XVI y XVII. 

6.-Previa discusión de la Fracción XVl11, se concede permiso a la 
comisión para que la retire y la presente modificada, levantándose en 
seguida la sesión pública para constituirse en secreta. 

Presidencia del C. Rojas Luis Manuel. 

"XVll.-Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los 
patrones las huelgas y los paros; 
"XVlll.-Las huelgas serán lícilas wando tengan por objeto conseguir 
el equilibrio entre los diver~os factores de la producción, armonizando los 
derechos del trabajo con los del capilal. En los servicios públicos será 
obligatorio parn los trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación 
a la Junta de Concilinción y Arbitraje de la fechil señalada para la sus· 
pensión del trabajo. Lils huelgas serán consideradas como ilícitas única· 
mente cuando la mayoría de los huelguistas ejercieren actos violentos 
contra las personas o las propiedades, o en caso de guerra, cunndo aque
llos pertenezcan a los establecimientos y servicio que dependan del go
bierno. Los obreros de los es!ablecímientos fabriles militares del gobierno 
de la república no estarán comprendidos en las disposiciones de esta 
fracción, por ser asimilados al Ejércilo Naciona 1; 

FRACCION XVlll.-Lecfura de la misma. 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, 
sirva.nse pasar a inscribirse. Se reserva para su votación. 
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- EL C. MEDINA HILARIO: Pido la palabra para una pequeria interpela· 
ci6n a la Comisi6n. 

- EL C. PRESIDENTE: Tiene lil palahrn el C. Hil<Hio Medina. 

- EL C. MEDINA: Lil Ley reconocera como un derecho de los obreros y 
de los plltrone~. las huelgas y los p;iros, respectivamente, seriar Múgica? 

- EL C. MUGICA: Respectivamente sf sei10r, porque se trata del paro 
de los industriales. 

-- EL C. MEDINA: Es decir del paro de los industriales, para reglamentur 
la huelga de los obrero&. 

- EL C. MUGICA: Mfis abajo viene reglamentado lo relativo al paro de 
los industri;¡les. 

-- EL C. CANO: Pida la palabrn. 

- EL C. PRESIDENTE Tiene la ralabra el ciudadano Cano. 

- EL C. CANO: Ser'lorcs Constituyentes: Después de las tormentosas dis· 
cusiones que tuvo el .irtículo So. la primera vi:z, parece que algo se 
consiguió, puesto que uqui, en este proyecto del Trabujo, se nos hacen 
algunas concesiones;u nas, efectivamente son una novedad, como la 
parlícipación en l,1s utilidudes que tendrl1-·:'!I obrero en las negociacio· 
nes donde trabaja; otrns son cosas viejas, como la jornada de ocho ho
ras que va u ser obligutoria en toda la República, pues por ejemplo, 
en algunas parles, hace 20 ar"los que la jornada de ocho horas es un 
hecho, pero que es un beneficio también; pero esta fracción XVIII, si 
no se concede lo que yo pedía aquella noche, todo va a ser inútil 
para nosotros. 

Cuando un obrero de un grupo huelguist;1 altera el orden, ataca la 
propiedad, o hace un incendio, a el, al que hu hecho todo aquello es al 
que se debe aprender; que se le capture y que se le exijan responsabili· 
uades, pero no a todo el grupo huelguista y las autoridades, saliéndose 
de su papel, procederán siempre en debida forma. La fracción, tal corno 
está, está buena. Ciertamente que aquí se dice cuando son lícitas y cuan 
do ilícitas; pero siempre cuando se reglamenta una ley, se está muy pro
penso a los abusos. Bien, siempre se ha visto esto: Las huelgas, por muy 
pacíficas que sean, como la mayor parte de todos los industriales o due· 
ños de industrias están en relación muy directa con las Autoridades de 
los lugares, casi siempre, cuando estus no pueden contrarrestar de una 
manera directa la manifestación de los trabajadores, siempre recurren a 
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esta salida: Los tr,,stcrnudorc~. del orden público. Vucl vo ,¡ traer a la 
consideracion de- uslede> el Cd'.,o tir.ico en que mi~ h.isó la primcrn vfl2 

c¡ue lrnb16 en co111r,i del arlículo 'io. rn,i:, documcnlos sobre el caso de lm 
huclgui\tas en Mé\Í(O, hcn1:>', c,,\b1do <\U(' cu,)11d(J '.,e ju.:qó <l Ó',t05 com· 
pañeros en el Come¡o de Guerra, ~e les alv;olvió porque no se encontré 
n11d,1 p<1rn prc>cccJcr •'n contri! de ellos. Pues b1e11, ~c11orns ,1ctualrncntc 
están preso•, <lrusarlc'., dPI rni',n10 delito, dcspu6s de h.:ibérr.elco; juzga· 
do tres vece:,; sí Id prim1.'r.1 ve¿ 110 '.,e lc'i c.omidcró culpables, y se lm 

puso en libcr1c1d, por quó volvieron il aprehenderlos? L,1 Scnund.:i vez se 

los ju1go y tampoco <e le', cncon:r.'.l 11;i(fa en 'u co11lr<1, y ~.m embargo, 
no se les pene en l1lwr1,1d. Ac1u,1:m:rntc, viene el torcer proceso; se han 

rlirigido repetidas vecr:c, il la ¡ef<Jtura de Arm.1•, diciendo que resuelvan 
~obre ellos; '.C le~ pcnr¡,1 (~n l1bcrt<1d, o '.,i se les co1Y,idcra culpables, asi 

se declare de una vez: Sobre este pMtir.u:,·ir no c,c ha contcst,1do nada. 
La Huelgél, scg(q1 Lic, ac1u.1c1une~ dt'I proce~o V 'CfltJn lo'.; informes de los 

compor\r~ros, luc und hue!CJOJ ordenada. /\ 105 cornpm\eros se les citó en 

~I salón "Star" y iJl\í fue 1<1 fuerza Armadél, y 5in que profirieran ame· 

nazas, $In alterar el orden lo~ obrero~. y '.,lfl que cayeran lucra de la ley, 

•e les detuvo y se le~. lk•vó <1 l.1 prisión. Es más: El car~¡o tcrrihlc que se 

.es lanzó fue ústc: Oue eran traidorc:; a lü patria, porque habíun pura· 
!izado la elilborac1ón ' 1 (~ municicn:.·~. pMil el Ejórcito Constitucionillista. 
Pues b•en. senores diputados, según se ha llegado a suher, los huelguistas 
lanzaron un rnanílicsto, diciendo que todo~, aquellos obreros que trnba· 
jaban en los establecimientos del Gobierno, no estaban obligados, en 
rn,lneru ,)l9un,1, a secun{far l;1 hu(':g<i, primPro. Segundo: Se dijo uquí 

que habi,rn durado tres di,)', la> fohricus rniliL.ires sin producir cartuchos. 
Tampoco esto f'S cierto: sequn lo que se sabe, parece que nadamás dos 

roras es1uvieron par.1düs !¡¡s fábrirns, y fue por esto: Todos los estableci
miento;, mililMcs del Gobierno que se dedicun u la producción de ciernen. 
tos de guerra. aparte de los motores eléctricos, tienen un.:i planta de 
motor que en cualquier momento está !isla para entrar en funciones, y 
preci~amente los huelguistas de México, teniendo en cuent.:i esto, no tu· 
vieron empacho en pa~¿¡r la corriente eléctriG;. De lo que se pudo averi· 
~;uar en l<i sewela del procecc ~e deduce que solnmente dos horas esluvo 
parada la fábrica mi:i1ar de car:uchos. Ahora bien, aquí estó el Campa· 
ñero Aguirre Escobor, Coronel, que los ¡uzgó en el primer consejo de 
guerra. (Dirigiéndose al C. Aguirrn Escobar), compañero: Apelo al testi· 
rnonio de usted pMa que nos digu como estuvo el fallo suyo la segunda 
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vez que lor. juzgó usted y que resultó de ¡¡llf? k permite usted lil palabra 
i.e1'1or Prcsidonlc? 

-·EL C. PRESIDENTE: Tiene la palélbra el ciudadano Aquirre Escobar. 
-·EL C. AGUIRRL f.SCOl:\/\R: [fcctiv,1ment0, yo cerno presidente del Se· 
gundo Con:.ejci ci1• Gucrr.i (Vucw:.: Nn '.,o oye), mo tocó conocer del pro· 
ceso de lo~. huclquista:•, l.:i ~.er¡undi1 ve1; lldhíendo :;ido al:v;u:-lto~ L:i pri
mera vez; yo por nuevo~. datos que vinieron en el proce>o, y, udemás, 
por el 1w.timonio de l.1s ;-i1u¡<!rc[, quo esl<1Üim proccs,idc1s, y udemás por 
la confiunza cit.- íllguno de ello:,, que dijeron riue Vela seo, principal au· 
1or de l;1 huclg•1, Na el que había iniciüdO In huelga, era r!I que rnás 
empei1o hGbí,~ lenido en llevMla .1delante, y cril el que había ido per
!>Onalmente ,) les t,1lleres de Nono;ilco a decir quo 5e parrlra la fuerza, 
y que no hJb1cndo «ido obedecido, fue a poner un mensaje parri lo plan· 
1<J de NcG1xa ¿¡ fin de que ~e suspenclit~rn la fuerza. Por estos !estimo· 
nios fue por lo que el Consejo de Guerra lo condenó a muerte. En cuanto 
·1 los dern~s huelguistas, el propio Con:.ejo de Guerra no consideró juste 
óplicarlc~ ninguna pena, en virlud de que la l0y por la cual se les juzg6 
e!. una ley que no tiene más de dos ~alídas hacia atriis o adelante; es la 
ley de 25 de enero de 1 B62. los dcm.Js individuos que est;iban procesa· 
dos eran representantes del gremio de pan,1deros y del gremio de zapa· 
teros y de otros difernntcs gremim. Entre ellos un individuo que sus con
dic:Jnes eriln lales, que todo desarrapado, iba sin camisa, sin nada, te
nía fwsta el atenuillile a su f ilvor de que tenía dos soldados en el Ejército 
Constítucionalda, y como la circumtanciíl ele pertenecer ¿¡ un gremio que 
no implicaba ningún perjuicio al Gobierno, fue lo que tuvo en cuenta 
el Consejo de Guerr,1 paru no condenarlo. Yo tuve la satisfacción de po
ner en libertad a lodos, menos a Velasco, que era el responsable directo 
'.J según i.lparecía de las actuaciones del proceso y según declJracionec 
dquel individuo era el representante del gremio de zapateros; entiendo 
que está ahora preso también, e ignoro la rnusa porque en la segunda 
'-1ez lo absolvió el Consejo de Guerra, haciendo honor a la resolución cons· 
titucionali!'>ta. En c.uunto a VelJsco, hílsta hoy no me arrepiento de ha· 
oer-lo condenado a muerte; creo que aplicando el criterio del proceso lo 
<'.ondené iJ muerte y creo que est,1 justifioda la peno; en cuanto a los 
riemás, el fallo absolutorio que se dictó creo que también fue en regla, 
fue en justicia. En el proceso se hicieron también valer o aparecieron 
como datos nuevos unos versos escritos por Del Valle y otros de un 1al 
P.ocha, que haciéndose pasar por obrero, andaba mezclado en aquello, 
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por m.ls qu~ mi cp:nión ¡x·r~.ona: no cril obrero. Porque un chrero n(' 
lleva un brillanle de cinco kiktc~; en el dedo. Puc5 bien, eso', versos lo-. 

conceptué yo como 1nf.1nh1111c~. para el prim:~r ic•fo del Ejército Constitucio. 

ralistil, y no pude conr,;qnilr ,¡ esos obrero~ y m.rndarlo~ . ..i 1<1 penitencia. 

ria por e~.ta r;izón muy se11C1l:a: l.m ron~.e¡oo; c!c qtwrr,1 sen convociJdo:. 

por el Corn<rncfonte m litM de J¡1 plilld pilrn conocer de un hecho concro· 

te, delcrminilcfo> deiito~ y por los dclifo~. que consten en el proceso, y 
en In 0rdc11 de l,1 p';i¡.i é.c 01drnil ¡¡\ Con~.rjo de Gucrrn que~ conozca de-

1Nminado!; d:',ito· 

Ahortl bi1c11: [n le'.. delito'., wnlorm~ i1 l,1 orden de la pl,11a, conforme 

a la orden de proceder ;¡ l;i avcrigu<1ción previ,1 que se había designudo, 
no está incluido ,1quel 1.1:1r.ijc el primer Je!c; así pue~ •. conforme a eso, 

;imitando aci rnis atr:buc1cnc~ ccmo presidente chl Consejo de Guerra, 
·.-o no pude nvrndar íl la Ccírr,~I " aquello<; individuos por los versos aque· 
ftos, que yo lo di~¡o pdr;1 mí. puesto que los leí, crnn injuriosos pilra el 
C. Primer Jefe. [sú dctcrrnin,1ción ~ó!o l;1 podría ~wh~r lomado el C. Agen· 
·e del Mini~!Nio PC1blico; s1 él no lo hizo, lu culpu no fuQ del Consejo de 
uuerra. Respecto .1 los individue:. que cstan on la Cárcel, no se porqué 
estl)n nuevamente en la Pcn1cnciario. E;.to es lo que puedo informar al 

S';}nor diputado. 

P.:ira confirmar lo dicho por el ~eíior Aguirrn Escobcir, el sei1or Rubén 
Martí diio: 

EL C. RUBEN MARTI: Solo pi!ra un hecho respecto al mismo a~unto, del 
que yo c~loy algo enterado En primer luqar, ews individuos loo. obroros 
r1 que $C refiere el compoiiero Cano, están en manos de las .lutoridades 

constitucicnalcs, del rni:.mo gobierno ciue esta formJndo lus leyes obre· 

rns y es verdadcramc;nte capcioso que hilya doio en l.J prisión do esos 
individuo~; yo c~1oy en aptitud de decirlo, porque se lralil hilstti de un 
nmigo mio, d,,I ~ei\or Roch¡¡, que verdadcrnmente no sólo no cm obrero, 
sino que era lJn connotado enemigo del qobiemo; ern A9ente del señor 
Ratner y se le enconlrnron documento:; verdaderamente abrumadoras. En 
los días en que fueron puestos en libertad, lleqaron noticias de los Esta
dos Unidos muy comprcmotedoras para estos individuos, y aquí hay per
sonas como el 5e1ior Lozano, como el señor Amaya y otros, que pueden 
atestiguar e~1o. Así es que yo creo que no estiÍ bien que se vengan a 
hacor aquí a:usiones d,; ese hecho, present<:1r1do al gobierno como arbi· 
trario, como injusto y haciendo aparecer a aquellos individuos como ino· 
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centcs que nada han hecho. Alll se vcíil desde luego que había dos moví· 

mienlos, dos grupo~. dos tendenci,1s. Uno eril el ll1QVimicnto huelguista. 

que seguían mucl10'; obreros honrildo'.. de'.;eo•;os ele mejornr su siluación, 

y otro grupo er.:i de c1queilo•, individum m.ilvi1do:. qun imtigJban ¡;qucl 

rnntirnicnto, pero en un '.,entido complet11111P.ntc conl rnrio, en momentos 

difíciles, tratando de volM l<l planla de Necdxa. Sei1ore'.,, '•º" hechos perfec
tdmentc comprobildo'.. y por c~.o e,.tán prnsc,'., c~.os individuos. 

- El ser'1or Cano i11•;i~1ió en que '11 liuelguislil no :.e le considero tra'..tor

nador del orden ni de la pa1 pública; pero c1uc si comete un delito que 

v11ya en contr.i de lil paz pública, que ~e le Cclc,tiguc. 

Por w parte el '.,ci1or GERZAlN UGARTE propuso una ~dición y ha· 

bló así: 

- EL C. GERZAIN UGARTE: Soy uno de los que tuvieron líl Siltidacción de 

firmar el proyecte• de regl¡¡ment,ición que servir<\ para lu futura legisla

ción obrera y que se discute en estos momentos. h natural que lil pre

visión humana no ulcancc a todos los detalles en el momento en c¡ue !'.>e 

produce una obra, y por eso, cuando hemos lleqado ya il Id consideración 

de lodos los que lirmomos la iniciativa y de lil comisión que presentó c1 

dictámen, haciendo suya la inicii1tiva esfil considerilción: nuestro deseo 

vehemente, nues1ro deseo verdiidero de mejorür las condiciones de nues· 

t:os trabajadore~. es1á cristlllizada ya en la proporción que hemos pre· 

sentado; pero hay, sin embargo una clélse especial que es d la que me 

voy a referir en estos momentos, y por la importancia que cncierrn este 

punlo parn la defensa nacionul, p<Ha la revolución y para el porvenir 

de nuestra patria, debemos considernrlo y reflexionar sobre él seriamen

te. Me refiero a los obreros que prestan sus servicios en los establecimien

tos fabriles del gobierno, que cst6n por sus condiciones especiules, fuera 

de las circunstanciJs de los demás obrero5 de fábricas, de minas, talle· 

res, etc., deben ser y lo son ya en la legislaci6n nuestra y sobre todo 

desde que ha lomado un impulso verdadero el principio de defensa na· 
cional, consideradas corno asimiladas al Ejército. En consecuencia, la ley 

obrera no puccJe, no debe comprometer a los obreros de esos establecí· 

mientas; pero es necesario consign¡¡¡lo de una manera absoluta, porque 

correríamos, y la Repúbl icil especialmente, el riesgo de que dejando in· 

cluidos a los obreros de establecimientos fabriles militures en este pro· 

yecto de legislación; con los mismos derechos y especialmente el de 

huelga, únicamente se les considere como obreros y tengan derecho a enun· 
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ciar con diez días de ,rntícipación lil huelga, con lo cual se vería el go
bierno en un grave ;;prieto llcg,idñ l,1 ocil•.i6n. Eslo, en modo alguno debe 
cons1iluir una rt'~,tricc1c~n y qu1LH las gM<rntíils quo esos obreros deben 
lener, porque el Mticulo So. le,, con~.,1gra un,1 mL1y amplia: dice allí que 
nadie eslMi1 cblini1do a prest.ir :.u~ :«:rvic1os tontr.i su voluntild, con su 
pleno con~-l'nlimiento y con la jtl'.H1 rctribucíón. Segurumente que los es· 
t.:1blccimicn1os fobrde~ mi!d<HP'; ~.er:in los mejores retribuidos, de hecho 
ya lo wn, pcrqur• 1•x1stcn dl:i una cla,,e deterrnintlcfo de obreros cuya se· 
lecci6r. se hMc e;crupulo~.m1ente por lo~ directorc!, de los cstab!ecímien
los fob1 iih 111iil1.Hc:, depend1cn1c;, do la $()e retaría de Guerrn, y esor 
obreros, que '.,on en ~;u rn.iyoría 1écnico>, porque ncccsi1.:in conocer una 
multitud de dt>trillcs en :,1 Libricilción d0 pólvo1i1, en la manern de c:;irg¡¡r 
lar- cartucho'.,, en li! f.1bric,1ci6n do b,1li1s, en li1 fundición de cañones y 
en todo ¡1quello qun constttu¡1e lo fabric:ción de implementos para la de· 
fensa naciorwl, no deben quccfor incluidos entre lus demás clases obreras 
de la Repúblic.1, porque yr1 hay un principio ul considerarlos asimilados 
ai ejército 

Por io 1ílnto, yo lri1i~10 c~,to y lo pongo a la consideración de la 
<1sambleu, parn que lo e~tudic y re5uelva lo que juzgue conveniente 
sobre ei pi1rtlcul.:1r, porque estoy 5eguro de que cuando la República esté 
en Paz nem5i1ar{¡ prep.:irar~,e pora la guerra. Cuando nosotros no hemos 
('Stado suficientemente capac•todos pi!rn la repel,Ki6n de una agresión 
C'Xtrahana en un período de paz, en un pNíodo en que todas las activida
des se enconcentren pMa hnc"r el agr.:idecimiento de la p11tria, los obre
ros, aque;tm silenciosos l~bradores de L:i defensa nacional estarán pre
parando el robustecimiento de nue5tra nacioniJlidad y haciéndolos, para 
el evento de unil ilgresión extrcH1a, el cierpo de defensa con que sepa· 
mas repelerla en un momento dado. Si vosotros consiclera!s este asunto, 
que no iocó con toda In atención que se merece por razones que no se 
e~cap•m íl la consideración de esta honoruble asamblea, debe considerarse 
é:s1o en la frilcción fl deb,1te, la XVIII, haciendo la siguiente adición, si 
la comisión la acepta y si los signatarios de la moción la uceptan también. 
Esta es una previ~ión patriótica; que se diga. "Los obreros de los esta
blecimientos fabriles militares del gobierno se considerarán asimilados al 
ejército y, no e~.taran comprendidos, en la disposición de esa fracción, 
que es 111 que se refiere al derecho de huelrJa". Esta consideración seño· 
res diputados, si creeis pertinente, si la comisión dice que la acepta, 
que sea una pequei1a ndición; yo soy uno de los signatarios y juzgo in· 
útil extenderme en otras consideraciones que los que he expresado. 
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-· Habló después el diputado JARA, apoy,1ndo el dictamen y d:ciendo que 
consideraba 5uficie11tcmente gardntizado el derecho do huelga, dcj;rndo 
amplio el concepto del artículo y que f)n CUJnto il lo expuestos por el señor 
Ugartc, csli111do los trabaj;idores de la;, fábrirns de Mmíls milítarizaJos, 

deberían quedar r.ujt~to'.. <.J lc1 ordenanz¡1 militar y no il Id Ley del Trilbujo. 

El Pre5idc11tc de li! comisió11, Gcncr,11 Múnica, se expresó así: 

"Ml1s que pura lruer pi!labri1~. de convencimiento .1 e',Ll c.Jnrnra, to
mo la palobrn pMa roncr do 111,rnifiesto a los obreros que se encuentran 
presentes en c,.t;i iJs,1mblca, 1.1 difcrcnciil que cstablcrn la corni~.ión. Des
de este punto de vista en que nos hemos colocado, c.lesdc luego debe con· 
siderarsc que no dcbc11105 ller¡ilr, corno ilcaba de decir el señor Diputa· 
do De la Barrera, al líberti11,1jc. Crcí.imo:. nosotros que la fracción XVIII 
les ponín rnús trab<l5 o que más bien podía dnr lug<H <l que huhiera más 
motivos pnrn que r,e verificara unil huelga, y por estil razón la comisiór. 
aceptó mejor la redacción que le ha dado el proyecto. Uno y otros dicen 
;1sí: Dice el proyecto: 

"L<ls huelg.:is serán 1 ícitas cuando, empleando medios pacíficos, lle· 
ven por objeto conseguir el equilibrio entre lo', factores capitill y trabajo. 
para realizar la íusta distribución de los bendicio~". 

Lo que hemos propuesto a nuestra consideración dice así: 

"las huelgas serán llcita5 wando tengan por objeto conseguir el 
equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizando los 
derechos del trabílio con lo', del capital". 

Como se veriÍ la última piHtc es la reformada. Es la que en nuestro 
concepto tiene mayor importancia, porque últimamente los ferrornrríle· 
ros, que son obreros, hun dado en promover huelgas precisamente cuan· 
do sus servicios son más necesarios por las necesidades actuales. Nosotros 
qui5imos r:imprenderlos aquí, dado que los ferrocMrileros, en cierto mO· 
do, en caso de guerra principalmenle, son dep<:irtamentos que dependen 
del gobierno; en el rnisrno caso están los telegrafistas, por ejemplo, que 
50n profesionales y alguno; otros elementos indispensables rnejor dicho, 
para la defensa nacionul o parn la defensa de un gobierno establecido. 
Pusimos aquí el límite de que ~olo cuando la mayor parle de los huelguis· 
tas cometiese abusos contra las personas y proriedades, sólo en esos 
casos se pudiera disolver una huelga con objeto de corregir el abuso, El 
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se1'lor Dipulado Cano doda oquí que no rccordobo que nunca los obre· 
ros hubiesen dado motivo p,1rn que ~.e proccdirra en ronlril de ellos; en 
términm ~Jrn::>rulc'.. puedo con';idnrur'~º que C5 cicrt-1 la .1~.cvcr<1ció11 del 

~011or Diputndo Cino, porquJ lo~ cbrc~ro'>, .1nliqunmentn, ni.111do hadan 

u>o dr.-1 dcn:cho do l1uelo1t, n.i ya mw. bier1 un rnov111111.•nlo d~ r~'beldí.:i, 

porque s.1ltctlJ<Jfl de ',1 up1f·'.,:t'm t:n qui' «P :e•; ttmí<1, tanto pnr Li-, .iutori· 

dades como por el CdpíL1l y '.1: dedicaban mil~ bien .1 aclo~. de violencin 
que a acto:. clr.' vcrd.1deri1 h11elg.1. Yo rcc1wrdo c¡uc f:n el .i110 de 1911, 
roción triun{¡rnte 1.1 revolución quo .icaudilló el sc1ior Madero, hubo una 
huelgo en Mb:i(O entre los emp:cado~. de trrmviil>·mc·torir,far, y conducto· 
1e>, y recuerdo p•'ifi>ct.Hnenlc b:cn, podrí<J c.it.;r vario~ 1 ,i:.o:, porque fue 
actor en I¡¡:; c~ccnil'. que en 1.i (<lpil,1! se dcsurroll<Jron en c:.os díi.ls de 
que lo~ hu~lgui~.fil', H.' entregaren a uctm de vordadcril violencia; delu· 
v:oron il qran nunwro de rnclie", .iprchencl•0ron alguno~ cnrro~ que ibori 

con servicio hrnernrio \' dr'tuv1rrc11 a los conductorc:, con él:os; óstos son 
;1ctos de v1clcnci;i que l,1 ley c.·n ninqun c,1so deb:: permitir y sf castigar 
con toda PnergÍil; por •'>O nc,solro" consideramos que alquna vez los huel
guis1as podrlan e1·,tregar'c .i acle'. de violencia; pero pil1a qu:) no tengan 
<:orno pretexto el s1mF 1<' hr·r.ho de l,1 l:u::!lga y e: tener que~ llevar a un 
grupo social, quí~:rnos que se hnitilía l;1 acción de la Autorid¡¡d Social 
a CilUS<l Je qu~ un grupo 1~11m~·ro'..o de huolqui;,ta» tomélía pilrticípación 

en hechos víollrn1o•,, ron1r.i ¡,, au1oridad y l,1s personas. Lo Comisión quo 

hubiere tenido e: dcr,eo de dM i1 6slo una solución vcrdiJdcramentc sa· 
tisfac1or:a para todos, no ha podido con~.eguirlo. Algún Diput.:ido se ha 
ucercado u la comi5ión en lo parliculur y $C le ha dicho que aún en este 
c&so ve una amenaza rnntrii los huclguislas. Es indudable señores Dipu· 
lados que mientras no c~tcrnos ilCO!;!umbrados a ver que se apela a ese 
recurso ccmo una rn:!dido eficaz para contrnrrestar el esfuerzo del ca· 
pita!, que se defiendo no só:o en lo nuturnl sino aún de aquellas ambi
ciones b11sturdas r¡ue el capílul siempre tiene, es natural, digo, que aque
llos dos fuc1ores vayiln ante la uutoridíld il promover: El capi1al, que se 
corrija a los huelguist.1s, los huelguistas a pedir garnnlías; pero, repito. 
oue estando en vigcr una l0y en donde se pueda suspender la huelga, 
esa manifestación de lm huelguistas para hacer que la opinión pública 
refleje sobre ellos, y cuando su peso formidable obligue a los capitilli5· 
tas a r.:cder en el sentido de sus exigencias, no se perjudicMá a los traba· 
iadores, porque nún en el caso de que las autoridades cometan el desatino 
de reprimir esa manifest<Jción, esa huelga, aún en ese caso, los huefguis-
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!l1S tendrían que permanecer scparndos del trob,1¡0 ht1',L1 que no tuvien 
$Olución definiliv,1 il !,LI ju~ .• 1<1 demanda. [n cuanlo propone el sef1or Dipu 
lado Ugartc, J¡¡ comi~ión pensó que, cL1do el c•;L1do de guerra, er<J indu· 
dable que nuestros 1rab.1jadorE>s. pnr piltrioti;,rno no deberían ~~r.irarsc 

del trabujo, pero, sc11orcs cJ;ptJt,·1do:., l.1 cornic,ión di•,pone de tan pequeno 
1;empo para reforrnilt $U clicta1rn~n y J,1 asamblea le da 1iln poco tiempo 

para deliber.ir, que a~.i. a prirnern vi:.ta, la comi~ión no tiene ningun in
conveniente en aceptur \,i i!dición que se propone y que l,1 inciuir/1 en 
Ji fracci6n XVIII, :,i la soberania de est,1 <isamblca así lo dispone (aplau· 
sos}. 

Especi<1I imporlancia reviste l,1 intervención del dirutado Macias, 
en la sesión del 29 de diciembre de 1916, precedida de lns palnbras del 
diputado Crnvioto, quien entre otras cosas expresó: 

"Ya en Veracruz el reaccionario scl1or Macíils, el porfirista seiior Ma. 
cías, monscr'lor Macía~,, ese hombre 1an vapuleado y tan incomprendido, 
hizo una de las labores más gloriosíls rara nosotros y para lu rcvoluci6n 
y más que p<Hit nosotros parn México, todo un código obrero que está 
listo ya pilía expedirse. Estíls leyes contaron, ante iodo, con la simpatía 
del C. Primer Jefe, puesto qui]' están de acuerdo, tanto con sus ideas 
libertarias personales, como con las ideas de la revolución. Esto no hii 
podido cristalizarse en el proyecto de rcform.:is, porqu~ se consideró qu:? 
eran de mero reglamento, pero el C. Primer Jefe, inspirado en esta noble 
idea que también anima a todo esta honorable asamblea, comisionó al se· 
ñor Macias para que pasase íl los Estados Unidos y pudiese estudiar allí, 
con meior amplitud, las futuras leyes meciílnus y con la mayor perfec
ción; en ese trabajo cooperó también otro hombre no menos atacado en 

estos últimos díns, el seiior licenciado Luis Manuel Rojas. Verán ustedes, 
señores diputados. puesto que el ~er1or Macílls va o venir después de mí 
a exponer estas ideas, que el código obrero mexicano será una verdade
ra gloria nacional por su confección, por su amplitud y por su alta con
fección técnica. Allí hay cosas enleramente nuevas, puntos de vista origi
nales que no ha explorado siquiera ninguno de los representantes obreros, 
ni de los más radicales, que han venido a tomar parte en este debate. De 
allí van a salir, sin duda, las bases que todos debemos aRptar para la 
legislación obrera y en ese sentido vengo a combatir el dictamen de la 
comisión. Suplico a la asamblea que una vez que se escuche al señor 
licenciado Macíus, se adicionen las buses pilru la legislación obrera con 
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los puntos que él va ¡¡ exponer aqul y que no ser1alo de antemilno, por
que él se enrnrgar<'i de hilcerlo i!mpli.imcnte". 

A continu¡ición citurcmos p.irll' de id:; palabras diri~1idas por el di· 
putado José Natividad M:m.1~ •. '.eleccion.incJo aquellils que guard.:in cspc· 
clal relación cc11 nuc~.lrn lemci. 

"Si desde luego sf' es!ablecicrn es!a justa compcnsucíón, 5erÍa im· 
posib:e para el obrero porque cst.i'.. compensacione5 esl,)n Vi1Cíl,1ntes 1 es· 

t1'in fluctu¡mdo constiln1enwnlc y si tom<Jmm los precios medio~ en un 
período de ~;e1~, mc'.e~; o dE:> un ano, rnmo frny productos que! suben en 

precio en un ,1!10 y k1y otro;, quc conservan el precio durante seis meses, 

entonces las iuntas de avcnt!ncí,1 vienen a senalM esta proporción justa y 
aquí tienen ustedes la ju~.ta retribución del obrero; de milncrn que la rno· 
dificación del ~.1lario tiene que procvr.:ir~c en los confliclos; precisamente 
conforme a esta baso y e:;to c'.,ta perfcctomcntc determinado en las obli· 
gacioncs y en lils funcione~ e.le la', juntt1:; de concilioción y Mb:tra¡e. Aho· 

ra vamos a es1e c;iso: han '.ubido el precio del producto que se está fa. 
bricando; los salMios, il; e.~tipulilrse, deben venir d fijar precisamente la 
base para la retribución dc·I 1r,1bajüdor; ha subido ci producto de una 
maneru considerable, la:.. ganancias que cs1iÍ obteniendo el industrial son 
exageradas, entonces viene el con(licto, entonces viene el medio de la 
huelga con el objeto de obtener óstos y ilquí tíencn ustedes establee.idas, 
reconoc1dus las huelg0s y verán ustedes como el C. Primer Jefe se ha 
preocupado de una munera especial sobre el partk;ular y van ustedes a 
olrla: "f:s1a ley reconoce como derecho social económico, la huelga". 
(Aplausos nu1!"do;). 

Aquí tienen ustedes como los reaccionarios, los que han sido tilda· 
dos 1an m0l, se han preocupado 1an hondamente por la clase más impar· 
tanle y más grande de la sociedad, de la cual dije yo desde los principios 
de la XXVI legislatura, que era el eje sobre el cual es1aba girando la so· 
ciedad. Pues bien reconoce el derecho de huelga y dice perfectamente; 
las huelgas no solamen1e solucionan los conflic1os y han sido buenas, sino 
que en seguida viene il decir cual ha de ser el objeto defendido, parque 
reconocer un derecho no es simplemen1e protegerlo, pues es necesaric 
hacerlo preciso para que pueda en1rar en la práctica. (Leyó). 

De manera que cuando viene una huelga, cuundo se inicia una huel· 
ga, cuando está amenazando una huelga, no se dejará al lrabajador 
cbusar; no, aquí tiene el medio de arbitraje, que le dá la ley, las jun· 
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las de Conciliación y Arbitraje, y de estas juntos de conciliación y arbi· 
traje vienen a procurnr resolver el problema dentro de estos términos, 
y entonces qucdil lil huclgíl perfectamente protegida y legítimamente 
sancionad,1; el derecho de lo~ lrilbaj.1dorc~s. hecho efectivo no con gritos 
ni con bunos deseos, ~ino dcntrn de liVi pre•;cripciones de la ley, con 
medios oficaccs parn que queden eso!> dcrcchw. pcrfcctilmer1te protegidos". 

Posteriormente lc1 comisión ~.e proru~o udicionar el dictamen ya dis· 
cutido y en el cual en l,15 fraccione!', de la XVI ¡¡ la XVIII, consagraron la 
libertad de huelgil y la üSOciilción profcsionul, en el sentido de agregar 
u esta últimn fracción lo siguiente: "los obreros de los establecimientos 
fabriles militare~. del Gobierno de la Republica no estarán comprendidos 
en esta frncción por ~cr ;isimilados al Ejército N.:icional". 

Esta adición fue aprobada. 

Con till motivo, en las fracciones del nrtículo 123 relativas a la huel· 
ga y a la asociación profesional, quedaron redactadas en los términos 
!iiguientes: 

Artrculo 123 ... fracciones: 

XVl.-L1nto los obreros como los empresarios tendrán derecho paru 
c.oaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, 
Dsociaciones profesionales, etc. 

XVll.-Las leyes reconocerán como derecho de los obreros y de lo~ 

patronos las huelgas y los paros. 
XVII 1.-Las huelgas serán 1 feítas cuando, empleando medios pacíficos, 

lleven por objeto conseguir el equilibrio entre los factores capital y tra· 
bajo, para realizar la justa distribución de los beneficios. En los servicios 
de interés público, será obligatorio para los huelguistas dar aviso, con 
diez días de anticipación, al consejo de conciliación y arbitraje, del acuer
do relativo a la suspensión del trabajo. 

Así se terminó el debate de los artículo~ So. y 123 de la Ley funda
mental de la República. La unanimidad de ciento sesenta y tres votos, to· 
dos los presentes, confirmó que la asamblea 'constituyente respondía a 
las aspiraciones populMes que se solidarizaban con fas clases trabajadoras 
del país. 

Y en la sesión de las once de la mañana del día 31 de Enero de 
1917, aprobados los términos en que deberían formularse las protestas 
de la Constitución, y habiendo terminado los calígrafos su copia, se pro· 
cedió a firmarla. (18). 
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b).-TESIS DEL CONSTITUYENTE 

Dentro de ~u sangrientíl jornadil de la República, e~ el testamento 
más grande que lil Revolucion puoda ler¡arlc, 

Buscando el inicio de una er,1 de felicidad, una era de engrnndc
cimien1o, de respeto en todíl li1 Am&ric,1 y en todo el mundo, 

$a1isfacciones, todos los anhelo~,, todéls las garanti.1s para sus derechos 
todos los propósitos de proqteso que él ~,e fq6. 

Confundidos a la masa :.ociill, il hJcer que se respete y cumpla lo 
que el pueblo les ericcmcndarn, dc!>C'ando huber cumplido io mejor que 
fue posible, el sagrado cornpromi:.o que con el pueblo contrajeron. 

Parn poder proyectar la tesis del Congreso Comtiluyente e~ sufi· 
ciente conocer las pal<il.HilS de Mugico. 

"Los diputados del Congrc5o Constituyente, al consolidilr en la far· 
ma de principios constitucionales l,1 cucsti6n aqraria que los diputildos 
ól Congreso Constituyente, 111 darle forma en lil ley constilucional ¿¡ la 
ley obrera, que !os diputíldos del Congreso Comtituyentc, al matar sin 
clemencia y de un,1 manern complet<l l.:i forma del clero, cumplieron con 
su deber al interpretar los pcmamicntos de ,1quellos hombres c¡uc cayeron 
en el e.ampo de batall.1 y de. c~ros que ahortJ est,\n en los puestos más 
altos del ejército, aquellos que tuvieron esa honra. Seriares Constituyen
tes: yo que he oido de vo>otros un ilplauso pJríl los que firmaron el 
Plan de Guadalupe, yo os corcspondo de lu misma milncril y con el mismo 
e!ltusiasmo y os digo que habéis cumplido con vuestro deber y os exhor
te a que caigais en el campo de bntalla defendiendo las cláusulils del 
Plan de Guadalupe··. 

El presidente del Congreso dijo que si hablan cometido algún error 
en la ejecución de la obra, la historia los absolverla en vista de la nobleza 
de las miras a favor del pueblo. El señor Cilrrnnza dijo que sólo le que
d11ba la obligación de 1:evar a la práctica la ley suprema tremolándola 
como la enseña que hilrá a los mexicanos grandes, ¡ustos y respetados 
entre los demás pueblos de la Tierra. El C. Medina exhortó ill pueblo 
para repartir la semilla de la revolución hecha ley, y hacer que todos y 
cada uno de los ciudadanos la sienta, la viva, la comprenda y la respete". 

Discurso en la Protesla Solemne de la Com1itución. Cláusula del 
Congreso, El C. HilMio Medina: 
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En la Constitución Poi ltica que acabil de protestar hoy, como los 
grande5 basamicnto•,, como líls milci1as en donde está el Edificio consti· 
tucional, hay cuatro cosns principale;,, El artícdlo 3o. que se refiere a la 
cuestión de la N\5Ct1iH11<1; El artículo 5o. que ha rc',ueito el problema del 
lrnbajo; el Articulo 2•1, qu(' '.;e refiere i!I ll;umdo problema religioso, y 
el orticulo 129, que hJ dado un<1 oracinizai:ión, d c~.c1 clase soci,11 que se 
llama clero. De esas cuatro co'd!;, se11orcs diputados que son, como he 
dicho, las colun111a~. del edificio, h<1y dos qur~ corrc:.ponden, o mejor 
dicho, tod.is las dcm<)s que hacen nuestra con~titución precisamente las 
que hacen la roform,1 dcmocr<ítica o polític,1". 

De aquí se deriva la Tcoria de Huelga como arma legítima de lucho 
de clase. El artículo 123 e5 la conversión de piHte del ideario de la re· 
volucíón en normil jurídica fundumcntal; es conquista legítima del prole· 
!<>riildo, expresado en la 1ruma juridirn de la Constitución. 

la huelga se transformó de hecho deliqtuoso en acto jurídico; en 
derecho colectivo de los fr,1bJjadore',. Y la L.1cultad de wspender las la· 
bores en la empre!,¡¡ social en nuestro país y el primer pílSO hacia la de· 
mocratizacíón del trnbaio y del capital. 

Corresponde ,1 lo~ Constituyentes de Querétaro el tí1ulo legítimo de 
creadores del derecho de il~ociación profesional y del derecho constitu· 
clona! de la huelga; son los forjadores de lil primera Constitución del mun· 
do que consagrn garantías sociiiles. Pero en sus discursos, si bien es cier· 
to que hablaron de "bases constitucionales para favorecer a la c:ase obre· 
ra", también es eviden1e que 5in darse cuenta exacta del profundo al· 
canee de su propó1ito legislativo, pero con una gran intuición, abrieron 
profunda brecha en la corteza del Derecho Constitucional, consagrado el 
primer tipo de Constitución con "goriJntías 50CiiJles", y esto bastante para 
que la po~.teridiJd les otorgue el más cálido homenuje por su obra. (19). 

Ahora bien, del análisis de las palabras del diputado Constituyente 
José Natividad Macias, llegamos a lil conclusión de que el derecho de 
huelga lo concebía como un medio de defensa de los intereses de los 
trabiljadores, sino que además lo entendía corno un medio reivindicato
rio de todos aquellos derechos y prestaciones de que se habla visto pri
vada la clase 1rubajadora. 

Es por eso que el Doctor Alberto Trueba Urbina ha estimado con jus· 
teza que por medio del e¡ercicio dal derecho de huelga se podría llegar 
a cambiar las estructuras económicas y sociales de nueslra sociedad actual. 
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Sobre este punto debe ser'ialMse qu"' lils huelgas constituyen un factor 
pol!tico de presión, que en determinado momento puedo recaer sobre 
el Estado, quien con el ob¡eto de evitar un col,1pso en la economía se 
verla obligado ¡¡ legislnr en Lwor de medidas económica'.. quo fovorecie· 
ran a lo5 lrabajadorcs así corno de rogular e intervenir en forma más efi· 
ciente re:,pecto de In economía del País. 

Ahora bien, de la trnnsrnpción de lil'.. intcrvcncionc'> m(1s destacodus 
que con relación a la d1scu5ión del artículo 5o. del dictamen presentado 
por el Presidente Carranza, 5c desprende la inegable convicción obrerista 
de dicho congreso constituyente, puesto que las medidas que parn regu
lar la prestnción de servicios se incorpor .'.!ron a la Comtitución no se de· 
jaron al arbitrio d~ cualquier Gobierno posterior que pretendiera retro· 
ceder en cuanto il los grandes ilvanccs logrados por la clilsc trabajadora. 

c).-CONSAGRACION DEL DERECHO DE HUELGA DE LOS 
TRABAJADORES EN EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

La consagrnción del Derecho de Huelga en el Arlfculo 123 Consti· 
1ucíonal lo encontramos en las fracciones siguientes: 

"XVI 1.-las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de 
los patronos las HUELGAS y poros; 

XVlll.-Las HUELGAS serán llcit,1s cuando tengnn por objeto canse· 
guir el equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizan· 
do los derechos del trnba¡o con los del cllpital. En los servicios públicos 
será obligatorio plHil los trabajadores dar aviso, ele la fecha señalada 
para la suspensión del trnbajo, las HUELGAS serán consideradas corno ill· 
citas únicamente CUilndo lil mayorla de los huelguislilS ejerciere actos 
violentos contra las personas o las propiedades, o en caso de guerra, 
cuando dquellos pertenezcan a los estub!ecirnientos y servicios que de
penden del Gobierno. (20). 

d).-EL DERECHO DE HUELGA DE LOS BUROCRATAS EN El APARTADO 
"8" DEL ARTICULO 123 

CONSTlTUCIONAL 

B.-Entre los Poderes de la Unión los Gobiernos del Distrito y de los 
Territorios Federales y sus trabajadores. 

Fracción X.-Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para 
la defensa de sus intereses comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del 
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derecho de hue1ga previo el cumplimiento de los requisito~ que determine 
ll ley, respecto de una o varias dependencias de los Poderes Públicos 
cuando se violan de m<inera general y sislemática los derechos que este 

artículo le~ consagra". (21). 
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CAPITULO TERCERO 

LA REGULACION DE LA HUELGA 

a).-En las Leyes del T rnbajo. 

b).-En la ley Federal de los Trabajadore5 al servicio del Estado. 



LA REGULACION DE LA HUELGA 

Para poder estudiar l,1 huelga corno un derecho, tenemos por fuer· 
za que acudir a la teoda General de Derecho. 

"El derecho es una orden de conducfü humilna¡ un orden es un con· 
junto de normils" (Kelc,cn). Las normas no son sino meros pensilrnientos 
aue desde el punto de vista jurídico quieren motivilr conductas dcter· 
minadas. De ah! que las norm¡¡~ cs1ablezCíln sanciones para la conducta 
contraria a lu que ellas prescriben, l¡¡s normas, cuyo conjunto constituye 
el derecho, son pues, e>.qucm,1::. de interpret<1ción de conduelas humanas 
que enluzun una consecur>ncia jurídica aun antecedente. Y ambos, antece· 
dentes y consecuentes, son hecho>; debiendo el úl limo caracterizMse siem
pre con una privación de la vida, de la libertad, la sulud, la propiedad. 

El Derecho ill normatívizar los hechos, los califica como hechos ju· 
rídicos; como facultad o como sanción; pero nuncu identifico hecho y de. 
rcc.ho; pues éste no es ~.ino pensamiento dirigido a aquél. Cuundo deci· 
mos que tenernos ''derecho a", sólo expresamos que el orden jurídico nos 
faculta "para ejercitar determinada conduclu", pero no que dicha con· 
ducta se identifique, que scJ ''el derecho". Nunca podrán identificarse 
hecho y derecho, pue5 el primero pertenece al mundo de la realidad 
mientras que el segundo ,,1 de la idealidad. Es cierto que habr.:í una CO· 

rrespondencia entre uno y otro, pero será la misma que encontrarnos 
entre un objeto y su sanción. Nunca podrá el objeto estar dentro de nues
tro pensamiento, y siendo que derecho se expresa a través de normas 
nunca podrán ellas ser identificada5 con la reillidad natural. 

Lo que si es posible afirmar es que las normas se dirigen a conduc
tas humanas; mencionan conductas, pero nunca se constituyen esas con· 
duela en sí mismus. 

Los hechos jurídicos o antijurídicos se constituyen recién cuando las 
conductas mencionadas por las normas se integran con ellas y al integrar· 
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se con las normas no a5urncn la Cillidíld de derechos, sino de hechos o 

acles jurídicos, lícito~. o ilícitos, seaún sean conductas prescritas o no 

por el orden jurírlico. A lo' ¡n,Í\, como Yil dijimos podrcí h,1blarsc de de
rechos subjetivo~,, pero en l<il Cilso hi1bn·111ry, de tener presente que 1<1 

intencio1rnlidild de !,11 nwnr1ón .ipunte d "t,1cultad j1iríc1ic.1'', <.l posibilidades 

de- que a mi h.-,cer no se opong.i 1~1 irnpedirnento de olro o de ninguno, y 

de exigir dt~I órgdno compctenif' •ll'l'c¡ue l.1 cnrre~pondientc ~.onción íl 

oue me limite en tal ejcrcic10. 

De ahí quu 110 pcdr>mo'., habl.ir de "derecho de huelga", sino de 

"Derecho a lci huelg,1", corno posibilidad de que el orden jurídico me 

otorgue la f.1cult•1d de no trnbaj<H, y.1 corno acto de presión, ya como 

<iclo de sanción. 

rrente .11 dilelllil pl.:intcrndo nucstrn opinión ~e incliné! por comide· 

rar la huelg<1 como un hecho grerrnal; no ya un hecho colectivo sino ejer· 

cit.:ido por un 5ector, por un ar¡rupiirniento unificado a mérito, de intc· 

reses profesionalc~ coincidcnlec,, 

T.:il solución responde al concepto que hemos enunciado, de consi· 

clcrar lu huelga como una verdodcra sonción impuesta por un orden ju. 

rídíco que aún no se ha orgilnizildo parn encauzar por líls víils del De· 

rocho, los conflicto~ econórnico5 del trabajo. 

Ahora bien, la exis1enciü de un derecho, presupone necesariamente 

la existencia de un 1í1ulilr del mismo. En reloción con la huelga han exis· 

t!do diferentes crite11os, yu que al~1unos Autores han considerado que la 

titularidad del derecho de huelga corresponde a los trabajc:dorcs, indivi· 

dualmente considerados, si bien el derecho en sí sólo es propiamente 

ejercitable por la coleciividad. Santoro PastHelli considera que la huelga 

es un acto colectivo en cuanto a lü deliberación, más no necesari.:imente 

en la realización, pues obtenido el ,)Cuerdo sobre lu huelga, corresponde 

a cada trabajador un derecho subjetivo que lo titulariza para reolizarla, 

por otrn parle existen autores que han sostenido el criterio, más extendi

do, que la titularidad del derecho de huelga lo ejercen los Sindicatos, o 

bien las coaliciones de trabajadores.• 

En ese orden de ideas la titularidad del derecho de huelga, según 

estos planteamientos se genera, teniendo en consideración que la huelga 

constituye precisamente un<i manifestación de la colectividad propia de 

las Organizaciones Institucionales del Trabajo, lo ciue impide hablar de 

un derecho individuill a la huelga. Por ello se concluye, según estos cri· 
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teríos que el derecho de huclqu est.'1 conterido a los grupos y categorías 
profesionales, siendo problema dislrnlo el qu1~ apunta al moclo de for. 
marse l¡i voluntad co:ecliv¡1 p.1rn garnnti?M pMiblcs divorgcnci¡¡s entre 
la dclerrninac1ón de lo'., órg.rnos diri~ctivo~, y lfl efcct va volunt.id de las 
mayori,1s de los lrabíljf!dorc~. 

En nue->tr.i lcni~.l<1c1011, l.1 ley Rc9lMnc11t.iria del artículo 123 de la 
Consli1ución Gener.11 de lii Repúblic<1 define con clar1duci a l;1 huelga co· 

mo lo ~.vs1wn•,ió11 lcmpor.11 d;~I lrilh<1jo ll('v¡1cl.1 a cabo por una coalición 
de trnb,1j,1dorcs. De er,!;1 definición 5f' dw.prencle qu0 la huelga no puede 
rnr ejerc1t¡¡cJ,1 en forrno1 índívídu.11 por los trab.ijadorer,; iguillmente en 
lii ley Federal del Tr.1h,1jo ~e COllsidern a los Sindicutos de Trnbiljadores 
corno co<Jlicionec. pcrrnüncnleé,, de ilhi que corio.íderemos el derecho de 
huelga ccmo un derecho colectivo <idcmás de que el propio orclcnamientc 
legal determina coma requi•,.ito para suspender ltJ:. labores, que dicha 
suspensión se realice por :a m,1yoría de lo;, trnbajadore5 de la Empresa. 

Por olr.1 parte siendo Id liuelg<1 un derecho de los trabajadores, ob· 
viamenle so:o aquello~. qur~ lo sean efectivamente pueden ejercitarlo 
coaligándose paril li!I cíecto. Aunque nuestro Ley de la Materia determina 
el concepto de trt1bnj,1dor, en la práctica pueden prescntur~e diversos 
problenlils sobre sí dclermínildas pcr~orws son o no trnbujudores. 

Corno el derecho de huelga cst;) reconocido en nuestra Constitución, 
y de conformidad con L:is disposiciones aprobadas por el Congreso Cons· 
tuyentC', en nue">tra Carla M,1gna se sei1i1laron los requisitos para su 
ejercicio, en la inteligenci<1 de que la regulación de li!I derecho se com
plementó en \¡¡ legidación Espcci<il correspondiente. Parn que una huel· 
ga sea 1utelada y sancionada por el orden jurídico, necesariamente debe 
reunir los requisi1o~ que el mismo h,1 establecido. 

A contir,uación mencionaremos \¡¡s disposiciones principales que re· 
gulan la huelgil en nuestro Derecho: 

a).-EN LAS LEYES DEL "íRABAJO 

la nueva ley Federal del Tr.:ibujo de 1970 en su Título Octavo regula 
la Huelga, con1ando con dos capí1u:os. El primero nos enuncia las Dispo· 
siciones Generales. El arlículo •140, nos du la definición de huelga; "Huel
ga es la suspensión temporal del trabajo llevada a cabo por una coali· 
ción de trobajildores", El urtícu:o 441 nos dice: "Para los efectos de este 
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titulo, los sindtctllos de 1rab.:ijcJdore5 son co,ilicioncs permanentes". Articu· 
lo 442, "La Huelga puede abarcar a Ulli1 empresa o a uno o ViHios de 
sus establccimien1o•,". U .ir1ku!o •1·13, "L1 huülr¡<1 deb1~ limil<ir$O cll mero 
ncto de lt1 !;m.pemión del tr<ibajo". El Mticulo •144 enuncia 111 lidud de 
1,1 huf.)lga: "Huelu.1 lc~¡;ilnwntP. cYi:,t1~11to e~ la que safo,focc los requisitos 
y persigue los olJjr•tivo~, •,et1al,1dm 1)11 el artículo 450". Asimismo el artícu· 
lo 445 nos emrnr.i;1 cu.i11do es ilícitil: "La huolg¡¡ es ilícita: 1.-Cunndo las 
mayorías de los liuelnui~.ras ejecuten actos violentos contra personas o 
lar. propicd<1de~·; y 11.-··~n c~1t.o de gucrrn, cuando los trnbajadores per· 
1enezc.an a e~ti1b'.ecim1enlm o scrvicio!°J que dependan del Gobierno". El 
mtículo 446 cut111do ns justificuda: "Huelga ju~tificadil es aqucll.:i cuyo~ 

motivos son imputable:; ,11 p.:itrón". El ilrtículo 447 enuncia uno de sus 
efectos; "La huclg,1 es cc1usa legal de suspensión de los efectos de las 
relaciones de trnba¡o por lodo el tiempo que dure". El artír.::ulo 448 dicta: 
"El ejercicio del derecho de huelg,1 suspende la trnmitación de los con· 
fliclos colectivos de naturnleZi1 económica pendientes ante la Junta de 
Concilioción y Arbitrnje, y la de las solicitudes que se presenten, salvo 
que los 1rubaiadores sometan el conllicto a la decisión de la Junta. No es 
aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior cuando la h~.t·lga tenga por 
objeto el séiialado en el urtfculo 450, fracción VI". Y por último de 
este Primer Capítulo tenemos el .:irtkulo 449: "La Junta de Conciliación 
y Arbitraje y las Autoridades Civiles correspondientes deberán hacer 
rcspe1ar el derecho de huelga, dando a los trabajadores ·las garantras ne· 
cesaria5 y prcstandoles el uuxilio que soliciten para suspender el trabajo". 

Capftu:o Segundo, que regula los objetos y procedimientos de 
Huelga.-Comenlarios al artículo 450: Artículo 450.-La huelga deberá 
tener por objeto: 

"l.-- Conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la pro· 
ducción, armonizando los derechos del trabajo con los del capital. Tal 
aclaración que ha sido tomada de la Fracción XVII del articulo 123 Cons· 
titucional, encierra en una pequeña oración lo que viene a constituir la 
base de toda la institución de la huelga. Y es aqul donde surge el pri· 
mer problema: ¿Qué se debe entender por equilibrio entre los factores 
de la producción? ¿Cuóndo se rompe dicho equilibrio? ¿Qué es lo que 
corresponde en estricto derecho ul trabajo y que al capital? La ausencia 
de una clara interpretación legal ha suscitado múltiples debates que no 
l'an llevado a una solución adecuada. 
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El conccp1o do dCTscquil1brio o N1uilibrio de los faclorc5 el~ lil pro

ducción, no hilbi¡1 sido pucible dclcrm:11<11lo rnn prnci'.ión, dado que no 
se puede cnlender did10 t'quil1brio en tórm no•; e:itrict1111H,ntc económi· 
cos, sino que por el con!r .. 1rio tal cquil1br10 dc,Jic recih:r un Pnfcque so

r:aJ, Sobre el parl1cular r·~ impDrt,1111e tr<111!.cr1b1r el ccntinu.11:i6n lo opi· 

111ón del Doctor Alb~.·rlo l nwl1<1 Urli111.1, extern.ict1 en w ohra Evolución 

de la Huelg.1, 1>1in1cr.i Ld1cion, Pag111,1 26?. " .. .Pero enlicnd.1n los cco
nomdJs que no exi-,11ó cortfusió11 ('n l.i mcnk de I•.;'.; Constituyentes de 
1917, porque c~.to•, \pr1iah•, ronslruc1orP!; del nuevo Dcnxho y de la 
juslicia scciul co11c1bien~n la liuclc1.i cerno un derecho ch -iutodefcnsu 
de los hdb.1jadorec: t1'.Í -~~ de:,r'rcnde del ideario de l.1 c1~amhie11 ele Qué· 

rcluro y de :as pal.ihrao; del diput,1do M;1cí.is <li dcclur.ir "como derecho 

:.ocial ccon6m1co iil hucl<J;i" t'-l.idic pu1~dc ncgílr lil "t..JtJ!uraleza ccon6 

mica" del equilibrio c1;1tc~ lo; factorn de lu producción, finalidad que 
persigue la huelga como in~1rumcnto jurídico en manos tL:::: los obrero~ 

paro que realicen su prorio de:.lino: oh!cnnr ur' 1uslil pMfcipación en 

los beneficios de la cmprc~<i; de 1al manera Cjl'U ,, : iarc¡en de cualquier 
leodu cconóm:ca, r;I ~olo crnplazarnicn!o de huek¡a constituye una pre· 

sunción leg.il de qu~ c":1/1 roto r:I "equil•hrio. 

limi1ándonos al lralar dr.: dr:lcrrninur qué debemos entender pcr el 
multicitado equilibrio de los Íúctcrn> de In prr,clucción, debemos remitir· 
ros a las resolucíone~. de lil Suprema Corte de Justiciu de lu Nacion, en 
el entendido de que, en forn1J qenéricu nuestro más alto Tribunul ha se· 
ñalado que el desequilibrio conslituye un caso concreto de un aumento 
de: la potencialidud cconónúiJ del patrón, en relación con el salnrio de 
su~ trabil ¡adores. 

A con1ínuacion seriulílmo~. una ejecutoria de 20 de septiembre de 
1935 relativa ul emplaz<Jmicnlo de i<J Unión Sindical de Peluqueros, To
co No. 242/934 :3a. 

"El problema planlcado a esa sa:a consiste en determinar si los 

trabajadores tienen derecho a exigir de sus patrones la celebración de 
un contrato colectivo de trabajo en condiciones más ventajosas a las fi
jadas en la ley de la materia, o si por el contrario este mejoram;ento sólo 

puede alcanzarse medianle acuerdo de las partes. L<1 legislación del tra· 
bajo, conlenida en el artículo 123 de la Constitución y en la ley respec

tiva, es de nuluralezo distinta al derecho común, según se ha sostenido por 
esta Sala en numerosas ejccutoríns, pues mientras el segunrlo reglamenta 
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clluaciones jurídicas, considerando a los in1crcrndos en el mismo plano 

de iguilldad, el primero llil venido a comtiluír, desde su origen, un de· 
recho de clilSl', est.:Jblccicndo t<m ~.olo el 111inirno de r¡.ir<inti•1s que se ha 
comidcrado indispens<ihle pMil li1 subsislcm1<1 de lo:, tr,ib.1j,1dori:s; lclnto 

el mticulo 123 corno Id Ley Fccler.11 del Trnh,1¡0 ccn'..1c1n,m, en con~ecuencia, 

les cond1cíone~. minini<Vi de pre'.:t<1cion d(~I ~.r!rvicio, de tal ni_incr,1 <¡uc Ira· 

bajudores y patrono:, no podriin, en ninqún C<l'.·O, concerlM un contrato 

en condiciones meno!; favor,1ble!, t1 lo!> tr.1baj,1dores. D,1da l,1 ndluralea 

del derecho del trabajo, es evidente que no sólo contr<1ctuulmcnte pue· 

den fijarse condiciones rnéis f.ivor.-iblcs pur,1 los tralMj;1clores, sino que 

tambien cxde lt1 obl1g<1e1on por p<Hte ele lo'., ¡)i1tronc:., ele ;1ceptar mejo· 

•Jmienlo reclilmado por lo:, obreros, hast.:i donde l<1s concJ1cionns de l.:is 

industrias lo permitan, lo que qu'ere decir que los trob,1j,1dorcs 5Í 1ienen 

derecho u qun se mejoren en ::.u provecho la:; cond1cionc'1 de pre5lación 

del servicio y que cuando la situación de una industria o de una empres<1 

lo permita, l,1 dernand,1 de los trnbajrJdore> debe tenerse por justificoda 

y que, si el pnlrón se niega a otorgnr ese rnejorurniento, las autoridades 

del trabajo, al serle f.Ometido poril su resolución el conflicto, no s61c 

pueden, sino deben, unalin1ndo la situ,1ci611 ele l,1 ernrresil o industríil, 

fijar las condiciones de prestación del ~·ervicio. Tan es así, que la fracción 

XVIII del urlículo 123 constitucionill previene que lils huelrJuS scr.:\n líci· 

las cuando tengan por ob¡eto conseguir el equilibrio, .1rmonizando k1s 
derechos del trabajo con los del capit,11, equilibrio que no es otro que la 

existencia de las mejores condiciones posibles del trnbajo, hasta donde el 

estado económico de l<1s negociaciones lo permita, y derechos de los tru· 

bajadorcs que consisten, preci5otncnte, en que a todo estado económico 

bonancible debe corresponder, igualmente, un mejorurniento en lus con· 

diciones de trabajo". {Toca número 242/934 3u. Unión Sindical de Pelu· 

queras; fallado el 20 de scptiernbre de l 935)." 

Consecuentemente y de conformidad con el criterio apuntudo, debe

mos entender el equilibrio entre el factor carita! el factor trab.:ijo, como 

aquella relación que dr:b::: seguir 1.i posibilidad económica del putrón y 
mejoramiento de la misma, con las rnejor.:is en lus condiciones de trabajo. 

En la Sesión de l l de noviembre de l 969, llevada a cabo en la 

Cámara de diputados, al hacerse el estudio de esta fracción de la Nueva 

Ley se alegó que el equilibrio entre capital y trabajo se rompe por ca. 

restía de la vida (alza de precios y baja del poder adquisitivo de la mo· 

f'eda) y que el Sindicato pueda argumentar este motivo para amenazar 
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de huelga con base en cs1.:i f rncción si no se nivcliin las prestaciones 
de que gozan los tr,1b.ijadores. 

Considernrnos que no :,e puede fundar la remisión de un pliego 
de peliciones con crnpl,uamicnlo de huelga en una alzo gcnerul en el 
cos1o de la vida. !o(fo vc1 que el desequilibrio al que :.e refiere el prn· 

cepto lcg.il que comcntamo~., ~e refiere i.:mica y exc.ltJsivamcntc al consí. 
derado ind1vidualrncnlc cnlrc un palrón determinado y su5 trabajadores. 
Sobre el pMlicular debe recordarse que la prnpia Ley fodcrul del traba¡o 
en el cupitu:o rclulivo a l.:i modiíicación colcctiVil de la:. condicione:. de tra· 
bajo 5er1ala específicamente en ei artíwlo ·126 fracción 11 que los Sindi· 
calos de Traba1ddores o los polronc~, podrirn solicit<.1r a las Juntils de Con· 
ci!iación y Arbitraje 111 rnodd1cación do las condiciones de lrilbajo, cuando 
el <lumen10 del co~.10 de l.:i vida origine un desequilibrio cn1re el· capital 
y el trabajo. Adem,is dcbr~ entenderse que si cxi~tc un alzd general en 
el costo de la vida, liJI clc>equil1brio alecla nccc>.iriJmcntc también ill 
patrón con motivo de circumtuncias ajenas a él y el cstallarniento de un 
movimicn1o de huelga no podric:i normalizar una situc:ición genérica. 

Deberá recordarse que en los pasíldos emplarnmientos generales a 
huelga, remitidos por divcrso5 Sindicatos miembros del Congreso del Tra· 
bajo y otros Organizaciones, en los ar1os de 1973 y 1974, se pretendieron 
fundar en las disposicione~ de esta fracción, habiendo sido contestados 
lo~ mismos por el Sector Patron.:il, en el sentido de que no se podía fun· 
<lamentar un movírnícnlo de huelga en la fracción i1 estudio, en virtud 

de que el equilibrio entre los diversos !actores de la producción a que 
n: refiere el tex1o conslilucional, e& el individualmente c.onsidérndo entre 
los trabaiadores y un patrón deterr111nildo. En términos generales conside· 
ramos apropiada la: postura, de conformidad con lo expuesto con anterio
ridad sobre esle particular. 

Cabe resaltar la gran trascendencia política que puede tener un mo· 
vimiento de huelga general, que, aunque no e~tuviera jurídicamente bien 
fundada si puede presionar tanto al Estado como al Sector Patronal para 
obtener mejoras salariales, así como los derechos de los trabajadores. 
Tan es así que dada liJ importancia que revistieron los movimientos de 
huelga de tipo general a que nos hemos venido refirendo, que con el 
objeto de evitar que nuevamente aparecieran movimientos de esa índole, 
se reformó la Ley Federal del Trabajo incluyéndose los nuevos artículos 
399 Bis, as! como una nueva fracción, la VII del artículo 450 de dicha ley. 
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Fracción 11.-Esta ft¡¡cción establece que: 

La huelga dcber,í torn:?r por objeto: Obtener del patrón o patrones 
la celebroción del Controto Colectivo de Trabajo y exigir su revisión al 
terminar el pNíodo de su vigencia, de conforrnidud con lo clispue>to en 
el cilpítulo 111 del Título Sep1imo. 

la Ley Federal del Trnba¡o, al reglamentar la Constitución, no resol· 
vió lo!> problernil:. de interpretación il ciue puedo dar lugar el texto cons· 
litudonal. No ob~,t,1nte lo anterior por lo monos, la Ley Re~1lamcntaria 

determina en forma concreta que li1 petición de la celebración de un con· 
!ralo colectivo, do su cumplimento y do su revisión, son cusos determina· 
do!> en que so presume IJ existencia de un dcsoq11ilibrio f'ntre el factor 
capital y el factor trnbajo. 

A ~u vez el artículo 387 determina que el patrón que emplee traba· 
j&dores miembros de un Sindicato tendrá obligación de celebrar con éste, 
cuando lo solicite, un Contrato Colectivo. 

Si el patrón se niegil afimrnr el contrato, podrán los trabajadores 
ejercitar el derecho de huelga consignado en el artfculo 450. 

De la lectura de este precepto se desprende que en los cnsos de ID 
fracción 11 del artículo 450, serán única y exclusivamente los Sindicatos 
~uienes pueden cmrili'lzar u huelga, con el objeto de solicit11r la firma de 
un Contrato Colectivo de Trabajo. Obviamente una coalición no puede 
emplazar ¿¡ huelga solici1ando l.:i celebración de un Contrato Colectivo, 
dada la temporalidad de la misma, además de que dadas las disposicio· 
nes legales no podría ser titulllr de dicho Contrato Colectivo de Trabajo. 

Por otra parte, no es necesario que la mnyoría de los trnbajadores se 
encuentren afiliados al Sindicnto para que el patrón tenga la obligación 
de firmar un Contrato Colectivo, pero desde luego sí es un requisito 
indispensable que dicha mayoría esté de acuerdo en irse a la huelga para 
el caso de que el patrón se negura a aceptar lil firma de dicho Contrato. 

En algunas ocasiones la parte patronal ha sostenido el criterio de 
que un pntr6n tiene la obligación de contratar colectivamente para dar cum
plimiento al precepto legal ciue los obliga a ello, mas no están obligados 
a firmar dicho Contrato basado en un proyecto determinado. En la prác
tica pueden presentarse diversos problemas derivados de que un patr6n 
en su contestación al pliego de peticiones manifieste que si contrata pe· 
ro sin manifestar aceptación alguna sobre el proyecto que se acompaña 
al piego de peticiones. 
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Debe dejarse nclarado c¡uo el patrón no e5tlt con"Strcf\ido fotalmen1c 
para aceptar el proyecto de Contrato Colectivo que ;e I~ presente, sino 
que por el contrario tal situilción no puede ser estudiada por la Junta 
antes del estallamiento de li! huelga por trntMso de una cuestión de 
fondo referente 11 la justificación de la huelq,i. 

Si co11crctílmo!, este punto, dehc-mos decir quu no hJ>ta con que 
el patrón en fortl1i1 qern'.~rica rcn!cstc que '.,¡ acepta In firrnJ de un Con· 
trato Co:ectivo, ~.ino que tamhi{•n w. rwrn~,ario que concrctP dicha nccp· 
t1.ción aceptundo en su caso la lirn1il do un Contrn 10 en lo~ térm:nos del 
p1oyecto qun se <1co1np.ii\u, Pílí•i que l;1 Juntñ de Conciliación y ArbitriljO 
le pueda tener .:illanándose ,, l.1 petición forrnuladil. 

Consideramos muy ;itinild.-i lu protección que ni legislador concedió 
il los trabajadores al incluir como objeto leqal de huclq11 la oblención de 
la celebración de un Contrato Colectivo de Trabajo, debiendo señalar que 
11' firma de dicho p<1cto colectivo presupone el equilibrio entre los facto· 
re~ de la producción. 

Ahora bien, ,11 exigir 1,) revisión del Contrato Colectivo 111 término 
de su vigencia. med:ante líl hu?.lga, es una consecuencia lógica que com
plementa lo obtención de un Ccntrnto Colectivo, puesto que si está per· 
mitido él un Sindicu1o la ob!cnci6n de un Contrato Colectivo por la via 
de huelga, también debe estar permitido exigir las necesarias revisiones 
de dicho Contrato. 

c).-fracción 111-Conforme o esta fracción, la huelga puede tener 
por objeto: 

"Obtener de los patrones la celebración del Contrnto-Ley y exigir su 
revisión al terminar el periodo de su vigencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el Capitulo Cuarto del Título Séptimo". 

Tratándose de la celebración y revisión de un Contrato-Ley, se pue
den presentar en la práctiCiJ diversos problemas. En efecto la Ley de 
la Materia determina que la celebración de un Contrnto-ley podrá solí· 
citarse únicamente por aquellos S;ndicatos que rerresenten lns dos ter· 
ceras partes de los trabajadores sindicnlízados, por lo menos, de una 
rama de la industria y por consecuencia la huelga que tenga por oblato 
la celebración de un Contrato·Ley puede presentar características espe· 
ciales. ¿Qué sucederfa si alguno de los patrones que fueren emplazado5 
accedieran a 1 a firma y celebración de un Contrato·ley en los términos 
propuestos por los Sindicatos emplnzantes, y a su vez el resto de los 
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patrones se negaran a l.1 firma y aceptación de dicho proyecto? En este 
caso serí,1 notori,11ncntc injusto que un piltrón que accediera a la firma 
de un Contrnto Colectivo de rnrácter obliq,itorio, se viera afectado por un 
movimiento de huclgJ. Considcr,rn10!> además que en muchas oca:;ione5 
la celehrnci6n de un Contr¡1to-Ley pone en peligro aquelln$ fuentes de 
trabajo que t1cnl'11 un,·1 potcnc1al1dad económica rr•Juc1da y :¡ue qucdar1 
rezagada:; ante !;,:, gr,rndes c1nprc5as que dccedr.n a otor<]M gr.indcs pres· 
1.1cioncs cconór.1icas a ~u·, trdbt1jadorcs, con el objeto de que ci'Jrren las 
empresas de la cc111pctcnci,·1 y que no pueden absorber ti'lle~ m~¡orns eco
nómicas. Ahora bien, l.1 situación .interior se da en la prílctica pero es 
inegablc que con d1d10 fr,1cción la clílsc trubiljadoríl ha obtenido ciertas 
ventajas eco;1óm;c.1s. 

Como el Contrato Colectivo de Trubujo y el Contrato Ley son dos 
Instituciones muy identificadas en1rc sí, considero que son aplicables las 
cipinioncs emitidas en rclc1ción con la fr;icción 11 del propio articulo 450. 

d).-·FRACCION IV.··-Otro objetivo que legalmente se puede percibir 
por la vía de huelga es el siguiente: 

"IV.-Exigir el cumplimiento del Contrnto Colectivo de Trnbajo o 
del Contrato-Ley en las empresas o estabicci1Y11cnlos en que hubiese sido 
violado". 

Sobre este punto debernos comentar que de poco serviría la ce
lebración de un Contrato Colectivo si después no existiera un ordena· 
miento que facultara a los trabajadores agrupados en el Sindicilto titular 
de dicho Contrato para irse a la huelga en caso de que fuera violadc 
el mismo. 

Por lo que se refiere a este punto el problema más común que sur· 
ge en la práctica es el de determinar si cualquier violación del Contrato 
Colectivo de Traba¡o o del Contruto-Lcy puede dur origen a exigir su 
cumplimiento mediante un movimiento de huelga. 

Hemos considerado que no todos lo~ casos de violaciones al con· 
trato Colectivo pueden dar oriqen a un movimiento de huelqa, en aten· 
ción a que una violación de carácter individual que no atente a los in· 
tereses comunes de los trabajadores no entraña necesariamente la rup· 
tura del equilibrio entre los factores de la producción, y además puede 
ser reclamada dicha violación ;.in la vía ordinuria, por lo que considera· 
mas como requisito indispensable para que se pueda invocar dicha frac· 
ción que se atente, con la violé.1ción al contrato los intereses comunes de 
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los trabajadores. En e51c orden de idea~ no podría ser objeto legal d2 
huelga el que a un 1rabaj<1dor no f,e le pag<1rnn ',us vac,1ciones en lm 

terminos del Contra1o Col(•ctívo o del Contrato.Ley, pero desde luego que 

podrí.i '..er ilp:icablc dicha frilcción en ,1quello" ui•;os en qur. ~,e rctuvicrar' 

los salario•, ele los tr;1b;1j.1dorcs o no e,¡~ ruhricrnn f'l1 lo<, tórrninos del 

Tabulador rc'..pcclivo 

Tilmb.én se vuelve a plantf'.ir el prclilcm" rcl.itivo ;1 q11e el p.1trón 

que pudicr.1 ser <1loctado por un movimiento de huelg,1 orininado por 

la violución a un Con!r,1!0·!.cy, de· o1ro patrón. f\ la jumpruclcnciu toca 
resolver en ~.u opor1uniclad e•,1e prohlem.1. 

e).-FrMción V.· l:xigir el curnpl1rnenlo de l.:1s disposiciones lega le~, 

sobre par1ic1p;ición de Utilidade'. .. 

La inclusión de 0~.!;1 frncción originó en el Congreso IMgos y ncalo 
rados debates, en el enlend1do de quc en la mismil creo unil 5ituación 
tcnfu5a cara lm. pii!rrni·~é. 

Eslil fracción con lil redaccién que conserv,1 en los términos trnnscri· 
tos, origina en 1.:i práctica cierta confusión puesto que no se precisan ni 

~e concrC'tiln l;is mencionada!:. "di~po5icioncs 50brc pCHticipación de uti· 

lidades". Es1as disposiciones 11dernéÍs de ser b11stantcs, considero una prác· 

tica ante la Secre1Jria de Hacienda y Cródilo Público en caso de objeción. 

Así pues dada la vJricdad de li! fr11cción que nos ocupa se puede emplazar 
a huelga, sin ni siquiera mencionar el Cil5o concreto en que se considere 
que se han incumplicjo disposiciones legales sohrc p;irticipación de utili· 
dades, ademM. de que• l,l'; mismas dispo5icioncs r"oul,in !unto la de!er· 

minación del mon1o de las utilidades como el reparto ele lils mismas. 

Es1o no e~. lodo, en virtud de que la propia ley estublece que la 
referida par1icipación de utilidades no forma parte del sulario de donde 

rcsu:ta c¡¡si imposible ccnccbir que el incumplimien1o de 1.:is disposicio· 

nes legulcs sobre la participación de las utilidades pudiera entrañar un 

:lesequilibrio entre los factores de la producción, desequilibrio dctermi· 
nado como condición necesaria por la propia Comtitución para la proce· 
dencia de la huelga, por lo que se pudiera considerar incons1itucional 

dicha fracción. 

Ahora bien, la imerción de esli:l frncción en la Ley Federal del T ra· 
bajo del 1 o. de mayo de 1970 fue como consecuencia de los pésimos 
resultados prác1icos arroíados por la Institución del reparto de utilida· 
des de la Empresa al trabajador, debido a las frecuentes burlas realizadas 
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por los patrones con este motivo, por lo que so trató de darle solución 
ll un prob:ema originado on la práclica, pero e5fimarnos que las medidas 
adoptadas no fueron 1.:is corrcct,is y además peCDn un poco de inconsti· 
tucionalos. 

f).-··hacción Vl.--·"Apoyur una huelga que tcngü por objeto alguno 
rlt' 105 enumcrcJdo~ en lar, f r.1ccioncs anteriores". 

Este objeto de huelga reviste c:aracterístiCél5 polítici.ls muy marcadas. 
En la expmición de motivos de la Ley fcdcrul ckl Trabujo de 1931 se 
considerílba ilícita líl liuclg,1 por solidaridad, Jfirm,1ndo que ~.i los obre· 
ros no tienen queja contra su patrón no debe autorizarse que le causen 
los perjuicios que líl huelgo oc1isiona; no obstilnfe tal ufirmac:ón en lu 
Cámara de Dipuladm, en la ~csión del l O de julio de 1931 se aceptó 
1.3 inclusión de dicha f rncción, por moyoría de votos, argumentando esta 
huelga es útil y nccC!;Mia para fomentilr lo~ IJzos de urmonia y solidari· 
dad enlre la clil!'>C laboral. 

En mi concepto estas huelgas resultan inconstitucionales, rcrnitiéndo· 
me a lo manifest<ido con nntcrioridacl en el sentido de que no se presenta 
algún caso concreto de desequilibrio entre los factores de la producción. 
Ademá~ debemos pregunturnos ¿cómo puede resolver él los problemas 
de la Empres¡¡ djen¡¡ que fue la que motivó la huelga? Ni siquiera es 
posible para un patrón emplazado en los lérminos expuestos allanarse a 
la petic:í6n formulnda por trabnjadores extrnños a su negocio. 

Por todo lo anterior y conlrn la tesis de los autores que pretenden 
¡uslificar este tipo de movimiento, yo considero a la huelga por solidari· 
dad como inconstitucional y por ende que debe excluirse su justificación, 
medianle la exclusión del artículo 450 de la Ley de la Materia. 

g).-Fracción Vll.-Esta fracción determina lo siguiente: Exigir la re· 
visi6n de los sularios conlructuales a q'Jc se refieren los artículos 399 
Bis y 419 Bis. 

Esto fracción estableció el más reciente objeto de huelga, para fa. 
cuitar a los Sindicatos a exigir la revisión anual de los Contratos Colec-
1ivos únicamente en lo referente a los salarios en efectivo por cuota 
diuria. 

Esta modalídad se incluyó como resultado de los movimientos de 
huelga generales anunciados en los años de 1973 y 1974. Con la inclu· 
sión de este nuevo objeto se procura que los salarios de los trabajadores 
no queden en desventaja en relación con el aumento constante del costo 

70 



de la vida, y de esta manera en lo pos ble so recupere el roder adqui
sitivo de la moneda, por lo qlJC se 1dicré a h cuot,1 diari,1 pcrcibid,1 por 
los trab,1j.:1dore~. ~indiodizado$. 

l\horc1 bien, comn l.·1 mc11rionild.1 fr;icción VII ror <,tJ coloc.1ci611 en 
el articulo 450 qucdt'1 con pcY.teríoricfod al ohjclo rnlativo ,1 Li huelge1 
por solidaride1d, ~e dc•,¡Hc11dc que no ~·<! puede 111voc.:ir o cstílllJr un 
movimiento cfo hw 11,1 que pretenda apoyar a :,u vez unil huolgil fundada 
y Te\flilmcntada en c~.t¡1 t:iltima fr<1cc1ón. 

De la'. f rnccionc~. comentadas se dc!.prcnde, como lo apuntábílmT 
que el Legislador al rcqhmcntar l.1 hurl~J<l pretendió dctcrrninM con cier· 
la certez;i cuales crnn los cbjcto~. lcg.1lcs de huelga, pero e~ el caso, 
que en l,1 práctie<1, ¡·11 '.,ol1cit¡w,c '.a 1ncxi;Jencia del movimiento, por el 

patrón, fundando dicha :ncxi:.tcnci.1 en la ,1uscncia de algunos de csoc 
objeto~. resulla casi irnpo'..iblc dctermin,H en muchos caso~ concretos si 

es aplicable alguna de la'., fr,1cciuncs lrnnscritJ::. y en rnuchils ocasiones la 
llnea que divide l,1 dcclarMión de incxi~tcncia por folla de objeto de la 
huelga y la justificación de la mism11 es muy 1cnue. 

A continuación mencionurcmos otros precepto-; lcg¡¡les que comide· 
ramos df' importancia y que re~1ula11 el ejercicio de 111 huelgil. 

Ar1ículo 451. 

Del mismo Capítulo 11 este articulo manifiesta: 

"451 Para susrendN los trabajos se requiere: 

1.-Que la huelga tenga por objeto, alguno o algunos de los que 
seiiala el artículo nnterior; 

11.--0ue la suspensión se realice por la mayoría de los trabajadores 
de la empresa o establecimento. La determinación de la mayoría a que se 
refiere esta fracción sólo podrá promoverse como cuusa para solicitar la 
declaración de inexistencia de la huelga, de conformidad con lo dispues· 
to en el artículo 460, y en ningún caso como cuestión previa a la sus· 
pensión de los trabajos; y 

111.-Que se cumplan previamente los requisitos señaladas en el ar
tículo siguiente. 

Artículo 452. 

Este artkulo enuncia los requisitos que deben cubrirse para emplazar 
a huelga. 
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"452.-EI escrito de cmplillarnicnto de huelga deber'.:! satisfacer los 
requisitos sigui011tc'..: 

1.--Sc dirigirá .:ti putrón y en 61 se formular1ín las peticione~, se unun· 

r.;1m\ el propósito de ir a la huelqd si 110 ',on '..atisfccl1a'. y se expresará 

concrctamcnto el objeto de l.i rnic,rna; 

Me p.Hcce que Id lóqicJ qu(' se .idv1crtc en esta fr,JCción no deberJ 

de merecer co11H:11t.1rio, ~,in c•mh.ir~¡n de'.cu m.,n,fc<,tilr quQ si considera· 

mos l.:i huelgi1 rnmo ultima rnr,did,1 dPI tr.ib.ijador pMil el logro de SUS 

propósitm, debo ante•, tratdí de logrilr un arrcr¡lo directo con el patrón 

parn eviLH lucha'.. inrwccc,ar1as, claro cstó con l.:i advertencia de que se 

irá a l.:i hucl9.1 en cc1so de incumplimiento .i sus peticiones, entonces si 

corno un medio ele luc.l1c1 y defensa, y corno un derecho consugrndo cons· 

1 iluci onu 1 mente. 

11.-·Sc presentilíá por duplicado a la Junt,1 de Concilución y Arbitra· 

je. Si la ernprcsu o cst,1blecimicnlo e'tán ubirndo5 en luqar distinto al er. 

que resida li1 Junta, el c:0,crito podrá prc~cntarsc a la autoridad del Ira· 

bajo más próxima o la autoridad política ele m,1yor ¡erarquía del lugar de 

ubirnción de la cmpresil o c<;tablecimiento. La ilutoriclt1d que haqa el em· 

pla7amicnlo rcrnitiril el expediente, d-.:ntro de lus veinticuatro horus si

guientes, a la Junta de Conciliación y Arbitraje; y 

111.-EI aviso parJ la ~uspensión de las labores deberá darse, por le 

menos, con sci'> día~ de anticipación J la fecha sehalad.:i pura suspender 

el trabajo y con diez cuando se lriltc de servicios públicos. El término se 
contará desde el día y hora en que el patrón quede notificado". 

Arlículo 453. 

"453.-[I Presidente de lu Junta de Conciliación y Arbitraje o la~ 

autoridades mencionadus en la fracción 11 del anterior artículo, buje su 

más estricta responsabilidad, harán llegar ul patrón la copia del escrito 

de emplazamiento dentro de las veinticuatro horas siguientes a lu de su 

recibo. 

Todo esto es con el fin de asegurarse de que el empresario tenga 

conocimiento pleno del problernu y en el momento dudo no declare igno

r1:ncia al respecto y en prevención a lo que reza el siguiente párrafo: 

"La notificación producirá el efecto de constituir al patrón, por todo 

el término de aviso, en depositario de la empresa o establecimiento afee. 

lado por la huelga, con las atribuciones y responsabilidades inherentes 

al cargo. 
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No podd ejecutarse, il partir de la nolificación, scntcnciíl alguna, 
~l practicarse embJrgo, a!;egur.imiento, diliocnci;1 o de5ilhucio, en contra 
de los bienes de la empres,1 o estal.JIPrirnicmto ni del lornl en que lo.-, mi~ .. 
mos se encu0ntri;n in«L1 1;idos" 

En cs1m. p<Ít.r<.dos ~(! ,1dvicr1c la p1otccuo11 que! el lc~~Jic,IMlor quiso 
proporcion,ir ill lr;1haiador .il a•,equrilf quu les bienes liiboroles no sean 
afectados por medio de lil vi,1 civil o merrnntil. Quedando iJ:,i a:;egurndo 
el patrimonio de lu empre,,a p<ll'a responder <1 las peticione~ de los lrn· 
bajadores, que en ~.u cien por ciento r.on pct icioncs económicas. 

Artiwlo 45-1. 

"454.--EI putron dentro de las cuarenta y ocho horas siguiente& a 
¡,. de la notificación, dcbcrJ1 prcsen1ur 5U conte~toción por escrito ante la 
Junt,1 de Concilioción y Arbitraje". 

En el ~-iquiente arl írnlo se enuncian los servicios públicos los cuale;. 
dentro de 1<1 huelqa lor, 1ralirn~rno~ en la scnuncla piHte de er,te c,1pítulo. 

ArHculo 455. 

"455.---P<Ha los i:icctm de e~tc Ti1ulo. se entiende por serv1c1os pÚ· 
bl ícos: los de comunicaciones y transportes, los de g.1s, los de luz y cner· 
gía eléclríca, los de limpia y lo•. de nprnvi5ionornicnto y dis!ribución de 
<'guas destinadas al ~;ervicio de las poblaciones, los sanitarios, los de 
hospitales, los de cementerios y los de alimenlación cuando se refieran 
a artículos de primero nccesidud, ~,iemprc que en este último cuso se ufec 
1.;, alguna rama cornp:cta del servicio". 

Artículo 456. 

"456.--la Junta de Conciliación y Arbitraje citi!fá a l11s pilíles a una 
audiencia de conciliación, en 1.-i que procurnrá avenirlas, sin hacer decla· 
ración que prejuzgue sobre la existencia o inexistencia, justificaci6n o in
iustificación de la huelga. 

Articulo 457. 

"457.-la conciliación se ajustará a las normas siguientes: 
1.-Se observarán las consignadas para el procedimiento concilialO· 

río anle las Juntas de Conciliación y Arb~•r3je, en lo que sean aplicables; 

11.-Si los traba¡adores no concurren a la audiencia de conciliación, 
ro correrá el término para la suspensión de las labores; 
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111.-EI Presidente de la Juntil podrá emplear los medios de apremio 
cara obligM al patrón a que concurra il la audiencia de conciliac.ión; y 

IV.-Los efectos del ilviso il que se refiere el Mtículo 452, fracción 
:11, no se suspcnderan por In íludienc.iu de conciliación ni ror la rebeldía 
del patrón para concurrir a ella''. 

Artículo 45B. 

"458. ·-En los procedimientos a que se refiere este capílulo se obser· 
varán las normas sinuientes: 

1.-Para el funcionamiento del Pleno y de las Juntas Especiales se 
observara lo di:.puesto en el Mtículo 620, pero el Presidente intervendrá 
personillmente en las resoluciones siguientes: 

a).·-Falta de personalidad. 

b).-lncompctencia. 

c).-Los rnsos de los artículos 467 y 469. 

d).-Declaración de inexistencia o ilicitud de la huelga; 

11.-No serán aplic¡1blcs las reglas generales respecto de términos 
para hacer notificJciones y citaciones. Las notificilciones surtirán efectos 
desde el dla y hora en que queden hechas; 

111.-Todos los díils y horas serán hábiles; 

IV.-No serán recus.Jblcs los miembros de la Junta, ni se admitirán 
mas incidentes que el de falla de personalidad, que podrá promoverse, 
por el patrón, en el escrilo de contcstución al emplazamiento, y por lo~ 

trabajadores, dentro de las cuilícnta y ocho horas siguientes a lil en que 
tengan conocimiento de lil primern promoción del patrón. La Junta, 
dentro de las veinlicuiltro horus siguientes a la promoción, con audiencia 
de las partes, dictará resolución; y 

V.-No podrá promoverse cuestión alguna de competencia. Si la Jun. 
ta, una vez hecho el empluzamiento al patrón, observa que el asunto no 
es de su competencia, hará la declaratoria correspondiente. 

Los trabajildores dispondrán de un término de veinticuatro horas 
para designar la Junta que consideren competente, a fin de que se le 
remita el expediente. Las actuaciones conservarán su validez, pero el 
término para la suspensión de las l<Jbores correrá a partir de lil fecha en 
que la Junta designada competente notifique al patrón haber recibido el 
expediente". 
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Artfc:ulo 459. 

"459.-La huelga es legalmente inexístente si: 

1.-La suspen$ión del trabajo se realiza por un número de trabaja· 
dores menor al fijado en el .1rtículo 451, fracción 11; 

11.--No ha tenido por objeto alguno de los cstoblecidos en el artlculo 
450; y 

l!l.-No se cumplieron los requisitos señalados en el ortículo 452. 
No podrá declararse ¡,, incxishmcia de una huelga por causas dis· 

tintas a las sehílladas en las frncciones anteriores". 

Artículo 460. 

"460.-Los trabajadores y los patrones de la timpresa o establecimíen· 
to afectado, o terceros interesados. podrán solicitar de la Junta de Con· 
ciliaci6n y Arbitrnje, dentro de las setenti.l y dos horas siguientes a la 
suspensión del trabajo, declare la inexistencia de la huelga por las cau· 
sas sefrnladas en el artículo anterior. 

Si no se solicitu la declaración de inexistencia, la huelga será con· 
siderada exi:;tente para todos los efectos legales''. 

Artículo 461. 

"461.-En el procedimiento de decl<Haci6n de inexislencía de la huel· 
ga se observarán las norma~ siguientes: 

1.-La solicitud pMa que se declare la inexistenciu de la huelga se 
presentará por escrilo, acompaiiada de una copia parn cada uno de los 
patrones emplazados y de los sindirntos o coalición de trabajadores em· 
plazantes, En la solicitud se indicarán las musas y las fracciones del ar· 
tículo 459 en que se funde. No podrán aducirse posteriormente causas 
distintas de inexistencia; 

11.-La Junta correrá traslado de la solicitud y oirá a las partes en una 
audiencia, que será también de ofrecimiento y recepción de pruebas, que 
deberá celebrarse dentro de un término no mayor de cinco dlas; 

111.-las pruebas deberán referirse a las causas de inexistencia con· 
tenidas en la so!ici:ud mencionada en la fracción 1, y cuando la solicitud 
se hubiere presentado por terceros, las que además tiendon a comprobar 
su interés. La Junta aceptará únicamente las que satisfagan los requisitos 
señalados; 

IV.--Las pruebas se rendirán en la audiencia, salvo lo dispuesto en 
el artículo siguiente. Sólo en casos excepcionales podrá ía Junta diferir 
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la recepción de lus que por su nnturnlezil no pucdnn des11hogilnc en la 
audiencia; 

V.-Concluida la recepción de [¡is pruebas, lü Junta, dentro de las 
veinticuatro hora~. siguientes, resolverá sobre l,1 cxislencia o inexi~.tcnciil 

del e'.,tado len.:il de Id huelrJil; y 
Vl.-Par,1 I,; resoluci0n de incxi<,fenci,), se citará a loo, representantes 

de los trabajctdore!; y de lo~ putrones. La resolución se diclariÍ por los que 
concurran, y i:n c,1w dr Prnpatc, los voto:, de los iiw.cnte'.·, so sumarán al 
del Presidente. 

Articulo Mi2. 

"462.---Si se ofrece como prueba el recuento de los trabJjadores, se 
observarán lüs normils siguientes: 

1.-lu Juntu sc11illnrá el lugar, día y horn en que dcbil cfecluorse; 
11.-No se computarán los votos de los trabajadores de confianza, ni 

los de los trnbujadores que liay¿¡n ingresado i!I trabiljo con po~terioridad 

a la fechil de presentación del e~crito, de cmpLmimiento de huelga; 
111.-Serlin considcrildo~ trub.:ijadorcs de la ernprcsn los que hubiesen 

sido despedidos del trabajo después de la fecha que se menciona en la 
fracción anterior; 

IV.-Sc tomurá en considernción únicamente: los votos de los traba· 
jadores que concurrnn u! rccucnlo; y 

V.-Las objeciones il los trabnjndores que concurrnn c:il recuento, de· 
berán hacerse en el acto mismo de la diligencia, en cuyo caso la Junta 
citará a una audiencia de ofrecimiento y rendición de pruebus". 

Articulo 463. 

"463.-Si la Junla declnru la inexistencia legal del estudo de huelga: 
1.-Fi jará il los trabujudores un término de veinticuatro horas para 

que regresen al trabujo; 
11.-Los apercibirá de que por el solo hecho de no ucatar la resolu· 

ción, terminarán las relaciones de trabajo, salvo cuusa justificada; 
111.-Declarará que el patrón no ha incurrido en responsabilidad y 

que est,) en libertnd para contratar nuevos trabajadores; y 
IV.--Dictará las medidas que juzgue convenientes para que pueda 

reanudarse el trabajo". 

Artículo 464. 

"464.-En el procedimiento de calificaci6n de ilicitud de la huelga 
se observarán las normas contenidas en el artfculo 461 ". 

76 



Articulo 465. 

"465.-Si la Junta de Concilinción y Arbitraje declara que la huelga 
es illcitn, 5C darán pN t0rmin<1das lils rclt1ciones de trabujo de los hucl· 
guistas". 

Artículo 466. 

"466.-Los trabajadorc'> huclgu1~lil!· deberán continuar prestando los 
!'.iguienles servicios: 

l.-lo5 buque!;, ileronavcs, trenes, .:iutobuses y dcmñs vehículos de 
transporte que se encuentren en ru111, dcbcr6n conducirse a ~u punto de 
destino; y 

11.-En los hospitillc~., ,,;:in¡¡torios, clfniCils y demás est¡¡blccimientos 
análogos, continuará l:i atención de los pacientes recluidos ni momento 
de suspenderse el trJbajo, h,J~.t.1 que pucdun ser trasl<1dodo5 a otro esta
blecimiento". 

Artículo 46 7. 

"467.-Antcs de la suspensión de los trobajos, la Junta de Concilia· 
ci6n y Arbitraje, con audiencia de las partes, fijar.J el número indispen· 
sable de trabajadores que deberán continuilr trobajilndo para que sigan 
ejecutándose las labores cuy¡¡ suspensión perjudique grnvernente la se· 
guridad y conservación de los lomles, moquinMiu y materias primas o la 
reanudación do los trabajos. Parn este efecto, la Junta podrá ordenar la 
práctica de las diligencias que juzgue convenientes". 

Ar\ículo 468. 

"468.-Si los huelguistas ~.e niegan a prestar los serv1c1os menciona· 
dos en los arliwlos 466 y 467, el ratrón podrá utilizar otros trabajadores. 
La Junta, en caso necesario, solicitará el auxilio de la fuerza pública a fin 
de que puedan prestarse dichos servicio5. 

Artículo 469. 

"469.-La huelga terminará: 

1.-Por acuerdo entre los lrabujadores huelguistas y los patrones; 
11.-Si el patrón se allana, en cualquier tiempo, a las peliciones con· 

tenidas en et escrito de emplazamiento de huelga y cubre los salarios que 
hubiesen de¡ado de percibir los trabajadores; 

111.-Por laudo arbitral de la persona o comisión que libremente eli· 
jan las partes; y 
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IV.-Por laudo de la Jun1a de Concili11ci6n y Arbitraje si los traba· 
¡adores huolgui~tas some1en el conflicto il su decisión''. 

Artículo 470. 

'".170 . Si el conflicto motivo de la hur.lq<1 se someto por los traba· 
j¡,dores a lit dl•ci'.,ió11 ele !,1 Junf;1, ',e ',cc¡uir/1 el procedimiento ordinario 
el procedimiento parn conflictos colectivos de naturaleza económica, se· 
gún el caso. 

Si I¡¡ Junta declara en el !Judo que lm motivos do la huelga son im· 
puta bles al patrón, co11dend1 :i a ó~.1e i3 l,1 safüfacción de las peticiones de 
los trabajadores, en cuanto $Cil procedente, y al p.:igo de los salarios CO· 

rrespondientes il los días que hubíe5en durado la huelga. En ningún caso 
será condenado el patrón al pJgo de los salarios de los trabo ja dores que 
hubiesen declarado una huelga en los términos dol artículo 450, frac· 
ción VI". 

Artículo 471. 

"471.-Si la huelga tiene por objeto la celebración o revisión del con· 
trato-ley, se ob~.ervarán las disposiciones de este capítulo, con las moda· 
fidades siguientes: 

1.-EI escrito de emplazamiento de huelga se presentará por los Ira· 
bajadoro~ colectivamente, con una copia para cada uno de los patrones 
emplazados, o por los trabajadores de rndiJ empresa o establecimiento, 
ante l,1 Junta de Conciliación y Arbitraje, o ante tas autoridades mencio· 
nadas en el artículo 452, fracción 11; 

11.-En el escrito de emplazamiento se señalará el día y la hora en 
que se suspenderán las labores, que deberá ser treinta o mas dlas poste
riores a la fecha de su presentación ante 111 Junta de Conciliación y Ar
bitraie; 

111.-Si el escrito se presenta ante la Junta de Conciliación y Arbitra· 
je, el Presidente, bajo su más estricta responsabilidad, hará llegar a los 
patrones la copia del escrito de emplazamiento directamente dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a la de su recibo, o girará dentro del 
mismo término los exhortos necesarios, los que deberán desahogarse por 
la autoridad exhortada, baio su más estricta responsabilidad, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a su recepción. Desahogados los exhortos, 
deberán de volverse dentro del mismo término de veinticuatro horas; y 

IV.-Si el escrito se presenta ante las otras autoridades a que se re· 
fiere la fracción 1, éstas, bajo su más estricta responsabilidad, harán lle-
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gar directamente 11 los patrones la copia del escrito de emplazamiento 
dentro de lar. veinticuatro horas siguientes a li\ de su recibo. Una vez he· 
cho el emplazamiento, remitirán el expediente a la Junta de Conciliación 

y Arbitraje dentro del mismo término de veinticuatro horas". 
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CAPITULO CUARTO 



, \ ' ' rJ ' ~ 

b}.-EN LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES Al SERVICIO DEL 
ESTADO. 

SECCION PRIMERA.- Apartado "B" entre los Poderes de la Unión 
los Gobiernos del Disrtito y de los Territorios Federales y sus trabajado
res: 

REGLAMENTACION:-Ley Federal del Trabajo Burocrática, reglamen· 
tarie del Apartado "B" del Artículo 123 Consti!ucional. 

SECCION PRIMERA: 

X.-Derecho de Asociación y Huelga. 

los trabajadores tendrán el derecho dC! asociiirse parn su defensa 
de sus intere!:.es comunes. PuJr~n. asimismo, hacer uso del Derecho de 
huelga previo el cumplimiento de los requisitos que determine la ley res· 
pecto de una o varias dependencias de los poderes públ kas, cuando se 
violen de manera general y sistemática los derechos que este artículo les 
consagra; 

REGLAMENTACION:-Artkulos 67 a 86; 92 a 109. de la ley. 
Jurisdicción Burocrático. 

Xll.-Los conflictos individuales, colec;tivos o intersindicales serán 
sometidos a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje integrado se· 
gún lo prevenido en la ley Reglamentaria. 

los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servido· 
res, serán resueltos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Naci6n. 

REGLAMENTACION:-Artículo 118 a 165 de la Ley. 

Las primeras disposiciones que favorecieron a los empleados públi· 
cos se consignaron en el Acuerdo sobre Organización y Funcionamiento 
de la Ley del Servicio Civil, expedida por el Presidente de la República, 
General Abelardo L. Rooríguez, el 12 de abril de 1934. Posteriormente, con 
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sentido ml!s revolucionario fuo promulgudo por ol Presidente Cárdenas el 

Estatuto de los Tr<1baicJdore$ <11 servicio de los Poderes de lu Unión, con 

fcch;1 5 de noviembre de 1938, reformado el 4 de abril di) 1941. Dura!'' 

el régimen del Prw,idt~1d¡~ ~Jcner<ll M.inucl Avílil Cr1rnacho. Ultimamonte 

lus nornw:, ¡-1rinrip.1le', cfr·I [ '.L1tulc1 r.irdc1mt.1 h,111 p<l~ildo t1 ur:upéH sitio 
de honor <>n el ;irtic.ulo 123 Cc111"1itucion.il, .il ~,c1 <idicicm<ido óstc durante 

el rÓg'rncn del licenc1,1do Ado:fo lop1:1 M.11em, cc1n10 .-ipi1Wre en el diuric 

Oficial de la F('dcr.ición de 5 de d1c1embre de 1960. 

la~, g.ir11n1iil:, soc1iJl1.~·; niínim.1•. ck le.•,, emple.1do:, público:; son los de 

rechos soc1dles establecido~. 1:n su favor por el apartilclo "[3" del artículo 

123 de l.1 Con~tíución. 

Por el '.,ólo hed¡o d'.: csLir rc<Jlilment.-ido el trilb<1jo burocrálico en e: 

artículo 123 Com1itucíonill, dentro del título denominado "Del Trabuio de 

l,J Previsión SoriJi", la relación e11trn el Estado y sus :.crvidores constituye 

un¡¡ relación su1 gcnew, de derecho luboral. 

TITULO CUARTO 

DE LA ORGANIZACION DE LOS TRABAJADORES Y DE LAS CONDI· 

CIONES GENERALES DE TRABAJO. 

CAPITULO 1 

Artículo 67.-Los Sindiciltos son lus asociaciones de trabajadores que 

li1boran en una mism;i dependencia, constituidas para el estudio, mejo· 

rnrnicnto y defcnsíl de sus intereses comunes. 

Artículo 68.- En rndil depcndenciil solo habrá un sindicato. En caso 

de que concurran varios grupos de trílbajadorcs que pretendan ese dere· 

cho el Tribunul Federal de Conciliacíón y Arbitraje otorgará el reconoci· 

miento ul muyoritario. 

Artículo 69. -Todos los trubujildores tienen derecho a formar parte 

del Sindicato correspondiente, pero una vez que soliciten y obtengan su 

ingreso, no podrán dejar de forrnur parte de él, salvo que fueren expul· 

sados. 

Artículo 70.-Los trabajadores de confianza no podrán formar parte 

de los sindicatos. Cuando los trabajadores sindicalizados desemperien un 

puesto de confianza, quedarán en suspenso todas sus obligaciones y de
rechos sindicales. 
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Artículo 71.-Puri'I que se constituya un sindicato, &e requiere que 
k· formen veinte trnbajadorc5 o nHs y quo no exista dentro de 1,, depen
dencia o!r<t agrupdción ~.incfc;il qu(! cuente con m¡¡yor núrnoro de micm· 

bros. 
Artículo '72. ·-los :.indicz\!o!; ser,ín regi<,tr,1dos por el Tribuno! Fcde· 

ral de Col1{:ili,1cil''11 y /\rhitr,1¡c, ;1 (ll)'O r.f.'r!o rc'tnilir/111 .1 éste por dupli· 
cado, los siguicnlc!:. dornmcntc:,-

1.-··El acta (k la ¡1°.ambíe,1 rnn•.1itutiv,1 o cop:,1 de ella autorizada por 
!;1 directiva de l,1 aarup<1ción; 

11.-Los est;itutos del Sindic.1!0; 

111.EI ac!,1 de la sección en que se haya designado la directiv¡¡ r• 

copia autorizada de nquclla, y 

IV.--Unn li!>tn de loe. miC'mbros de que so compongd el sindicoto, con 
cxpre:;ión de nom\.m:!;, de cilda uno, estado civil ,edod, empleo que des
cmpei'líl, :.ueldo que pembu y rc:ación pormenorizada de sus anleceden-
1es como tu1baj;1dor. 

El Tribunal Federal de Concilinción y Arbilruíc. al recibir 1,) solicitud 
de regi~lH' ccrnprobMi1 por lm mo:>dios que est;rne más prácticos y efica· 
ces, que no exi,.tc otra asociación :.indica! dentro de la dependencia de 
oue se trn1c y que lu peticionaria cuenta con mayorí¡¡ de los trab1.1iadores 
de esa unidad, pilr<i proceder, en '.>u caso, al registro. 

Articulo 73.- El regi!.tro de un sindiCilto se cancclMá por disolución 
del mismo o cuando se registre diversa agrupilción sindical que fuere ma· 
yorilaria. La solic!lud de cancelt1ció11 rodr,í hace:rse por personil interesa· 
da y el Tribunal, en los casos de conflictos entre dos org¡inizuciones que 
prelendan ser rrniycritMía~,, ordcrhHii desde luego e: recuento correspon
diente y rcsolverti de piona. 

Ar1ículo 74.--·los trabiljadores que por su conduc,ta o falta de so' 1 

daridad fueren c>:puls¡¡dos de un sindicato, perdertin por ese solo hech·J 
todos los derechos sindicales que esta ley concede. La expulsión solo po· 
chá votarse por la mayoría de los miembros del sindicato respectivo ' 
con la aprobación de los dos tercerus portes de los delegados sindicales 
a sus congresos o convenciones nacionales previa defensa del acusado. 

la expulsión deberá ser comprendida en la orden del día. 

Artículo 75.-Queda prohibido todo acto de reelección dentro de 
los sindicatos. 
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Artículo 76.-- El Estado no podrá accptttr, en ningún caso, la cláusula 
de exclusión. 

Articulo 77.--Son obligaciones de los sindirntos: 

1.-Proporcionilr los informc5 que en cumplimiento do esta Ley, solí· 
cite el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitr¡¡je. 

11.-Comunicar <11 Tribunill Feclcr.11 de Conciliación y Arbitraje, den· 
1ro de los diez dlas siguiente~ . .i 01da elección, 105 cambio'> que ocurrieren 
en su directivo o en su comi16 ejecutivo, las altas y bc1j<ls de sus miembros 
y las modificaciones que sufran los btilfutos. 

111.-Fucilitnr la lobor del Tribunul Federal de Conciliación y Arbitra· 
je, en los confliclos que se ventilen ante el mismo, ya sea el sindicato o 
de sus miembros, proporcionándoles lil cooperación que le solicite, y 

lV.-Patrocinar y rcprescntM n sus miembros ante las autoridades y 
ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje cuando les fuere so· 
licitado. 

Artículo 78.-los ~indícalos padrón udherirse a 111 foderaci6n de Sin· 
dicatos de Traba1i1dores ul Servicio del Estado, única y central reconocida 
por el Estado. 

Articulo 79.-Queda prohibido a los sindicatos: 
!.-Hacer propaganda de rnrácter religioso; 
11.-Ejercer la función de comerciantes con fines de lucro. 

111.-Usur la violenciu con los lrübajildores libres para obligarlos a 
que se sindicaliccn; 

lV.-Fomcntar actos delictuosos contra personas o propiedades; y 

V.-Adherirse a organizaciones o centrales obreras o campesinas. 

Artículo 80.-La directiva del sindicato será responsable ante éste y 
respecto de terceras personas en los mismos términos que lo son los man· 
datarios en el derecho común. 

Artículo 81.-Los actos realizados por las directivas de los sindicatm 
obligan civilmente a éstos, siempre que hayan obrado dentro de sus fa. 
cultades. 

Artículo 82.-los Sindicatos se disolverán: 

1.-For el voto de las dos terceras partes de los miembros que los 
integren y 

11.-Porquc dejen de reunir los requisitos señalados por el artículo 71. 
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Artlculo 83.--En los c11sos de violací6n a lo dispuosto en el Artlculo 
79, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitrajo detcrminaríl la cance
l;,ci6n del registro de la direrúa o del registro dnl sindiCilto, según co 
rresponda 

Articulo 84. --La ferler<1ción do Sind1cilt05 de Trubiljadorcs al Servi· 
cío del Estado se regid por sus cslatulos, y en lo conduc.en1c, por !ns dis
posiciones relalivns ,1 los síndirnlos que sciiala l,1 Ley. 

En ningún caso podr.'1 decretilí~,f' l,1 expulsión de un sindicato del 
seno de liJ federilc1ón. 

Articulo 85.- Todoc, los conflicto~ que surjan entre la Federación y 
los sindicato'., o sq:o entre ésto5, 5crán rt~sucllos, por el Tribun,11 Federal 
de Concilí,Kión y Arbitraic. 

Ar1iculo 86.- L;i~ remuneraciones que se paguen en los directivos y 

empleados de los sindicatos, y, en general, los güstos que origine el fun· 
cionamienlo de éstos, scriin il cargo de su presupuesto, cubierto en todo 
caso por los miembros del sindicato do que so trate. 

CAPITULO 111 

Artículo 92 .. --Huelga es la suspemión temporal del trabajo como re· 
sultado de una coalición de trabaiadores, decretada en forma y términos 
que esta ley establece. 

Artículo 93.--Declarnción de Huelga es la manifest<1ción de la volun· 
!ad de la m¡¡yoria de los trabajadores de una dependencia de suspender 
las labores de acuerdo con los rcquisilos que e~tab!ece cstn ley, si el ti· 
1ular de la misma no accede a sus demandas. 

Artículo 94.---Los trabajíldores podr,án hacer uso del derecho de huel· 
ga respecto de una o varias dependencias de los Poderes Públicos cuando 
se violen de munern general y sistern6tíca los derechos que consagra el 
apartado "B" del Artfculo 123 Constitucional. 

Articulo 95.-La huelga solo suspende los efectos de los nombra· 
mien1os de los trabajadores por el tiempo que dure, pero sin terminar ni 
extinguir los efectos del propio nombramiento. 

Artículo 96.-La huelga deberá limitarse al mero acto de la suspen· 
sión del trabajo. 

Artículo 97.-Los actos de coacción o dE violencia física o moral so
bre las personas o de fuerza sobre las cosas sometidas por los huelguistas, 
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1cndrán como cons(xuencin, rcspcclo de los rcsponablcs, lu pérdida de su 

calidad de tr.ibaj<1dor<~5 s1 no co11•.tituyen olro delito cuya prisión hastil de 

dos ai'lo~. y mulla ha~ta de d1Cl mil pw.os, rn;\r, la repilrnción del dario. 

/\rticulc1 9H · ! n ta•.o de H1.wl(Jd, :ns traliaj,1dores con funciones en el 

extr,rnjero, dcbPr..ir1 lirnil<ir'C'· ,1 11.Her v.iler suo dcrPchos por m!.!dio de los 

org;rni~.mos n;1cion.il1•c quf' cnrr1",poncL1: en la inteli9encia de que les está 

vedado llevdr a c,•tl)(1 cu,dqu1c·r rnovirniPnto ele c<1rilcter liucl9uíslico fuero 

del 1erri10110 nduo1i;il. 

CAPITULO IV 

Articulo 99.·- P;ir,; declarM un.:1 huclgd se requiere: 

1.-Quc se ajur.te ;,1 los 11\rminoé del Mtículo 94 de esa ley; 

11.-Que sea decldradci por l<1s du. t··r'eras pilrtcs de los trabajadores 

de la dcpcndenci¡¡ alectúd,1. 

Arlículo 100.-Antc:. de suspender la!> li:lbores les lrabojndores de· 

beriÍn presentar al Prc>identc del Tribunal Fcder.:il de Conciliilción y Ar· 

bi1rajc ~u plieqo de pPticio111~, con la copiü del i!Ctu d~ lo cisumblea en 

que se flily•i acordiido dcc lürílr 1<1 huclqa. El Presidente unil vez recibido 

el escrilo y sus ¡.mcxo', rnrrerá trnslado con la copiil de ellos al funcionario 

o funcio11¡1rios de qui¡~'''''., dependa lc1 concesión de las peticiones. para 
que resuelva en PI terin1no de diez clíil'·· il partir de la notificación. 

Articulo 101. -[i Tril)u11,li Federal de Conciliación y Arbitrnje decidi· 

r(• dentro de u11 f1.·1rn<110 de 72 hora~. co1T1putaclos desde la hora en que 

se rccibil l,1 copia del (''..críto ilrnrdando la huelga, 5¡ esta es legnl o ilegal, 

según que o,c h.iy<111 .i11dcchc o no los requisitos a que se refieren los 

artículos irnfcriorc•;. '.1, '" fw,dc1c1 r~s lr:gal, procederá desde luego a la con· 

ciliaci6n de li1'.; piHtr:'', · r·mlo cl;li9<1toriu lu presencia de éstos en las au· 

diencius de ;wr:fl:rrncnto. 

Artícu!o l 02. S1 1<1 cb:l.micion de huelga se considera legal, por el 

fribunal Fedcrnl de Conciliacion y Arbitraje, y si transcurrido el plazo de 

diez días fJ que '.JL: refiere el arlÍculo 95, no se hubiere llegado a un en· 

tendimienlo en1re la~; partes, lo~. trabujadorcs podrán suspender las labo. 

res. 

Articulo 103. -Si la suspensi6n de labores se lleva a cabo antes de 

.os diez díaz del emplazamienlo, el Tribunal declarará que no existe el 

Estado de Huelga; fijar.) u lm trnbajadores un plazo de 24 horas para que 
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reanuden 5U5 labores, apercibidos de que si no lo hacen, qucd<1rán ce~&· 

dos sin H'~pon~abilicJ,1d par •. 1 el [stddo, salvo (~n casos de fuerza m<1yor 

o de Nrnr no impu!iiblc il los lr1Ü):1j<Klorns, C) declarnr.'l q\J•! el Estddo o 
funcion:irim ,1fec1.1do~. no '1M1 incurrido en rt!~pon'"1hil!d.1d. 

Arlículo lO·l.--S1 el Tribunal resuelvo qt.iP L1 dtx 1 111ción di~ huelqa 
e:; ilegal, prcvendríi <l lo~ tr,1ba¡adore'> qur:, ('11 f',1•:.n de ~.uspender las la· 
borc:., el acto s•~r.í considerado corno c.iu:,,1 just1f1c1fb dt• cese y dictará 

bs rned1díl:. que 1uzguc neCP.:>M1<ic. pMa cv1tilí Li •,u:.¡wmión. 

Artículo 105 .... si el Tribunal rnsuclve que "J huelgJ e:. ilegal c¡uedil· 
rln cc~;adm pcr C"-te :;o\o hecho, 5in re<,pcH1°<1bilidad ~ur;i lo;, titu!Mes, los 

trabajddore~. que hubieren su>pt!ndiclo W'.· !r;bore!'>. 

A.r1ículo 106. [¡1 liur'lrF• ~,er,1 cfoclt1rnda ih."9,1\ v clclictuosil CUilndo l.i 
mayori.1 dr: le'., huelnui<,t¿¡•, ejcr-ute11 <Ktos violenlo:. contrn \,is person¡¡s o 
la!; prop1pu.idc'.;, u ruando se d~:ol'ten en io:, casos del Mlículo 29 Cons· 

li11JCion¡¡I 

Ariíc:ulo 10/. h1 1iln1o que ne ~e dcc!nre ileg;tl, inexistente o terrni· 
tiiJdo un t>:,t<1do d,, hueltJ.i, el tribunal y las autoridade'., civilc:-, y militares 
deber.:in re:,pet<H el, rkrecl;o que ejercilNl :o~, ltübajadore>, dandolcs L: 
garantí,1 y prC'~.1;\ndole el iJuxilio que sol1c.iten. 

Articulo l OB.- \ ,¡ huclgd termirwr.~: 

1.---·Por ,1vr:•nencid por las piH!c". r·n conflicto. 

11.--Por re$oluc1ór1 de 1 ,¡ as;irnblea dt: trab.Jtadores tomada por la 
mayada de lo~; miembro: 

111.- Por dcclar.ición o ilcutJl1dod o inexisencii'J; i 

IV.---Por :dudo de la pcr',()l\d G Hibun<ii ,:¡ue, el ol1cítud de las partes 
y con lo cc•n!orrnidcid de: cc,tor,, •.e .ivoquc.: ,il conocimiento del usunto. 

Artículo 109.----AI resolverse que Uf\.J docluración de huelga es legal, 
el tribunal d putic1ón dt.' lcis í.1utor1düdes cor1wspondicntn::; y tomilndo en 

cuenta la~ pruebü':, present¡¡cJ¡¡•,, fi¡Mi1 ci nuincrr, de tr.1b<1jadorcs que los 

huelguista!; c~:liÍn obliuado~ a rn . .:intener en ui desemper1o de ~.us labores, 
a fin de que rnn!inuen rcalizilndo•.e dquelio>; ~ervicio 0, cuya suspensión 
perjudique la estabilidild de Id~; insi:tuuu:1es, la conscrv:.ición de las ins· 

talocíones o signifique un peligro {J·fül l<i cdud ptjbl1cn (2-1). 

Cualquier comentario ;,I dfiterior order1i.lmicnto, seria un tJnlo utó

pico, déldo que sobre que base:; se podrío 1.'Xponer ob[etivilmente mis 
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conclusionos, pues no debemo5 olvidar que el derecho do huelga de la 
burocracia es un precepto romántico, como acertadamente lo manifiesta 
e: liconciado Alberto Truoba Urbina. Por lo que únicamente expongo en 
los artículos que los regl,1mcnliln, dsimismo como lo hago con los que 
regulan a los sindicatos, ya que un mal es consecuencia de otro, motivo 
por el cual es fácil comprender la uplicación de tales preceptos. 
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FUNCION SOCIAL DE LA HUELGA. 

d} Equilibrio de los hictorc~ de la Producción 

b) Como lnslrllrnento ele lil Reivindicación de la Cltiso Trnbajadora 

e) La Huelga como Instrumento del Cambio de las Estructuras del 
País. 



FUNCION SOCIAL DE LA HUELGA 

En este punto es nccesMio dcterminnr la función o fin que persigue 
el derecho de huelga. Sobre (",te punlo debe sei1;1larsc que muchos auto· 
res han comiderndo que el Derecho debe 1~ncr como objeto la iu">licin. E~tc 

último concepto no h.1 sido posible definirlo concretamente, y diferentes 
autores nos hiln cfodo definiciones qu(~ según su pMticular punto de vista 
comprenden lo que debe considerMsc como justo. Ahora bien l.1 huelga 
como derecho consagnido en l,1 Com,titución, y por c.J1~;pos1ción cxpro5i1 

de la misma dcbe comcgu1r el equilibrio entre le<; foctorc~ dn ¡,, produc· 
ci6n, por lo que antes que rrnd,1 dcbcrno5 determinar que debe cont,ide
rarse por elementos de la producción o factores de. la rnism<J. 

En primer lugar. el licenc1ndci Pizarro Su,\rc:z ccn~.idcr<1 que "los fr:ic· 
tares de la producción a lo& que se refiere el !{•xto comtitucionül, eviden· 
temente se basa en lil teoría cconórnirn burguesa de lo~, medios de lil 
producción, considerando como lides al capital y <11 trabt1jo" (25). 

Nogoro "considera que los lactore3 do la producción c:;tftn cosntitui· 
dos por la naturaleza y el trabajo y que el cnpitill solo es un factor deri· 
vado del trabajo hunlilno wbre lit natur,1lcza". (26). 

BENHAM.-Detormina "que los factores de la producción están cons· 
títuidos por cuanto elemento contribuyen a la producción". 

Para el estudio de nuestro materia, considernmos que debemos te· 
ner en cuenta como factores de la producción al rnpital y a 1 trabajo, ha· 
ciendo a un lado diversos elemenlos considerados por tratadistas, tules 
como la naturaleza y la organiz,1ción, pudiendo u5írnilar a este último al 
capital. 

EL DESEQUILIBRIO ECONOMICO 

Determinar las causas que dan origen al desequilibrio econom1co, ha 
sido uno de los objetivos perseguidos por los juristas, en el entendido de 
que sus conclusiones no han podido establecer un criterio uniforme. 
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El doctor Alberto Trucb<1 Urbina considera que el dcscquilihrio entre 

los foclorc~ de la producción muc/1n-:. veU~$ tienen su origen no solo en 

rnus,1s internas en unn ernpresu, '.,ino 1,1mhión, e11.111do por virtud de fe
nómenos t.m1b1•"11 f'(nnórn1e<J',, que se producen <~n <;I ',eno de icJ colecti
vidad, rcpercuh.:11 ro11creLrnwntc en 1<1 n1i~.rn<1, ori(¡in..indo -.;u desequilibrio 

entre lo:, Íili:lore•, d<: /,, prcduc.cii'in 

Este cr11crín <Dn:,idcr.1 c¡uc par.1 lo·, ('fr~ctos dr; lii hwd<}'.l debr; consi

derdf;,c como ur1 dw.(•quilibrio entre In> f.1cton"; de 1,, producción, el i!lza 

en el costo t.fr; /,; v1(fa 

l.i! Supr(~!11il Curlt: de .Jw.t1c.1,¡ de l;1 Ndción ';' /,1:, Juntcis de Concilia

ción, t•n pre~.enci;-1 dt~ de1ern11nddoc. conflictm han so:,tcriido que ol des
equilibrio entre los L1clor1", d1) lii producción, rw neu.•"<Jri<1rnente tien1) un 

erigen económico, pucslu que han comiderado también corno un des
equilibrio hecho'.. nu1orí1Y, que iil1crcn la:~ cond1cionc5 de vida de los 

l:aba¡adorns, il!:.i corno el 11>·.I trdlO por parte del patrón y sus represen

tante~. a $U!i lr.iba¡adorc'. .. 

Un iJnáli5i> de alguno~ de w,o:, cri!cr1os, nos conduciría a formarnos 

una idea de kJ que debcmo~ entender por desequilibrio, así como los 

factorc5 que intervienen \}ll el rni~rno. 

El desequilibrio rr1crc1rrH.:nte econórnico e> considerado por los tribu

nales de traba¡o como el derecho de los trubiljadorcs ,, obtener mejores 

condicione$ cconórn1cas y de trdbajo, cuündo los medios de la Empresa 

así lo rerrnitan, en CUiln!o se considera d lo~ obreros como partes intr 

grantes en el proceso de 1 ti producción, y consecuentemente con derecho 

u pMticipiH en beneficio que c1ciirrb~ dich..i producción. 

Mario de l<i Cuev,i cons1dc:r<J que e! desequilibrio entre los factores 

de la producción no pueden tener un r_,r1wrn externo y sobre el particular 

manifiesta lo siguien!e "cuando l,1~ condiciones del irnba¡o sean in¡ustas 

parn cualquicrd de la; portes, cstn: pocfr~n pedir L1 modificación de los 
contratos colectivos y que li!I derecho lo mismo dcbf' corresponder a los 

palrones corno ;¡ los !rubajadore:. ya que la misma ley o:, la que permite 

tal solicitud de modificoción, v en su consecuencia es un tribunal el que 

decide las reJorrnüs; debe promoverse ante las Juntas en fil vía de conflic. 
tos colectivos de n11tur,)leza económiciJ y previo dernostrnción de la rup· 

tura dt'I rquilibrí~, obtener de la Junta la modificación del contrato co
lecti 10. 
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Con tal motivo el rn.:iestro De l<i Cuc\\1 :;e opono ñ la huelga como 
medio p.:ir;\ obtcnN un¡¡ revisión <1ntic1pad<1 del Controlo Colectivo de 
Traba¡o, rernnwncbndo •,¡• ,·,19.i u11 L'toced1mienlo el\ L:i vía de conilicto 
colectivo tranliLindo .1nh' l .• ~. hmt<1, dc C0nciliacion_ 

Ahor,) lHen, :.1nd »i·:1 se h,i l!erpdo .1 '- on:>:dcrM que el equilibrio en· 

tre lo·; L1ctor1'', di• l.1 produc(lnn no debe con;,1d•:r.ir~<' como una situación 
económll . .<, '.,1nu qu.~ Limh.p11 dclY• •"lllcnclcr:.e <,nrnu un equilibrio soci(l\, 

Con ilnh•r1ur1(L1d .ip1.,11,t.1h,rnHl'- que lc1 h01<'J<1 lí<:rw corno finalidad gené
ric,rnv,.r\lr- l.1 dPIP11"·•• de !¡1;, interc:.e•., (Orntmf.••, ,fo lo•; tr;1bi1¡.1dore 0,, por lo 
que en d1vcr·c,.i• cc,1· 1c.nc:, '>l' h,in pl.111!h1do crnpl-i:.imicnto~ de huelga 
con motivo dt•I (!~'.,(! •,1111w\IM1f•0 df' icy, 1r.lll:q,¡dorc'., rn·ernbros del Comité 

Ejecultvo dei Síncfü 110 ti!u!ill \.k•l (ontr.110 Cu!cct1vn de Trnbajo. 

Sobrt.• el p111t1cui,ir. 1~\ !1cenC1ddti i'"licol;i-, P11drro en su obro la huelga 
en el Ocrcch•) Mex1c.rnu lr,1nc.cnbe una c¡ecutoria rlict<Jda por la H. Su. 
prernil Cor1r de Ju•,1 r1.i d1,• '" f·-.J,1c1on, d,~ L•1.h<1 24 de mMzo de 1936 y 
re\ativil .i 1.i h1P\q,1 de f\-\-ila 1-.'•'.dund.i de Ld Huoslec,1 Petroleum Co. 1 y 
en \11 cu;il 11ueslro p1.\• • ..iitü ! nh111.il co1v.idcru que 1.:i seporución de lo5 
miembro!"> de la Direlliv,1 cb u11 Smdic.ito ;,i queda comprendida dentro 
de las disposicionc'.> le9illes, ,d ccnsidcrar que en ese caso concreto el 
conflicto dc¡,1 ch: ·-N tnd,v1du.1\ y d.1 lugar. en consccucnci,) a la huelga. 

Posleriornientc l.> S11prt:rn.i Corte 11.i dictado ejecutorias con un sen· 

tido diferente <1 lü ;inicrior, M\jument,1ndo que los trnbaiadores despedí· 

do~ miembro; de la mt!'>it direcliv;j de un SiLdict'.lo, conlinúan en sus fun. 
c.ones ~índic,ile~. pudíl'ndo recurri1 c1dem.'1'.; .i l.1 vía ordínaria para recia· 

mar en su cil50 ·.u re111:,f1'i\a(iün 

Corno puede ,1dvcrti1 "v 110 se h<1 deíinido en su totolidad el proble
ma, en In inteli9u<r:i,,i de que, t'11 !" mayoría de los cusos al emplazarse 
a huelga se plilnlbi 1J11 d;;:,equil1br10 n1Nt1m<:ntc económico. 

CoMidcr.imo'.; que el equilibrio t•rdrp lo:; factores de la producción 
no debe rt:V'~:.!Ír \Jl1 CtHÚClcr UJIÍC:I }' exciu•,1v-,1rrnmto f)(Ot1ÓlnÍCO, sino· que, 
por el conlratio debemos (Oncebír un equiitbrio :;oci\11 entre dichos focto· 

res de la rrcducción, (!:;to es qu\· en el proce'.-o de producción ambos foc-
1ores puedan nivelcir~e sot;íalmenle y no deiar ill <Jrbitrio a! factor capital, 
el trato que deben recibir los trabajadore!>, ni l.i influencio que social· 
mente se pueda ejercer sobre los mismos. 

97 



b).-COMO INSTRUMENTO DE LA REIVINDICAC10N 
DE LA CLASE TRABAJADORA. 

Para poder c'..crihir rn~pecto de li) f·,uclqa entendida como elemento 
de reivindicación, !0ndremos que empezar por definir lo que debe enten
derse por reivindicación de la clase trnbajadora. 

El Diccionario enciclopédico abreviado Espasa-Calpe define a la pa· 
labra reivindicar, como rccupcrM uno lo que por razón de dominio cuasi 
dominio u otro motivo le perlcnccc. En e;,tc orden de ideus debernos 
aceptiH la palubra rnivindicdr, como recuperar aquello que nos perle· 
nece. 

La huelg;i como medio de presión de la clase trubajudora, .:il pugnar 
por mejores condiciones do trabajo y la defensa de los intereses comu
nes, desarrolla un sentido de cl,1se, que despierta conciencia en los tra
bajadürts en el sentido de que deben percibir una mejor remuneración, 
y deb<.:!n contur con mejores condiciones de trabajo, a cambio de la labor 
desarrolladil. 

Deberíamos preguntarnos si la riqueza producida y acumulada a tra· 
vés de la historia, no viene a ser en gran medida produc'o de las priva· 
i::iones e injusliciils cometidas con el lrabaíador. El diputado constituyente 
José Natividad Macías al exponer los puntos fundamentales del derecho 
de huelga tal como se concibe en lil actualidad, tumbién expuso a los cons· 
tituyenles como el empresilrio al pagar una cantidad por el trabajo de los 
obreros, dispone en su provecho de una ganancia que viene a ser la can
tidad no cubierta al trnbajador por su esfuerzo realizado. 

A medida que la huelga se ejercita con el objeto de obtener mejoras 
económicas y sociales, se le e~tará reintegrando al trabajador una parte 
del valor producido por su tréibajo, motivo por el cual necesariamente se 
ven disminuidas las ganancias del empresario. 

El Congreso Constituyente de Querétaro, tal vez inconcientemente 
al consagrar como derecho de los trab1ljudores la huelga otorgó los me
dios a dicha clase para que por lu vía legal recuperaran en gran medida 
lo que realmente les pertenece con motivo de su trabajo, aunque debe
mos decir también que dildils IJs estructuras económic;;is de nuestro pals 
esa reivindicación no puede ser de una munora total, pero al fin y al cabo 
se le restituye algo de lo que por mucho tiempo estuvieron privados. 

Es el maestro Alberto Trueba Urbin;;i el primero en señalar, desde 
su brillante cátedra en lu UNAM que el derecho del trabajo es un derecho 

98 



reivindicador de la cl.1~c tr<1bajadora, y nosotros sostenemos que en el 
derecho del lrabaj•l l.1 piedr¡¡ ft1rnLime11tal '.,obw la cual desrnn~.on las 
demás conquisl,1s, lo es el Derecho de Huelga. 

lgu.1!rnentc el mM'slro lruPl'.1 h,1 ~pn;1!.1do que: "11 clerccho moxiccinr 

del tr.1bajo no solo protege y tutela el trabajo da cerácter económico, el 

~.ervic10 que ,,e prc.",fe en la5 industria:; sino qua 1odJ Jctividdd 1,rofesio

nal, t0tfo p1e5tac1on de servicios, como ~e establece en el texto del artícul: 
123 de ;d Con~t tuuc.:1 y • {· i u1«J.i t 11 1•1 d1(t,1111u11 que lo or1gín6". (28). 

Por tal motivo si el Deret;ho del Trnb.1¡0 debe rcaulur 1ocfo actividad 
proíes1onal, dlgún d1i1 !.e reív111d1Cilr1i por medio de l,1 huelga, las pres-

1éciones y bcnclic1os necesarios p<Hil obtener los medios suficientes para 
subsistir con decoro, cubr;,mdo su~ .. necesidades priniariils y posteriormen
te supernr:.c par.1 elevar~.e .:i 111veles má~ <1ltm, poi rnedio del trabajo bien 
retribu;do. en li3 1n:!dicLi ju·1.i de ',11 e~fuer10 y dcd1cación. 

c).-lA HUELGA COMO INSTRUMENTO DE CAMBIO 
DE LAS ESTRUCTURAS DEL PAIS. 

De conformidad con lo que quedó expuesto con anterioridad en re· 
lación al fenómeno scc1t1I de lil huelgíl, deb:Jrnos recordar que la huelga 
acarrea cierla inquietud scic1ill y de ald que rev1sti1 una fuerza políticLI con· 
s1derable, más ilun cuando el cicrcicio de la huelga es coordinado por una 
crganización capaz de cs~;¡llcH unil huclg.:i de tipo general por tal circuns· 
1c.ncia el E5tado rnrno rcgulildor de la 5ocíedad siempre ha 1enido un es

recial interés en que se cst,lllc el menor número de huelgas y en conse· 
r.uencia se altere lo meno:; posible el status social y así lograr una cxis· 
tencia pacífica y duradcrt1. 

La huelga es un hecho sccíal en cuanto º que el movimiento es CO· 

lectivo, con una finalidad propi<J que tiende a provocM una respuesta por 
parte de o1ro sector social, distinto del que la realiza: El capital, y por 
otra parte, provocar la re:.puesta del poder coactivo socialmente consti· 
1Uido, que es el Estado. Es una forma de interactividad humana, con una 
1egulación jurídica propia. 

En nuestro pú; el ejercicio de lu huelga ha sido mediatizado e inhi 

bido por la actividad política del Estado canalizada haciu los Sindicatos 
de los Trabajadores. Fuc1or muy especial y predominante desempeñan las 
grandes centrales obreras en la vidJ poi ítica del Pü fs, pero es el caso de 
oue, parn asegurar dicha participación tienen que normar su actividad ¿¡ 

las directrices del Estado. 
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Para poder comprcndt~r l.1 1mportanci,1 ciuc reviste líl hu,ilg11 debe· 
ria pcm<Hsc en la', con;.ecuL~tici,1'. politicas y ccont~mic <Vi de una huelga 
general en el pJís, rni·;mil que .1unquL~ tuviera lJf1(1 dur.Kió11 mínimo necc
~ilíi<lmen1P .1c.irrt•iHÍii Cdll1il10' .. dr;,:,ticD', c~n 1..i:, cstrucflHil'., del p,1ís. 

V1v1mo'., f'll un rt;(J1111e11 c1p1! .. 1l1"·!,1, cp.1t' <1 lil11111¡1'.. lc•ch,1:, ha sido 

modcr;1do por h 1"'•1f1iripdCIN1 drl r~.1é1do Pfl L1 v1cl.1 ero11ómic:1 del país, 
111edi,m1P l,1 crienl<1ció11 dr L1:. 11w1~1:-i('•l1!"., ,¡•.i 1nmri por el ma· 

nejo de un rn'.mwro cr.:w.ider;illll' dP Pn1pr<'' .. 1'; f'· 1,·11.ilr1•, '/ P.1r;wsta1.ile• .. 
Como (011<.Nurnria drl r•~qinwn c:i¡1iL1l1•.1.i. 1:·1 m;1yorí,1 df' le', medio:, el• 
producción ·i: P11cuc11frdf\ r'n 1•1.1110" cl1• 1>1rfi¡ 1d,ir1~',, por lo qt.H: l.1 ,Kcíóri 

deci~.iv;1 de ld huelga pr·dn,1 11:1" temo comnrncnc1<1 el 1r1;111ejo y ,1dqui. 
~ición pcr pi!ílc del ['.,l.Jdo de' un núnwrn uida Vf':Z mavor ele [mpresas. 

T,1mbió11 debe! •;Pn;d ir·:~ quf' P: mil11r•jo por pMtc del hl<Jdn, dr; di· 

gun;i ernr~res.1 no '''':q1ir;; nc•ce'.·MicJmentc un progrc~o p.1ra los traba¡,,. 

dores de la mismo, pur~-lo que en l.1 práctica y con motivo ele Nróncus ad· 

mini'..trd~ione:, did1.:i~. emprcs¡1~ ven rfü.rninuido PI volurn~n de sus gil· 

r.ancias y operocicnr~'>. ckminuvendo también ~.u potcnci,1licL1d económico, 
r-ara elevar la vicfo dl• lor, tr,1baji1dore·. ,1 su setvicio. lo cierto es que en 
forma genérica podernos ;1segurar que l.1~. Fmprcs.is en poder del Estaclc 
y los medios de producción m.:irwjMlo'.; por el mismo, operdri con un sen. 
!ido social m.5s omplio y rnf1•, auténlico, que las Empre~.,i:. en poder de 
los particul.Jre'.> que únic<imonte per~ígue11 un lucro cadu vez m,ivor. 

También podemo~; il~cver,;r qur~ \,1 huelga ('~. un derecho r:Je clase e 

seiJ es un derecho conferido al proletariado con el objeto de defender sus 
intereses que ~¡c·neralrncnlc se ven atacados por la burguesÍil; como ante

cedentes de es1ils cluses sociales debemo:. seiiul.ir los siguientes: 

La explotación cfo lm rnrnpe~inos y el establecimiento de la servi

dumbre dieron lugar ,1 9r,1ndes levantamientos rurales, que fracasaron 
porque los campesinos no encontraron uliados en las masas urbanus en 
virtud de que el proletariado .:iún no existía. 

La población creció con la huida de los tilmpcsinos a las ciudades 
nutónorna~ cuyu fuerza numérica se rebozó en la lucha contra los señores 

feudales. 

Los grande~ descubrimientos geográficos del siglo XVI dieron gran 
impulso al comercio extrncuropeo. El cupital comercia! interesado en el 

de5arrollo de la producción artesaniJ sobre la textil en los campos. 
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los ar1esano5 alejados del mNrndo cayeron br)¡O la depcndencio de 
los empresMios captlal1slas. Tr.1n:.,forn1i\ndose 1m obreros oncargMlo~ de 
trab_ajilf las ma!eri<is prim,1:, de lo•, emprn: . .1r1or. proporcion<mdo ~olamn1te 
~us herrnrnientas y <J31ltll1do ilpen.1~, lu cufiUt'lllf~ pa1;1 vivir. M/15 larde 

los empresnnos a9ruparon .-1 lo•, arft><MF'S df''.cm1n.1dos L'n un solo loc;tl, 

en que trabi'ljab,1n dl.':.de enlome'.. en t.1!1rl:1d de c.J1roro:, a~alari<idos de
provistos de todo nwd1u dr· pwduuH')11 

El rnpital cornvrci.d :-.e tr .. lll~frnrni'J f'il r;ipit.t! 111du:,tr1al. l:llo >ígnific.J 
una fueuc1 product1v,1 nur:v.:i, trnplicah1 rnud10:, obreros, (¡¡cfo uno ejm:u

lando unil parte delern1111acL1 ck~ l.i obr;,, rnn un rendimiento dn con¡unto 
superior al trnbajo (füpL"rso d(• 1c;,, pcqucnw. prrxlwtore~. 

Al nuevo modo de ¡;roe.hice.ion •'1conipí,r1Mon nucv<1·:, rt:!ucionc~ de 

producción y el obrero Y" 110 \1endl.' ~u·; prcdur.:lo~,, ~ino una fu¡!rz.:i de 
1rabajo. 

Los medíos de producción pertc111•(•:Jn di LllpitJlísto que liimbién e'> 

propietario de las mcrc<1ncr.J" t.1bnc;1dcJs por el obrero quien recibo un 

salario en rccornpcma de la h1(:11;1 de Tr,1b,'t¡O qas111da y produce plus
valía ptlra el G1pitidist,:1, cJc dende el obrero "" ;.!:ora exploiadu por el Cil· 

pi talis1a. 

la producción capi1alis1,1 h;; '.uro1do prirncro de lc1 formJción i:ie una 
ma~a de hombres priv.:idC'~ de medios do pwducción y oblir¡ado~. a ven· 
der su fuerza dt: 1rnb.1jc 

la situación de lil d,rsc ohrf'r..i cr1 ci ri':q1rnc11 c.1pí1,1li5f0 rr.tl1 condí· 

cionada por l<J rni~;rna <:scnci;1 del rC.~1irncn El chrcro e:. libre solo en la 

forma, ya que no disfruta de li!s in1'..rni1s pu',ihi!iJ<1de:. que el capítalisto. 
El hecho de~ que el obrero e~I<.• d1•:,prnvir,to rk io:; medios d•J producción 
lo transforma en un esclavo asJl1Hi1irfo dt~I c<ipitnlist.1, propietario de esos 

medios, 

En el régimen cap1tal1sf¿; el obrero nn tiene dered10 ;1 vivir rn(is que 
en la medida que produce pluwalía para el capilulistu. 

El crecimiento cit: la fuerza, del poderío del capitalí$fa y del de5arro
llo de su organización, h¡)ce que los Sindicatos y las cooperativa!; se.Jn los 

medios de lucha suficienle~, del prolet¡¡r1ado contra la burnuesíü: L.1 cla~e 

obrera se ve frenle a la necesicbd de derro9ar por la fuerza, el dominio 
del capital empleando medios que alteren el orden, 111 seguridad y la paz 
sociales, con la finalidad de re:slablecer el justo equilibrio de lo$ intere
ses entre el capilal y el irabiljo. (30) 
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Consideramos que dada la importancia y la fuerza política de que 
puede gozar un movimiento de huelga general en el pafs, y organizado, 
el derecho de huelga en su ejercicio viene a ser un factor de cambio en 
las estruclurns sociales del pals. No se quiere decir que el trabajador úni· 
camente cuente con la huelga como único medio de lucha, sino que, en 
última imtancia debe hacer uso de ella para hacer valer sus derechos y 
sus aspiraciones. 
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CONCLUSIONES: 



CONCLUSIONES: 

\.-La huelga solo procede en un régimen capitalista. 
2.-EI resultado de las huelga clasifican y cnracteriza de manera in· 

equivoca a un régimen polltico. 
3.-EI derecho de huelgi'l e> un medio para reivindicar a la clase tra· 

bajadora as¡ como paro superar las corirliciones de la misma. 

4.-La huelga es un derecho consagrado en la Constitución, como fór· 
mula jurídica para la defensa de lu clase obrern. 

5.-La huelga Jada su importancí11, ha evolucionado de acto delictuo
so, a acto tolerado y por último il derecho reconc(ido r:o~s!ilucionalmenie. 

6.-Los Diputados Constituyentes de 1917, consagraron en nuestra 
Carta Magna el deroc.ho de huelga, con el objeto de que no se desvirtua. 
ran, si se permitía su regulación por las Legislaturas de los Estados. 

7.-Nuestra Constitución, dado su contenido y en cspeci<1I los dere· 
chos consagrados en el artículo 123, es la primera constitución social en 
el Mundo. 

8.-La huelga es un instrumento dl' cambio de las estructuras polf 
licas y sociales del País dada su importancia. 

9.-La huelga para su ejercicio es necesariamente democrática puesto 
que es necesario por lo menos la mitad más uno de los trabajadores de 
•Jn determinado centro de trabajo que deseen llevarla o cubo. 

10.-La huelga tiene como antecedente inmediato a la Asociación 
Profesionill, en la inteligencia que de no existir esta última no sería posi
ble efectuar algún movimiento huelgufstico. 

11.-la huelga es un hecho colectivo, reconocido por el derecho, ejer· 
citado por un sector, por un agrupamiento unificado a mérito de intereses 
coincidentes. La huelga es la con5ecuencia de la soliduridad de los traba
jadoies como expresión de clase. La huelga como un derecho instrumen
tal que es, constituye un medio, más no un fin. 
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